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INTROOUC.CION. 

México, en diversas oprirtunidades, ha sido un cafs abi
erto para todas aquenas perso'rlas, q~e, por intransi.aencia poi ftica 
o Dictadura, han ten.ido qúe. abandi>n.ar su ~atria por estar amenazada 
su 1 ibertad o su vida,· Estos 'hombFés s·e han integrado a. nuestro pr!!_ 
::eso social ayudando, en yarfas'.oc.ásiones, con sus conocimientos y 
exoeriencias afde~~-¡.;¡.:·r;llo d~-Iab·br~s tanto académicas como.técni-

::as. Ello mcífivó elLf~teré~ de ~x-pli~ar y comprender la situacfón -
j~ridica de l~s a~flad?s<iílo l"ef~giá.dos políti~os . 

. • •'. _:.~/é- -' -. . .. - - --
- E.t obje'ti-vo pri nci pa·1 :de este trabajo s·e concentra en -

1 e Regl amentaciÓri Nacional .a _la 'qué. se. sujetan estas personas, no -
interesando -si.no. a modo de marco de"referenci·a,. la Concesión. de· así 

lo fuera de las fl"onteras de México rí-Í su Normatividad Internacio--=
nal. Ello no obsta para que e'l _tratamiento· del .tema se haya realiz;; 
co en campar.ación con el. RégiÍn.en •rnÚ;naclonal; esto en razón que·:
las Normas de Derecho Mexicano .qu·e regulan el concep.to, Limitación, 
Esoacio de aplicación, causas de imp~sibilidad i:fe Otorr:ámiento del 
asilo se encuentran dispers_as en diversos cuerp_~s _ _jurfd_icos-y.para 
un mejor manejo operacional def-mfsmó~- se vió lá c,onveniencia de e~ 
coger como Me todo 1 og ía de trabajo e.1 ·Método Co_mparati vo" 

La Hipótesis inicial que se planteó era que las leyes 
Mexicanas protegían expresamente la situación legal y la estancia -
en nues.tro país de los refugiados. Asimismo, dado el prestigio in-
ternacional de México respecto al pleno cumplimiento de los compro
misos adquiridos en otros Estados y conociendo la acción desarroll!!_ 
da por las Naciones Unidas en favor de los refugiados; concluimos -
en la conveniencia de sugerir que México aceptó ser Signatario del 
Estatuto internacional de Tos refugiados. (1951, Ginebra). 



La ruta por la que se transitó para la demostración y -
comprobación o rechazo de la Hipótesis planteados ut supra se formu
ló en cuatro Capítulas que se seftalan sumariamente~ a continuación: 

CAPITULO PRIMER.o;· La Declaración Universal d~:Derechos 
Humanos en su.s ant_ecedente·s y aeneralidades, así como:•los-pactos In
ternacionales, tanto de Derechas Civiles y ºalíticos forii'ó''ae Dere--
chos Económicos y Cultural e~, fueron estudiados para dar ·el contexto 
más neneral d_e la c_onsaqraci6n y amplitud de los DereéhosH!lmanos. 
Para dar contjnuidad a esta exposición, se paso del campo aenérico e 
Tnternacional al Nacional y Específico de la Constitución Política -
Mexicana. 

CAPITULO SEGUNDO: En este capitul~ es e~ptiesta la Evol~ 
ci6n Ideologica por la que ha pasada la •concepción acerca de los De
rechos humano~· •. encuadrándola- dentro de la problemática juridica y -
poHtica de .los'Estados, con el fi.n de visualizar la posibilidad de 
aplicación dé·e~tos -D.erechos .. Individuales en cada una. de las- épocas, 
desde la anE_~qu_edad hastá riuestros días. Especificamente se estudió 

el pro ces a 
0 h is tóriCo-de- nuestras - Ci ara-nt í as fnd i Viduales ; •des de :~las 

ideas que _l ~s .f~spirarón, hasta la 
tución palít.i2a,en forma sUcinta. 

~>·~·x~~~:i :··<· 

.. CAPITULO TERCER?: La limitación del:tema"i~~_[.~~5'.u.afo así 
como el orinen :y 1 a situación Jurídica de las re,fuoiado's e's··-:eJ ;obje
to de este capítula. Ílentro del cual se hace r~fer~n',cj'a}~J'.1~~-~~~tec~ 
dentes y mecanismos que han sido empleados tantó;¡:jcil-;_1·a{~c:fcJ.ed11d de 
Naciones coma. por la araani za~ión de Naciones _µnida~'.';:~'.e;{tf~e'!':Zbs que 
han dada vida a diversos oraanismos cuya fin~lidarf iia·: sicfb -'~y u da y -

protección a lo.s refuaiadas; plasmados actu~lm~~'t:~,;~;/~'1'a'úo~omisj_ 
anado de las Nacio.nes U_nidas para.los r.efu!Jiados'. 'La impori:an_cia y -



trascendencia de este capftulo reside en la necesidad de contar con 
un l'larco de refe;e.ni:,ia donde se proyecten, por comparación, las .. Nor
mas y Disposiciones.d~l'Ré~imen Le~al M~xican~-~~ra los 'ref~giados -
y /o asila dos ; y ·po rjde;~ta éar lÜeóó'.''áq uerlá"s.nri't~s' coín~nes y :k éñal ar 
los criterios o.pup"(os'.de divera~n·cfa entre•am'b.oL'ktstemas legales,
Internacion'a1: y Nac'foWa{~. 

_ ', ~: r7" •: -;~ 
::.:.:. __ .'· 

"'_º_-,.-- -.. \--·-
.... - . ·. 

CAP'rriJLo.clJARTO: Es el capft'Úlb ce'~tra'l de la investig2_ 
ción, en él s-e efec'túa eF estudio éomparaÚvo eritre la Leoislación -
'1exicana, dispersa ~ii varios o;'derÍ~mientos,'com~ el Estatuto Interna 
cional sobre ·lós refuQiados. Ei' tratamie~tC>•~c:i~pa~ativo de .los mis-=
mos nos conduce a concluir erí l'a conveni~ncia .de ~uaerir la posibili_ 
dad para México de sio~ar el refe~idÓ Convenio. La Subroaación al -
Convenio Internacional. no·'siariific~rj"a una violencia al espfritu de 
la Ley Nacional, sino que .se olise'rva 'complementariedad entre ambos -
sistemas, excepto en: los' casos que se detallan en el texto del capf
tu lo. 

Hemos reiterado a lo largo de esta presentación que las 
disposiciones que· tratan sobre el Réqimen Leaal Mexicano aplicable a 
los refuaiados y/o asilados, se encuentran aisladas en diversos ord~ 
namientos; ello implica una dificultad seria para la Sistematiza--
ción de la misma, atendiendo a que ninQuna de estas disposiciones r~ 

mite o refiere explfcitamente a las otras normas aplicables. 

Otro de los escollos, ~ste insalvable para el desarro-
llo del tema es el sustrato Ideolóaico; o sea la insubsistencia de -
compromiso jurfdico del Gobierno Mexicano respecto a los refuaiados 
polfticos a quienes proteae, lo cual logra con la práctica de asia-
nar a estas personas una calidad minratoria distinta de la de asila
do, dejándolo desprotenido al equipararlo asf a las condiciones de -
cualquier extranjero. 



El trabajo en su conj~nto adolece sequramente de fallas 
una de ellas, que de antemano po~emos .·en e~i Ciencia, es. la fá l ta de -
ejemplfficaci6n a pesar de que en la Historia

0
de la Inmigración de 

México, se registran etapas definitivas .de ingreso m~s-ivo:de asila-
dos( caso de Españoles durante la guerra civil ·Españ~la; Chi.lenos en 
la caida de Allende; Cubanos que optaron por salir de;su País:en la 
época del triunfo de la Revoluci6n).'üs c~usas' de:esta falta.de tr.2. 
tamiento a casuísticas particulares.se. ciei>e._a_la d{versfdad :·de época 
y de condiciones en que se reofstra~on los referi~os'movimientos ma
sivos de inmioraci6n pal fti ca; y -.que no ._existe Literatura :cientifi ca 
que ilustre sobre el particula.r. se'!:iuramen_té-por ,que el,;tr'ai:amiento 
o tornado cae dentro del campo confi'den.cial-, .seaún. las' .Autorh:lades de 
las Secretarias de Est~do que tienen competenci~ en el Te~a. 

Creo haóerc;s~ñalado los'. puntos fundamenta(es;'.que.hacen 

~: ~:;~~::e:~~··e;::;:~:nq~:·· ~:~~:º·~n:
1

:~::~::;¡t\~~:i~:~:(·i~t~;~}l}to E::~ 
das las inter~o~ante~; pero espe-;i. 'qu~ ~Úo:'sea' obje_tofde :un trata--
miento más exhausti-~o;en un futuro pr6ximo . . :·-• -•·:' 

:. ·: . ~·.: .. 
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I. LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

II. EL PACTO I~TERN~CIONAL o~ DERECHOS ECONOMICOS, 
SOCIALES.~ CULTURALES-

III. EL ~ACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLITICOS 
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CAPITUL PRIMERO 
. -,. ·>· ,.' ' ' 

I. LA DECLARACION.UNIV RSAL OE ~ERECHOS HUMANOS. 

a) iGénkra lidaifes 'y antececl'~ktis. his t6ri CDS. 
~ {' <" ·'.~< .··-.. ·.;::' ~:./-\·.\:'>··· .. : .. ·_·;.:-_':,;- .;_ :>.','~:--,_· . ' 

.. 
Hi s'.t~r:icamen.t'e·:h's'e -h'an'Yúbrad()<v.ari'as luchas para 1 o.

gr ar el establecim]en'tcíj_apl(caci6n de>fos derec~oshUmanos para t~ 
dos los individuos.sin distinCiÓnes polftiCas,raciales, religiosas 
o sexuales. Sin embargo, l~·más gra'nde.y efe-ctiva de estas luchas se 
di6 en 1948 cuando la brutalidad aterradora provocada por los o roce
sos circundantes a la 2a: Guerra Mundiaí y durante ésta, llevaron el 
reconocimiento de que la paz duradera es.anicament~ obtenible a tra
vés del respeto de los derechos indi~iduales ~Nacionales. Es por e~ 
to, que la creaci6n de las Naciones .Unidas·; como organismo de carác
ter internacional, se constituye C:omo un.e.medio para la consaoración 
de los derechos humanos que. tienen como finalidad el respeto univer
sal a éstos y a las 1 iberi:ade·s· fundám~ntaúis de los hombres, piedra 
anaular para una paz estable yull·o·r_cii~-ju'sto; 

e~Lb.l~d~miento :dé la organización de Naciones 
Unidas fue nE!ces{do ·daFse-•ia'riOs-pÚosf'el 'primero de 1 os - cuales, 
fue la "Declaración de 1-os aliados", 'fir~ada en el palacio de Saint 
James, Londres, el 12 de Jünio de 1941, por los representantes de -
Australia, Canadá, Nueva Zelanda, la Unión Sudafricana y el Reino U
nido y los oobiernos en el exilio de Belgica, Checoslovaquia, Grecia 
Luxemburgo, Noruega, los Países bajos, Polonia y Yugoslavia, y del -
General de Gaulle, de Francia. En la Declaración los firmantes .de la 
misma reconocier6n que "la anica base cierta de una paz duradera ra
dica en la cooperaci6n voluntaria de todos los pueblos libres ·.en el 
mundo excento de la amenaza de la agresión donde puedan disfru-.t-ar s~ 
ouridad econ6mica y social", declaraban que se pr_op,opfan ntrab_ajar -
juntos, y con otros pueblos libres, en la guerra yifa paz para lograr 
estos fines". (1) 

(1); Las naciones unidas, Manual completo: Ed. Servicios-de edÜcaci6n 
Pablica. Naciones Unidas New-York 1965. pág 4 
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Dos. mes~s mas tarde .• el 14 de Aqosto de 1941, el Pres_!_ 
dente de los Estados Unidos;', Franklin D.Rosselvet, el primer mini.s:-
tro del Reino Unido. Winston Churi:hill, emitier.on una declaración co
nocida co~o la C~rta .d~l Atlá~tico. 

nes, que 
/El lo. de E~¡ro ,de 1942 loS representantes de 26 llaci.Q_ 

~s t¡b¡n=~ombáti~ndo cont'~a los, ~ores ores d~F ejercito; fi r-
maron en Washfnqtona o:c>; la De~lara~i6n de las Nacio~es unidas•Jsán .. . . .. . . -
dos e por pr.imera vez .el térm_ino-"Naciones Unidas", suqeri.do·.por:_.el•' -
Presidente Rosselvet. Antecedente sumamente interesante:_es.1a-'o.ec.i'a
raci6n firmada en •!oscú, el 30 de Dc.tubre de 1943 por_-Uyachelau;-r:i._
'1olotov, de lá U.R.S.S, Anthony Eden, del Reino Unido.; Cordel.F'Heell 
de los Estados Unidos de América y Foo Pino_ Sheunq, embajad~r' de Ch.:!.. 
na en 1 a Unión Soviética, 1 os cuatro qobi ernos procl am'aron 1 a_ n_ecesj_ 
dad de crear una Organización Generar Internacional• basada .en .el,;"
principia de igualdad soberana de todos. los Estados 'ama~te~ de'¡~ -
!'az y a la cua_l. puedan ingresar tales Estádos,:qrandes y _pequ_eños, -
para mantener' la p~z y la seguridad InternaciohaL (2) -

El _primer paso se di ó ·en el _Verano de 1944,_en una M_a_n_
s i.ón cercana a Wasflinqton llamada Dumbarton Oaks. En la--primera fase 
de la Conferencia que tuvo luaar del 21 de Aoosto al'28. de Septiem-
bre de 1944, se entabfaron conversaciones entre lo_s _representantes -
de la U.R.S.S, el Reino Unido y los Estados Unidos de América~En la 
seaunda etapa del 29 de Septiembre al 7 de Octubre, .las platicas fu~ 
ron con representantes de China,.el Reino Unido y los·_:É.stados Unidós 

Las propuestas de Dumbarton Oaks se o~Ü~~ban primordi~ 
almente de los _propósitos y principios de la Oraa_niz_ac-ión, sus miem
bros, óraanos·-·¡¡·¡.incipalesy mecanismos para el mante-n-imiento dé la 
paz y la seguri~ad fnternacfonales y la cooperación tnternacicinal e~ 

(2); !dem. pag 5 
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cónom1ca y social. oe acuerdo cor'··~as propueÚas, er'.óroano.esencia1 
de 1 as Naciones .Unidas pára' ,la con~erváción;:cíe',;.h paz seria el éonse 
.io de seouridad, en el cuá1.,tendrfan'·repres~n'Úción.permanerite los-: 
"cinco orandes", China;F'r,:Ín'~i'a·;~ U.R~s.s)R}ino uniti~ y Estados Uni
dospero no se lleq6 a: un a'cuer'do sobre lá for'~\l de votar. en;el éons~ 
.io de seouridad; esta cuestión fue discütici'a-Ípor.>ehp~imer ,Ministro 
Churchfll y el primer Ministro Stalin é~ ~ná:icdnfere~c'i~ ~-n~:lastNa-
ciones Unidas para que se reunieran en. San F}a·~·cÚ.co'~<'E;"Ü:;tel ,25 cie 
Abril, con el fin de redactar 1 a cartahde dicha or~anizaci6ii, i:ori' ba 
se en las conversaciones oficiosas de Dumba'rt'ci~:oa'k~ .(.3)-':c'·El 2s'.d .. e •-: 
Abril se reunieron en San Francisco los d~]~a'a'dos•;'cie'so"'-n·aC'ron~s·f·pa._ 
ra participar en la conferencia llamada oficia1inE!'n-tE!:''.écliifé'';e~ci~ ~e 
las Naciones Unidas, sobre orqaniza~ión,inte'~n'~ci~~aL. É12S .. de'•iu~
nio los deleoados se reunieron en aran'Sesió~ én l,a'9pi~r'a\House_d'e -

: :: : : :::::~ :: ;'::: :::;:::: ::. :~:: ::':¡ t:: ~~t~~¡ ~ ~~t~~f !.~~¡ti~~:'.'.: 
1945 • · .. ·,~. ::~:,';;'':·~., --".;;:;,·-. ,.,.,'~::••;::_¡éc:C.,,_ .,_ ;,·'" 

<'·;·:.' • . • ., ',{ :·:~'.~·,.:.t·!'• o._:I.; 
~:·; ) ... ~, } . I·,:~ > .. ·: 

Una vez fundada la Oraaniza~ió> de Na~\~n:s Unidas; 
una de sus primeras tareas fue la elab~ración d~~na~e~la~~ci~n- de 
Derechos del hombre, para lo cual, el consejo económico y social e!!. 
comendo a su "Comisión de Derechos Humanos" tal misión, bajo la di
rección de Eleonora Rosselvet, asf en 1945, fue establecida la "Comi 
sión de Derechos del hombre", cµyo programa se proponfa la e1abora-
ci6n de tres documentos; El primero constarfa de una _declaración de 
principios; el sequndo un pacto o tratado estableciendo las obliga-
ctones de los Estados frente a toda la comunidad y en el tercero se 
realamentarfa las formas de aplicación. Este trabajo requirió tres ~ 
nos para su elaboración, en los cuales hubo opiniones encontradas -
acerca de si este "Códioo internacional de derechos" debia adoptar -
la forma de una Declaración o un pacto; para demostrar estas diver-
aencias, podemos recordar que:"En la votaci6n sobre el proyecto de -

(3); Las Naciones Unidas, Manual completo, op. cit pa~. 8 
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Declaración en 1a comis1on .. de derechos humanos, el representante fran 
cés destac6 que la declar'ati'6n constitufa algo nuevoº'. "El individuo
se convierte. en sújeto. Ú de~edio iniernaCiorial. en'lo que respecta. a 
su vida y liber.tad •. ;que ;ni~n'guna;aut_oiidad 11acio~ál;~:ni'\ríte'rnacfo-
nal ha estado e{capacida_d(dé ,proclaínar_hasta e(:!l;:e~~l1te; ~'.mucho·
menos de darl~·.yi~eFsi~;:'.:i;'.(fll'o; ,,'~'.' ··.: .':-' ~;:;~:;, •:A-i:".·" · 

'¡ ;··": ;-..,'. ~·: ,c~:·~'.~~;f~~-~~~:~' ·~~~;·-,~~~ ,, .. -.,: ·~.· --· ';'.,_•~:~1.~':: ·_ '> ~~:~=~-,~-;~~ '~~ ·:·,,:.;':~~:~~.2-~--;i_ 
- -·-;,'~·~;tt'·~:~~~~-~ ~'-,.~~-'?'-.:~:,~-"~-- ,_ :-.:~_ ·._, ··---~.-::·~~"·-- ,,.,.,_;-?' 

:: : ·:, ·,: · :: ::;J~1~ti!:~~~f f i ::::::;]~~:H:~;g¡;t~!~f ~~;~:; · h: t 
Declaración' tf~ne por'sf-misma 'irn valor real y efectivo;,en:prinÍer .:, 
lugar por que ~~-p~esa ... pr~tisame.nte los de~echos 'huma~os Y· ias' ·,liber
tades fundamenhles 'que:'1 os Estados mie~bros se compromete,n a promo-

;:~d~ ~:::~~°;:~,~d.~::~. ~~·::t~~ªs:~.:~~e::n::s~·~·::1,::¡e¡{A~··:~=·~~~·~-ºe:ns: 
~ ::ª ~s ~:d~~s !~~~-'f:'~rl~~}~·~,d:J~~~ó~·ªP~:ct,:rr-r idL~u!:~~ {~!~~~ 1 :eª1.: · 
aprobación d~ l<i'~;opi~ión"/pÚbJjéá .int~rna~ioriál~ • <,sJ 

,;:~:'~~_¿: ·:.:_:' .. : ¡;'.'.'<;-_;~''.". ,~;;·: .. ,:.:.-- .. , . ____ :,-. :·· 

·::-~:}:\ :5<·. :~~': ·~: ·:·\:·:. :~-~~ 'J<-.:~';¡,~: '\· ·~;:: __ ::· -.. _' :·· 
-Lcó~ 'i~~ié'ri,~e~';-~;~ifi sti ~ t:o ~ 

·~!Cóf10111·a,Yor' ca•ute]a, el Reino Unido expres6 la opinión 
de que la dec_l~rkci-ón··c:~n·~·Útufa "Unaformulaci6n de ideales, una me 

- .. _ l··"' ':'·:-·::.;, .,, . ·._ . -
ta hacia la cuaL¡1a;,huma.nfdad deberfa entender y .de ningún modo un -
documento cre~do; de:dispdsiciones legales obligatorias, como por e
jemplo el Pacto!'~ por .su parte el gobierno Sueco quiso llegar más l~ 

jos que los demás, estim6 serfa más satisfactoria si los principios 
sentados en .la·DeclaraCi6n se elevaran a nivel Internacional. (6) 

.. - -

L: •co~fsi6n ~olo produjo el primer documento~ ,p_ués los_ 
otros dos (el Wac'to''.Y ti1 doéumento aplicativo) aun no llá, visto luz. 
Si bien, ,era· ·dese,~ble qu'e:.la Oeclaraci6n · ~niversal ··de. derechos 

(4); 

( 5) ; 
( 6) ; 

.-- - -'.-~- _· -= -· ·-o--¡::--ic .-~- ·"--'o ·" ;_,ll; ~ 

Sohn Louis:{; .. Lá declaraci6n univ'ersál'1 de·. dereé:ffos humanos" .Gi. 
nebri. Revista de la comisi6n inte~naciónal de juristas. Ed. e~ 
pecial 1968. pag, 21 -
Sohn Louis B. Op. cit. pag. 22 
Idem. 
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humanos hubiese sido .. pres ntada e'n<un docu,mento''~con prop edades ::oer. 
citivas no debemcf~'.in'~C¡'~~j ; l'a'Ci~,f~ i~fluericia·'i'iiúrnacio al que tie

ne actua.1mente;;,c1l~~R~.~i·pa s~:s h;aniY~ptad·~;,:i_º~~~·,.:hncipios-de la de-
el araci ó,nC~~om.o •parté•[«iritf!q:ranfe/éfe '.sus, cons t:1 tu.ti onés naci o.na les, s_!. 

~::~ºe:d~~~~~'?:M~ff¡~}~~~t~~n q~f{;r;0~:·b~~-h~°:Kd~~;h~~~s1r2?e~~e 1 ~ :~ ~ 
fera nacJ.,o:nal y,.;debe 'ser' el F.sta_~º~llaci_orial; el7;q.ue'.brinde.·en primera 
instanc'fa~(;1as·coiiat'dioiies para el ,looro de:ésa:vida"dinnay libre" -
que es bu's,cada .. n. pa'rtir del'o anter,io~: •. nos ·e.ncóntramos también con 
la Antim~nia.del concepto de Soberaiiia ~aí:_i'onal:~'Yi la. interdepen<ienc_!. 
a de los 'Estados; al respecto., s.e 

0

pre~ent'a et':. problema de la compe-
tencia y .ierarquia de leyes y l'a c~e~tiónr~dic:'~'en la superioridad 
del mandato nacional o internacioria)~ Esta di~cu~ión da oriqen a -

una amplfa doctrina fuera de .este .t.emaj sin .. e.mbaroo, es muy importa!)_ 
te tomar en cuenta este punto 'pué~<:~s ·en Ü .donde encontramos 1 a e~ 
plicación del por que la decla~ii:'cf'f6·n· ·¡;f neqociarse tomó "tanto esme 
ro en subrayar su caracter'pÚ~a~en\e enuri~játi ~o y en privarle de -
todo atributo compulsorío":(7).·:;; "r~::.~ .· 

";,·>- .:; ··','::':. '. :;. .. . 

La Declaración no.~s un<:rat,ado,/,na'tiene.~o~·~itbili'-
dad fáctica, ya que fue votada co'mo una r'esoluciÓ~.de la'ás,amblea g~ 
neral, sin embarco, en la votación, cor unanimid~c( y solo co~,•8 abs
tenciones (Bielorrusia, Checoslovaquia, Polonia, Arabia Saudita'; U
crania, Unión Sudafricana, Uni6n Soviética y vuoosla~i~l ~ó:;~~ie-
ron votos en contra y a través rle la práctica subsiauiente.; i:Ó.dos -
estos paises a excepción de SudaFrfca ~an tomado en corisidiraci6n a 
la Declarac16n en todos sus actos internacionales. 

El an.Slisfs de la Declaraci6n tlniversal De.Derechos H!!_ 
Manos lo haremos en el capftulo.siouien,te y es a través de éste, que 
conocereMos su contenido en' .forma detalfada; en este momentó lo que 
podeMos hacer, .es lleqar a ,la conclusJ6n_de que si ~ien la Declara--

(7); F.1 orden social internacional. Felipe Herrera. Pte. del Ba'nco -
internacional de Oesarrollo. Revista internacional de juristas. Ed. 
especial. l'.168. oa<i. 18 
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ción i:iene un 'lran prestiqio int~rnacional, carece de la coercit1~ 
vidad necesaria para su aplicación, en forma indeoendtente de los d~ 

seos o posiciones oolitico-oubernamentales delos paises inteqrantes 
de las ~laciones Unidas, sin embaroo, los Es·tados miemoros han acept~ 
do la autoridad de la Declaración ~or ser ésta una ini:erpretación -
autorizada de la carta. Por otro lado la Declaración rla viqor a las 
obl iq11ciones de la 'carta al dar un sentido más preciso a las frases 
nenerales de aquel lan_. (8} .. 

El oanóramá asi puede: ser hahouer<o oerc persiste ei 
probleria de .la apl1ca'ci.ón real :Y''sú o~~sta en viqor ,·ya oue la Decl~ 
ración no contiene·· nirióúná norrna:'para su apl i caci6n, nL,ninnun oro~ 
nisMo que se encaroue· di,rectamen_te de ·ella •. Los dos intentos de dar-
1 e positividad son ,de: dos' Clases:'· 

( 8) ; 

(9); 

1.·- ·:5·e·~, pr:opuesto a la asamblea oeneral la creación 
'\i/nn :'art'o ·tornisionado para .los Derechos Humanos, 

cori ~n elemento con un campo de acción amplio que 
'sirv.iera de.' óroano consultor de los 'lobiernos en 
la Promoción de los Derechos Humanos y que ten-p
dria'· '"acceso a todas las comunicaciones que so
óré asuntos de Derechos Humanos, se dirigieran a 
·las Naciones Unidas, aun 1 as que contuvieran las 
querellas presentadas por individuos y qrupos CO!!. 

trá qobiernos y podría en tal caso 11 amar 1 a ate!!_ 
cfc5n de los>qobiernos interesados". {9) 

.':, '' : .. '· .. "··., 

.A 1 parecer ... es' ta maonffi ca p ~opas {dan. se ,ha que 
da do come> p~;:te .in tea~~'~te :'.c!e'i10¿; ;¡¡ú~ti ples ~su~ 
tos aletaroad6s ~¡,Jo~ arc~i}oS,_'dé~¡l~)~ONÚ.,¡ 

Humphrey .John. "Los Derechos Humanos. 1 as· Nac'fon~~co:t,~",.tá~'s Y el -
año 1968". Ginebra. Revista de la comisi6nfinternacfonal de ju
ristas. Ed. especial. 1968. paa. 3 
Humphrey John. ob. cit. pao. 16 
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2.- La Comisió~ de derechos humanos se ha evocado en 
la cr·eá'ción de'.e"StlJdios especiales acerca de te-
mas con,c\".~~otqu~ afeÚan o se relacionan con los 
e>erectio§iiú~ános; Ni{ obstante, su objetividad re
su.~lta ~po·~o:co"'l)siderable pués se basa más en in fo.!:_ 
mes de '105 .propios estados. o de otras comisiones 

ca;J a' a;~mbl e{ ·Cenera l y muestran primo rd i a 1 mente 

, ~i.,~¡:~;:ifa~15:~~.~:~d~::~;d~~:~ ~:: 1 :~::~aci a. no co-

"'"~ 

Lá co'misJ6n.:de;,derechos humanos se entregó a partir -
de su creaci.6n'a.\'á ~lab6~~ciÍin:de pact6s qúe permitieran subsanar 
las diferenctas'decoercftividád erguidas ccrntra la Declaraci6n y -
es así como .. ciéspu{s de grandes/esfuerzos Y 1ibramiento de obstácu--
1 os el 16 de Di cieinbre de Í9GG~ f~ercii:i: aprobados, 

~ 
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11.IJS PACTOS DE DEllECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTÜRALES Y 

DEPECHOS.POLITICOS Y CIVILES. 

Cuando comparamos los al.tos ·"prop-ósitos·;.•Cie ··la Declara--
,'.·:.· ... . '::·· , ... 

ciiin universal de derechos humanos con la cándente/e:.:-injusi::a reali--
c'ad en aue vivimos, encontramos oue, mientras Ta Oe~faración se man
tiene como un instrumento para realizar bella retó.r·i·.ca"'·-política, la 
inmensa "1ayorfa de los hombres continuan vivi-en-do-én-·la .iiifseria, el 
hambre, la injusticia y podemos decir que la Oeclatac~óri no es cum-
pl ida ~or nfr.~uno de los estados firmantes. Ante esto y en un esfu
erzo de las naciones Unidas para concretir los prin~iptos de la De-
claración universal de los derechos humanos, ~ue son l~s mfnimos pa
ra una vida diana del ser humano, se han buscado instrumentos opera
tivos con facultad coercitiva que permita·n llevar a •.cab_o prácticame!!_ 
te los enunciados de la Declaración. 

' <>~_/:'.o -· " 
Es un ñec.ho inconfrovÚtible' que eni'~.ex:istencia huma 

na interactúa~";los factores e~onómico~ ;.~oda}e~ al Jada d~ los po: 
1 fticos para inteqrar de,_una r.anera o.di!.~!ltrá.Ja<viéa.j;_bre y las~-.., 
oportunidades de.desarrollo inteoraJ,Jndividual y socialme!1te reali 
zada o una "<?xiftencia frustr-ante·y·mfsera seoun·viva'el.indivjduo· en 
una sociedad o dentro de un esta'do que"•permita s.u parti Cipación en -'
la vida socfal .v cultural; permitiendo su intervención directa o .in"
directa en los asuntos de administración pública y e"n las decisiones 
polfticas del pafs; o bajo un sistema totalitario que imprima todo~ 
el poder del que puede disponer un estado, para neaarle al hombre -
el ejercicio de todos o de alnunos derechos que te6ricamente le ha -
reconocido a traves de la Declaración universal ¿e Derechos humanos. 
Sin embarao, al no establecer la carta de naciones unidas los dere:-
chos humanos, que deben ser proteqidos y ante la existencia de opi-
nfones diveroentes en la fnterpretaci6n de esta dispo~fci6n. 
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Una firma que impone un deber general. a los. Estados 
miembros, de .. respetar Jos 

•< > Ante\esta sitúacf~n de,;fndÚinición; ;en 1947; 1~· Comi-
s i 6n de Jos derecl!os humános· prepa?~ ~ 1. cbmp 1 ~~entb dei 1 a~D~cl ara-- -

: :: ~ ::: : tJí~t~:1: ::~9::. :mi:¡;~iJ~i~~e~;i;~¡~1·~¡i~~rí ~tl\f i~~~: :::: 
de sti ap]tc~d6n. c •. '.T-}tf:~; / '- , ., \; 

;~:-_,f :,:· ,., .!'f.' <·.):~-; ' .' 

-... En fu-nción:•'d~' qJe .r~s derechos consagrados en .ú 'oecl a--
ractón, se podfan agrÚpar~_eri-dos:-ramás amplias: Una

0

econó~fca-y so
cial y la--¿tr'a'de,~rd~n:polftfco, en 1954 la Comisión pres~ritó dos -
proyectos i:le pactos., La :·as·a~blea general tardó doce ·años en someter
los a votaéicSn .. y al, )tn~l .- en diciembre de 1966' los aprobó sin obj~ 
ción. 

Dos instrumentos (pactos) internacionales para b~scar -
concretamen~e y bajo:la vigilancia tanto del consejo econcSmico y so
cial como de los estád,os' ffrniantes, el cumplimiento .del compromiso -
de todo estado de b'rfnd•i'r, a 1 o.s hombres' der:cch()S, iguales y de recon2_ 
cer 1 a igualdad inher'enfe'de todos.'lo-s fuiernbros de la familia humana . 

. . ·· -· - ·;:::,· ;'.-_,, .. · 

(10); sorensen Max.-':M:~~a-11eoerechóiÚernaciona 
co. Ed. Fondo de C~ltura EconcSmico .. 1973. pag. 

Méxf-
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Estos paftos son: 

1 a miseria, a menos que se cr~een•i¿(i'l1Ciici0nes'que permitan a cada per 
sona oozar de sus 'dere·cno's' 'civil~s.;y~'íi~fitl'cós. ,tántó como de sus o~ 
rechos económico .. s, sociales y culturales ... y comprendiendo que el in
dividuo, por tener deberes re~pe~t~ de,·· otros i.ndividuos y de 1 a com!!_ 
nidad a que perten~ce, ti~ne l~~Q_o1i~aCióh de esforzarse por la con
secución y 1 a ob'serva.ric.ia·de ··1~,s,::d~r~chos reconocidos en. este pacto. 
(11}, pone el ~el,ie,;e asi, li' iinP()J:tancia 'de: los derechos económi-
cos del individuo pira·Ía.estab}lid~cél, rnternacional. y Ío eleJa a su
jeto de derecfio internaci&nal; pu.es ie confiere .la ob.l iria.~Ún Y>los 
derechos de estos pa~to;, y l~.t~1;~~aá :la fac~ltad de diri.~i.r_5ecoriHi + 
individuo al comfté de de.;:.e~h~;:humahos, seaun lo indica el_'.:protoco
lo relativo. 

El articulado de ambos pactos tiene numerosas similit!!_ 
des e incluso varios artfculos idénticos, creemos que por ~u conteni 
do y finalidad, 5asados como están en los principios de la Declara-
ción universal de los derechos humanos y teniendo como objeto su pu
esta en práctica, consideramos no sea necesario un análisis exhausti 
vo, ya que en el capftulo siquien#e será analizada la propia Declar!!_ 
ción. 

(11); Pacto internacional de derechos civiles y polfticos. Documento 
OPT/289. Servs. de información pública. N.V New York. Enero --
1968. Préambul o. 
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. En es.te ar.tfcu'lo se r!!flejan las oreocu~aCio;es de esa 
oran cauda de paisés d.el' tercer mun;io, o como·tJicé :el' óo6~or Hector 
Cuadra de "NacfonesPrclletarÚ~ 1', que a'spf;an ~;te:r.er~uha. vida ·libre 
·de presiones e intervenciones por pal'.te de ·1os pai'si!'s .. más·c"p.oderosos 
que les oólfaan a tomar determinaciones o' a :vivir:'en .co'ndiciones co!!. 
trarias a sus recursos y aspiraciones .• TanJimportante<én«este asunto 
que en diez años de· naóerse firmado. e'stos. ~a~t'C)~:. ,Jféxi co por crista-
1 izar este anhelo proporcfonarÍdo ~~ nÜeí/o\',;n's·t·~i;riiento\'ii~e·s desc¡ra-
cfadamente el pacto que anal.i~aÍnos.;no' h'a'.~Jcicjt.capaz de. lCÍgrarlo. 

::·. ·:•- -:.:~.< \/;:;' __ -;,-·-

En e 1 tercer ~e~i ~cib • d; ~es iones! de 1 a .¿~11~e;enc'i á de 
las llacfones Unidas sobre con\é}cio'y d~{a/rolfo, Lu.fsE~héve~ha
/11 varez' pres fdente ile- f.fél<-i co"si 'il'frf~qf6''af"!ílena·ri o 'Cf~'Ja':a·s·amb 1 eá 
para manifestar entre otros c=?ncepto!'I los' sic¡u\entes':·, • •. 

_._, __ ,. 

-; ·. <. :·:,·::_'··.'.:' -

"Tras 1 a demos 1 os pri ii cip:/o~' Xri'.~~:~Cirados '.·~e . s o,li d ~ ri dad 
entre 1 os hombres a la esferade 'la~ rel~cfin~~1 entre»p~·fs:s•: "/\To 
larao de todos estos años han fdo.~onfi'ó~r'iiridose;·la~ ~a~es de lo que 
bien podrfa lleaaf a ser una éa~ta d

1
e' defeb!ios y deberes econ6mlcos 

de los Estados, complementaria de la.dec}a;;;aci6 universal.de los O~ 
rechos del hombre". 
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Esta propuesta fue acooida con interés por los deleoa
dos asistentes. Las constantes fluctuaciones económicas, la pobreza 
de oran ndmero de p~fses en-~esarrollo, el perjudf 
nismo de las empresas, Transnacfonales Y, la::,~'aia de' 
ria tecnolónica, unificaron el 'senti 
lizara en la formülación de 
cional. 

6.-
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7.- VentajáS econ6mi·cas _proporcionales según los ni ve-

les de; desarrollo;.::• .i'X. 
::' ,:',_·; ·'.~;:~. ··:~:;'_-, ::· '. :>: :'. '.- -

·:. ·.'~ ... '.-... - - :·::-.. _-' :.."'." 

8 • - ·Acciu
0

_ .ér.·j·_.du' .. _ºs·'_s_t··•·.0i~~;ud;·ee-._,.· ~~ fá:l1ti'é~n la ~staiii1fcia'd y' ~f pi-e-_ 
1"o~ ~rrid'uctos; básiéos; __ , _ 

-:'.: 

·., ___ ·- ·. 

9.::.·Amplia-y ~decuacla i:rans~f~iln 
16oicos y ci~ntfficos'i merior 

'ridad a 1 os paises atrasados: 

-· 

._,-~. ~:~_,_ --- -
de' ·los.:·a·v·i!n'C:es ·· __ tecn.Q. 
·cos.t_o y con __ más. cele 

._ 

10.- Mayores r~cursos para e 
rrol lo a la roo plazo, b 

ataduras. 

- finan~/ami~ni~; del desa-
,j o ti 0 o de irí ter é s y s i n -
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La carta de derechas y deberes económicos de las esta
rlos, actualmente está aprobada (12) pero .bástemos "mi;~r P.01'.'. la vent!!_ 
na, para ver coma el rntervencionis."mo económi2o~d¡; éfas. empresas --
Transn¡¡cionales tienen hoy más qu~ ;nUncá:"a5f.ixtá'do a nuestro País. -
Cf'Jrno ñ tctntos otros pral etarf.o-s ·-·i~-. q.Pri~-/~ó~~.·-> .:,-", 

El artfculo -Jo. pr.oclama··la iaualcÍaa en·::ei nace de to
dos los derechos económicos, sociales ~~ulturales. tanto coma_de -
los civiles y polfticos, entre hombr~s y muieres. 0 retensi6n harta -
leiana de las realidades actuales pues na ponemos hablar ne inualdad 
de Derechos económicos y sociales entre das sexos aue en nuestro ~u~ 
do tienen roles distintos, el trabajo de la mujer na se ha valorado 
socialmente, depende económicamente cuando na del Padre del Marido -
en tanto al voto, en ~lxico a penas hace una treintena de anos que -
la tiene, además el derecho al Sufraaio sin libertad económica, "no 
es ni~as ni menos que una moneda sin cotización, si la emancipación 
social deoendiera de las _derechos polfticas, en las paises can voto 
universal na existirfari las p_roblemas ·sociales •. ;"(13) 

::·., 
_.,.,, 

Seauimos encontrando;cl~us~las· iaüal~s 
y son los que se refieren a lai casos ~e suspensión ¿ .. . '; . - .: 

los derechos proteaidos, la clasula en que se expresa que de nfnauna 
manera los proyectos estipulados en los pactos poaran ser interpl'.'et~ 
dos en menoscabo de los Derechos aqui consaarados o en .. la Declar~ci~ 
ón universal de las Derechas Humanos. 

(12'; 

( 13); 

Aprobada por la asamblea Gral.el 12 de Diciembre del-74 en una 
votación de 120 a favor, 6 en contra y 10 abstenciones. 
~enschik Jutta."La mujer que trabaja: liberación, alineación Y 
lucha".Buenos Aires. Ed. Gracica. 1972. paa 91 
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Asimismo todo el articulado referido a la aoertura.a ~ 

la puesta en viqor, la cláusula federal, las enmiendas, las adhesio
nes y ratific~ciones que ~órrespóndan ~n el pacto de Derechos civi-
les y polfti~os-'a los _arHcu]os 48 a 53-encuentra sus correlativos -
en los a~tf'c~lo~·del 26 al, 31 del pacto de Derechos Económicos, So-
ciales y 

den a t 
correspo~ 

Establecé que toda persona ti~ne Derecho a trabajar 
oblfqándose a los Estados· miembros a tomar medidas 
para garantizar -~st~ flerecho que constituye la for
ma dfqna de obtene-r satisfacción de- las necesidades 
tanto personales como familiares del individuo sie!!_ 
do ademlis "~atisfac_tori<i y Equi ta ti ita" es decir con 
libertad y .iustam~-nte retribuí do, a su vez el pacto 

' ,. .,·.u--•• •, ___ • 

aar_antiza-el De-recho:~de--todo trabajador a asociarse 
y formar su 'oraan_izai:ión de défensa ante el Ca pi tal 
y 'el Estado, es:•.cle~fr de sin di cal izarse y a mante-
ner estas -o:rganf:i:ac'ro_ne-s sin presiones para cumplir 
su cometido_ ot~rciandólés su Dere_cho máximo: el Der~ 
cflo· -de,_J(u_~ 1 g __ a'.~:: :-'· -· ~;~,. ·:"'.,: 
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tienen el derecho no sólo a la seguridad social (si-
no) incluso aí_ ''s social". 

La - rJ!a_1 id a.d~mex'.i ca~ac' se ··e.nf,~eh~ 'aii~tª>J·;_¿;¿s tan temen

te al f an tasma"del': des e~p] ell i somos cun,-p'a is;.C:ori; llri:cJ;;'e.cimi en to demo~ 

:: : :: :: : , :::lf U~i:W:~ t;¡;Jini:,J::~~~f ,~,~},1fü%;Jt1;1i;, ::::::'. '. · 
del desempl eci dis'frazado'o subempleo; y 1narii'fest6 que ur!'.le _instr;umen 

~:: r m:~ i ::: e!:~~:Gil~ª~·::o;~-~:~ac:n·c;.~~·;fi-~~;~~~;¿;:~a¿:~~::~·6~a;¿~;:~ 
un circulo vi cfos o. c¡'ll'e provoca 1 a depaú~p~ri z~ci6n ele'_ ~IJes'tra n aci 6n. 

En cuanto al se!'.luro social ;';i~stailr~ado<eJ19.~e Enero -

de 1943, por la promulgaci6n de la ley -d~.1•úg~fó't?ó!=};s~;6}l1<_,0~ga\ ~1 G~-\ .. 
neral Manuel Avi.la Camacho, ha ido increni'éi1t'ªn.~IJ~,e.~~o la' po-.:. 
b 1 aci6n a 1 a que protege s 'ino en las pres'ta-C:ión'es· 'i:¡u'i!Jc:i~V'~ga. )\ pe-
sar de ser uno de los grandes logros ~nir.ue:;i:rlJ pa:~s;aun'iqueda una -
gran parte, sobre todo campesina,· que na:C'u;!r{{a,corí "seglir-idad social 
ni mucho menos con seguro social. 

; ..... 

b) Derechos sociales. 

Es tan sútil la diferencia entre lo social y lo cul
tural que nos encontramos con artfculos como el 13 
del pacto de referencia que convierte en obligato-
ria la educaci6n primaria y la pone al alcance de -
todos ofreciéndola 9ratuitamente. Si bien la ins--
trucci6n primaria cae en el ámbito cultural también 
es una prestación eminentemente social, que debe 
llegar hasta las capas más pobres y apartadas de 
una naci6n para constituir una unidad social. 

(14); Excelsior. Domingo 7 de Noviembre de 1986. Primera plana. 
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La protección a la maternidad tambien se encuentra 
en este caso cqmo l.f¡nite, PIJeS e~ una ne.cesi dad so
cial s'u.: Protecc:ión, peró tonia mayor vicienéi a eri 1 a 
futura madre Q'ue .• t'i-aba.;a. 'y se<.cÓnsaora ,esta proteE_ 

cd1e· 6
1 

•~.:.·.•.•·a~·.m·.; .• bC:.,,.º
1
,mt ••.. ·".ºo····.·.'..i .• dl.· ae··-.·.· .... d

1 
...•.• ea·.·.···· t'ratami en to de. los meno. i-es , dentro 

_ . rédü-1.ación Jaí:i~ral. · 
::-~- ~~': ~<- ~:·"."/' :.; -.. ':::-, 

'··-··-",.. 

c:;n·:};~¡~·tc~'o 'a)li-educaci.ón que! es uno de-los qran

dE!s retos, a·• resolver en> Méxi éo, Ja 1 eni s ladón na-
- .cfonaF:la contempla •ampliaménte Y. desde el- más ·alto 

nivel~}ú~f di c'o <p~es cons ti tu ci on a lmente ·la reg lame.!}. 
t~ en s~;a~Úé:ulo 3. 

. ·;, 

c)·Derechos culturales· 

. . . ' 
Aé¡ui encuadramos el .der.echo. de·,·1os padres a eleoi r 
el tipo de educación•reliqi.osa. o moral que deberá -
d§rseles a sus. hijos ,.y primordialmente reviste im
portancia la oblioacidn impuesta a los Estad~s fir
mantes de as equra r .Ja. cóns erva~ión, el-.des arrollo y 
la dffusión de la.-;Ciencia-·Y:-1a ~u·1:tur..~:-/'.o:~.,~-r~an_-do :.. 
la indispensable libert~d pa~a crear y aprovec.har -
dicha cul tur11. 

El pacto de Derechos económicos s,'Óc_iales::'.Yíi'C:~11:Ürales 

:~r:::a~~~: ~:P::~:~:~c~~: ;::::a:: a u~~::m:~~:rl~ ~:ii:if~t.H¿~a ~~e -
los informes presentados por los estados miembros'/los;;(q'i;'~ seran an!. 
1 iz~dos también por el ECOSOC. Finalmente los esta«:tos··'{i'rmantes con
vienen en su artfculo 23 que las medidas para 'ase'g'ur'ár-el-respéto de 
los derechos que se reconocen en el presente pacto, comprendan proc~ 
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dimiencos tal~s como la conclusión de convenciones, la aprobación -
de recomendacjones. 

. ,, }"- . ·:; -· . -~~:-' 

o~cro IJE .n'~1fE:r.Hos •0 ot:!ir c~s v, érii ri.. És ·· 
\ ~---.'~-;· '.:,:~>,:"' . ~- ~'¡ -:·:::·: 

:: :::: ,;;;:~:i;ifü:~tf ¡~~~~~~i~;~¡~~~~f f í~f J~i!!ifg~fü:~~~~~ 
del avance ~~ ]a.filosp{i~;:; Ja;econon¡fa'y el ·c!é~echo; 

' .- - ' ,· 

Hablar de Derechos civile·s implica ;".desde::foe!lo la -
existencia· del individuo en: una oraanización social frente'·a.i~ cual 
actaa v ante la que antepone estos derechos con la ~inali~ad ~é pro
teoerse ante 1 a acción de ésta o ante la coeretórí . .Para· hablar d.e i a 
situación de libertad, o sujeción en la que el hombre .ha:·viv.ido .res
cecto al poder estatal y conocer su posible esfe~a di~acción püblica 
seria necesario un análisis minucioso de la Teorfa oeneral del~Esta

do; desde la idea arieaa en la que no existe diferenciación del E~t~ 
do sino que se le identifica con· la sociedad y la población, hasta -
la fdea Heneliana que le asfana una existencia propia subordinan~o a 
la sociedad y al individuo ante el estada como un "ente ideal supre
mo, totalt:zador o· t~ascen<'!ente". v al l leaar a la concepción histór.!_ 
ca-materialista que la concibe como el instrumento por el cual las -
clases orivileafadas pueden loarar la reproducción de las condicio--
11es económicas, ideolóaicas y ,jurídicas oue aseauren S!J dominación -
sobre las clases desproteaidas. Lo anterior rebasa nuestras posibi
lidades en este trabajo, sin embarao, deberá permanecer como un sus
trato que nos permita atender la importancia de los derechos obteni
dos y encontrar en ellos el reflejo de las diversas corrientes que -
han influido en su planeación. 
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Como anteriormente hemos dicho, el pacto internacional 
de derechos civiles y polftiC:()s, es .la ~levación a carácter de norma 
obligato.-.ia, (por. lo menos de: Íosipaíse~ fir111a11tesJ_;·de'los ideales -
expresados en la De~lar~cü'5'n.:cte\los::Deréchos.hil~~n~s'q1u~\~o.'r ser un 
acuerdo de la Asamblea Gener~t~~é\Nacjor¡es Úhip,a's ho':p'r~senta;él ca-
r 6 e ter de o b 1 i g a·t o r i º:~ :Y,>-.. ::·.·./~·:;;~;~~~>·'·-·.:- .~;·;.~_:;' ~~?~ "<::;:: · ;~: /_-~:~~'.. ~;~;~~~ "~ ---"-~ J::.:. ·: 

::· .:: ":::::, :::~r:j!1~r ;~f t~~~*~~;~f ~~~i~l:~~~~!;}:h::::: ! 
el as es : . , - :::-; ,.·:- '':~;.·;,;1_'~ ~:X'Z~, '.~iEi~·~:~-;·.' ~~¡.-::~::~rr~~-~~. ·-,..:·;.,~:;: ... ·f:.·,.i~~~~~,:--: .. -·:-~r;~~< :;~-:~ ':·~~ :>· • . 

··-o·-:::~.~:;-_ . -.-. '--0 - .:~- -- .;:_~~·~:;x_'.-::\f~lYi}:,~¡.· t ~-"' '~-~-- ·};·~·§'--Jl--:_,_ ~-~~:;·.:, ·· ~<:;-:~ 
.;:, ,-. ----.;-,, '" ·º·-~·-.,. - .,,, :-:;~~.é.-.~-~::..~.~-:: __ )'.:\,-oi 

• --_!;_·•;-- -'··~-,o,~-. ;::-•• ,0~:2.:.'2;-~;)~d; ~~~~.:;'.°?'-~- .':'~-··~~~: ~t· .. ,-.-_ -,. 

i.~ •• -.. ~!1.:ttie~·t;~,\~e·ffir::~,~~}-:t~~-·a_i. Jn~;?fci_~'6j',(rént~· al __ 

. ·····.··.:·.; > 'f ·: :.~\~f~:'i.~f;:'._.:.~ .. ::: :, ·:Ji" ·• ''. '.~.·.·f-.... ~- ' 

a) 

. Cu ando el• Es.tado.; con.creti ~ª· s uH',uerza·,;i mpon_i en do -

.. fü~~:;~mit~í~~1-~ª;,_ .. :1.:_!_:_:tr·.~e,~s:p::e~;c:~t:"01~:º:•ti:º.j•r.·. :9:lª~¡··.'_:d·.:1.~v •• :e,ir'.s:•º::s:; ¡j 
El .pacto;mené:{oria~o . . . ... · re 
cursos como _són~~

··· ·~·=· -'. 

El derecho de :tod·o. individúo a interponer un recu.!: 
so efectivo ante' ~útoi"idadés competentes, cuando -
sus derechos o Úbe.~t-~dei sean violadas, e incluso 
a la apelaci6n'y /Ta·•;amri,istía si la sentencia le 
es contraria. No' ·i'm~ort~ndo si esto es hecho por 
autoridades en:.-'ejeré;_-'i:'io de· funciones oficia les. 
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b) Tod.a P.ersona que s.ea, detenida o. proiyada: de su li-
bertad tiene' derecho a ser. oída en: ~·n· t'ribunal a -
la. 111aybr br~vedad ~asible} tiene.derecho.~ cono-
cer:. las 'caUsas de.su detención y de los. d~litos -
ciúe s.e le imputan. 

é) ·Los Tribun·ales deberan ser compete.ntes; independi
e.nt:·e.s e.,imparciales., lo que excluye. la posibilidad 
de jÚzoar a un individuo en. Tribunales especiales 
a oblfoarle a declarar en contra de sí mismo; que
da:c,prohibida la retroactividad y se establec' que 
nadie. podra ser juzoado por un mismo delito mas de 
una vez. 

Respecfo .al .~éoimen mexicano encontramos· la existencia 
de que un a 1~q~i,S1 adán: pro te ne, incluso en forma cons ti tuci ona 1 , es

tas narantf¡¡sé·,'~'es,~aó,l.~ce toda una estructura jurídica para su reall_ 
zacfón, fnstrúíneritándose. con el juicio de amparo y los tribunales de 
sequnda rnstanÚa_:, •···· 

E11 el~ pacto' nos encontramos con un Derecho que en Méxi 
co no está recono~ido/,•.en:~\ expresado por la fracción 5 del artícu:
lo 9 que establece: '~Tódá, persona que haya sido i leaalmente detenida 
o presa tendrá el der:.echo efectivo de obtener preparación", y el ar
tículo 140,fracci~n i, ·reitera:"Toda persona que haya sufrido una p~ 
na como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada". 

Nuestro derecho no contempla esta oarantía, pensamos -
que lo deseable en México no es establecer tal reparación de da~o sl_ 

no aoilizar el procedimiento y actualizar el sistema de prisión pre-
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ventiva, pue~ de hecho se considera, seoun Colfn Sánchez .• que es in
dispensable el aseouramiento de quien ha delinquido oara asi auspi-
ci ar la tranqtiilidad necesaria de quien ha sufrido violación (15) y 

esto, es ·afirmar de antemano, como se deriuestra en el párrafo ante
rior , que'~l detenido "ha delinquido" nea~ndo asi al mismo tiempo -
el Derecho, a.Ta presunción de inocencia declarado por el articulo 11 

de la Oecl.ar.ación u_niversal de los derechos del hombre . 

2 • .: 
. ' __ : ,-, ' 

_Como parte del o acto internaci anal de derechos cj_ 
viles. Y· pon"ticos encontramos una serie de dere-;.. 
.ches qüe son susceptibles de encuadrarse en otro 
~&jaque" Y que está muy relacionado al anterior, 
refiri~ndose a la limitación de penas corporales 

e~pecfficarnente al réaimen penitenciario. 

Lo más sobresaliente de estas c:ia·rantías es la ab!!_ 
lición de la esclavitud y de la servidumbre asi -
como de los trabajos forzados, la reserva exclusj_ 
va dé~la pena de muerte a los deljtos~más araves. 
La e:xcención de esta a los menores de .edad (menos 
de 18 años) y a las mujeres en esta _de qravi dez -
(salvedad 16aica pues el concebido .aun no nacido 
no·puede ser privado del derecho ~e la vida). 

. Y e-xpresarnente la oblio·atori_eaad:d.e".·cons·tituir un ré--
rii.men peni:tenCiario cuya· finalidad esencial será.ia ·reforma y reada~ 
tación social dé los penados. norma -que<~or ~{ l\ltsm~ constituye la -
necesidad· de·'una,revjs;ión .. deJa,leqislaci6n ·P~~a\·,,y del .sistema penj_ 
tenciariri q~e ~roporcfo~e,1,os el~m~.:i-tos necesarios para dicha reada~ 
taci6n, taJ'es .'Coma p'ré'pa,"r~C:i6,n para el desempeño de un traba.jo remu
nerador qu~~)~(p~f~Tt';~t~i~é~raf.se' a~él:y'a su familia, al procesos~ 

-.,,_·,;:::,'.: -:··:-,;·1,.', 

(15); colfn Sánchez';.' .. •i.o'e'rech·o mexicana de procedimientos leoales.~l!
xico. Ed. Porrúa:: 1970. paa. 14 
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cial y cultural de su comunidad, bolsa de trabajo p~ra excarcelados, 
servicios médicos asis.tenciales;\etc:.-.Y:.porsupuesto .. acc.iones nece 
sarias oara que al cumpl:ir su. corideha Ja so~ie:d~d·m~isni.Í·Ja;·a.~e.ptee-;; 
su seno. .c.,.,, 

-~: :L::· }"" 

Es importan te ·ménc ion'a~ él ~ªu~¿ulo:il1 ~~}ip;icto in ter 
nacional de derechos civifes y poHticos que .. éstabi'eC:e,qJe."nadie -
podrá ser encarcélado por el solo.hecho deno:climplircon'u11a' oblig.2_ 
ción contractual", garantia sumamenté·importánte en'u~ sistema capi
talista donde la propia sociedad crea necesida.dés co.nsurriistas en ex
ceso y que dado las desigualdades econ6mi.cas déb.e •ser·-:limitada la -
sanción penal y no comprometer 1á libe~tad d~l· indi~iduo a una deuda 
civil, este derecho, México lo consa9r6 ap.a~tir.de.1917 con la oro
mul9ación de la constitución política- vigente (.art. 17) . 

. ~. ~) 

3.- El últim~ grupo ;en ~IJ~ so~d~ividf!JIOS el pacto ínter 
nacio~al;d!! ~erech)iS'~,ciY(i.J~';y\pol'.ticós son los -: 
refe.ren~es a.·ia vi~~: ~ifrító';;¡ierson a 1 ,como a 1 a na- -

~:~r;:~~¡~~t'J:~.~~~~~f·~·=~t~J~:d;~:ci·~;;?:i1 ~.a 1 a ma-
;.;.~ 

Encontra~os la consagración de derechos como el de --
tránsito tanto del estado firmante como para entrar o salir de éste 
estableciéndose claramente el derecho de toda persona para entrar a 
su pafs, hecho que es de relevante importancia para el estudio de la 
situación jurídica de los refugiados y para su posible repatriación. 
En igual forma respecto de nuestro estudio nos encontramos el artfc~ 

lo 13 que protege a todo extranjero contra una expulsión no justifi
cada, siendo este uno de los derechos no aceptados en nuestra legis
lación, ya que el artfculo 33 constitucional expresamente otorga la 
facuitad al Ejecutivo de hacer abandonar el territorio a todo extra~ 
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jero "inmediatamente y sin necesidad de. juicio previo" como resulta
do de considerar la presencia •de·. este.ºinconvenién'te" . 

. ,í _,)-.·/~~': 

.: ·'· ::_-\::?":·' 

El extranjero tfene li.ber'tad· de asociación (otoroado a 
todo nacional} pero· restiin(Ji~r~·r~-no'.par1tiCt.pactón en los asuntos 

~~:~:~~::ad: ~n:~~:s ~~;~~t~~;~:;~~~¡·}~'e'~:s~~~)~t1;·~:n:; ó~n:x:~: ~; :~: ~ :-
que México ha s1do .sometido•·y,,.ante··:la'cual, tanto el Es!:ado como la 

Sociedad tienen eJ .. De"e~~o ;d~ prot_i;~e.l"se. 

El pacto ·'inter.n'aé:iónal de.Oerec,hos civilH '!políticos 
otor<:1a a todo indtvfduo" el º~~,echo' a l,a personalidad juridica para~ 
vitar con·éstci el 'sométi_m'iento·a'l~ e~é:lavitud o a la privación de -
ciertos derechosa.caúsac:fé1i'~~iciéll .. social, étnico o reliaioso de d~ 
terminada persona; esté·rí~r·echa·:p~ote~e tanto la posición política -
como social.y patrfr.ionf~l·d~Í~indi'vfd~o. En 11éxico, se sobreentiende 
este Derecho a rafz de la iiéclar~cián de Abolición .de ~oda forma de 
escl avisrno. 

La necesidad .del individuo de r~alizarse como ente so
cial es fundamental y su de.sarrol lo debe' estar ºaseaurado por los De
rechos de Asociación tanto en su forma gené~i~a (reunión pacffica) -
como en forma especffica formando Sindj~atos, Federaciones, ~sociac! 
enes con cualquier objetivo, ya, sea é:u-ltur.al, para su defensa econó
mlca, en forma de cooperativas; ,de· ayuda social o reliaiosa. Este a~ 
pectn nreciario y vital para. el.individuo y' 1 a Sociedad, tiende a ser 
proteo ido en su real fzaCii'in' 'po/ este· pacto en sus artfculos 18, 21 y 
22 pudiéndose ubicar. también''i;l.>21;.ref~rfdo·a las minorfas étnicas, 
reliniosas o linoufst:·1·c<i's :.cíü'é'tiene'n Derecho.· a:"tener su propia vi
da cultural, proresar o practicar:'su:propia l"eliatón y er.iplear su -
propio idioma pero dado las .im·p'nca~iones económicas .v 13 afecta---
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ci ón del pacto Federál• en muchas ocas iones deberá .restringirse tal -
qarantfa en be'ni;ficio de t.o.do un E~tado' 

_f· .. ' . -~--! ' .. - ; 
''· . ·. ,¡ .. f<.. ·:~~--~i ): ~~¡ .·:·.·.' -\ ):· ·· ·. · · · -- · -- :· i~r 

-·~·; 1..:_·.' . ·¿ _;. ~ ':)_: -~ -. --~ ·_._: . 

cos, so c; a 1 es t9:u:j{~:~~t:;l~;.e;:~ªH\;i2~C:~~;ª¿;~i ~=~D;r:¡{f :i~~:n::~ -
un intento por.c.onvertir 'enDérechC>'f>C>sitivo la erHJnciación'de los -
Derechos Humanos' ~l~~~a~a· en '1~ becfaracidn Universal, a tra~és del 
compromiso de los '.Esfados~m~iembros de los pactos; es importante acl!_ 
rar que si bien el ·primer.amente mencionado no ha 1 agrado un meca nis
mo que lo lleve a vigilar y éxigir su cumplimiento, el segundo tiene 
la ventaja de haber creado un Comité de Derechos Humanos, que estará 
integrado por 18 miembros nacionales de los Estados partes, con fa-
cultad de crear su propio reglamento, y con la posibilidad de contar 
para su desempeño personal y servicios necesarios proporcionados por 
la Secretaria General de las Naciones Unidas, cuyas funciones serán 
primordialmente el éxamen de los informes presentados al secretario 
qeneral de las Naciones Unidas, sobre los avances y obst~culos de c~ 
da pafs miembro para lograr la efectividad de los Derechos reconoci
dos en el Pacto, siendo la forma de estos informes periódica y obli
gatoria para los Estados miembros. El Comité pondra asimismo a disp~ 
sición de los Estados partes, sus buenos oficios para la solución 
amistosa de las controversias suscitadas respecto a la aplicación y 
el respeto de los Derechos Humanos. 

En función, también del Comité la creación de comisio
nes especiales de conciliación que ayuden a la solución de las con-
troversias no resueltas en el término previsto, a traves de los aná
lisis de los informes presentados al Comité y de "cuestiones de he-
cho pertinentes al asunto planteado". Teniendo Derecho dicha Comisi
ón integrado por cinco personas de que se le concedan a los expertos 
que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, la Comisión puede 
solicitar a los Estados partes en la controversia la información per 
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tinente. 

Ante lo expuesto podrfa pensar~~ que los Estados miem
bros de este Pacto es factible convertir.en coercible el cumplimien
to de los 'Derechos consagrados y el Comité o las: Comisiones podrían 
actuar como órganos judiciales; sin embargo; pensamos que en la prlE 
tica el sistema adoptado deja mucho que deseir pués el mecanismo es
tablecido, que otorga primeramente acción acusatciria'de {ncümplimie.!!_ 
to a loi E~tados partes, es polfticamente inoperante ya qu@ podrfa -
considerarse incluso como una intervención en la polftic2 ir.terna -
del pafs acusado, creemos que para hacer realidad la vigilancia, el 
Comité deberfa tener la acción primera y no en última instancia como 
actualmente se establece y también creemos que no debería existir la 
Claúsula que permite al Comité celebrar sus sesiones a puerta cerra
da. 

Es .ob·l~·g:ación del Comité la presentación anual del in-
forme de sus labores.a la Ásamblea General de las Naciones Unidas -
por conduct~ del Consej~ Económico Social, 

las 1 imftaciones y obstaculos para el logro de la efe_s 
tividad del pacto encontrados en la organización y funcionamiento -
del Comité y de las Comisiones, pretenden ser eliminadas y en razón 
de ello se ha elaborado un Protocolo Facultativo del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Polfticos, que representa un esfuerzo -
más para lograr el respeto de los Derechos humanos. En este documen
to encontramos básicamente el otorgamiento al Comité de Derechos hu
manos de la Facultad par~ recibir "comunicaciones de individuos que 
aleguen ser victimas de violaciones•; este es un hecho fundamental -
pués implica la elevación del individuo a s~jeto de Derecho Interna
cional, permitiendo asf, la intervención del Comité a raíz de una ac~ 
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sación iodividuaL· Esto: es--súma-ine.~~(_importante- pues abre la posibi-
1 id ad para que; ~Tifo<lfv,idlJo pueda ífefe11dersé. con un instrumento _más 
frente al pode'.,fo.:Ésta't~J~ 

···.'~:'.:.~ .. ·.;~ :\:~- ·'".> . .-;'. :>"·¡-~,'· . .:i « ".... ' . ..,. 
·:>.:- -,;_·, , . ,.,,_;;;-::,;·:;o,: .;,_,- .:r:· ·-. --_'.\. 

:: , :::";: ·=· ~riI!lf i$~it]f~tr~riii~tf i1f f ~itti,1 :r f~~r :r:1~; ;: ::::: 
su a rreg 1 o. .. }' ••,: ,~{:'' •.: 0J '. .. · .. • <-'t'''.:··~· :;, , .. < ·•. ~~:·. 

": \ :::~;; ~,e:.;: ~-- ' . ·:_:: 

-·- ~,._-:;; 7->"' .:r·;:\:~ -.,~:- ;:°-i""- ·,. . :_;_ : __ 7 .. ·~':,; '',~_:. -,;·:· 

L·a~•a~:ciilil '<ieJ C~~fté ;~:nsiste ~)el éxamen de 1 as in-
formaciones d~d~~ph~ ~1 illdiv'ictud que reclama si/S D~reÍ:hos -:¡ 1.os -,
presentados por el. Estado;"iogicamenté él Estado 'al poséer m-ay~res -
recursos .~ue_ el 'individuó, queda en ~ituación priVflégiada. aun asi 
esto es un_' gran avance en materia de Derechos Hum-arios • 

. Desgraciadamente e-ste protocolo es optativo y 'no obli_ 
ga a todos lo~ Estados miembros del Pacto, el cual e~t~ó en vigor el 
23 de Marzo de 1976. Des pues de la entrada en vigor del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos y de acuerdo con los ártíc~ 
los del 28 al 32, el Secretario General de las Naciones Unidas, en-
vi6 una nota a los Estados partes del Pacto en que sefiala las_dfspo~_ 
siciones relativas al establecimiento del Comité en el término de 3 

meses. "Se espera que los Estados miembros en el Pacto celebren sú -
primera reunión el 20 de Septiembre de 1976 y que de conformidad con 
las disposiciones de los artículos 28, 29, 30, 31, 32 del Pacto. eli_ 
jan a los 18 miembros del Comité de Derechos Humanos"{l6} 

{16); O.N.U Asamblea General. Documento A/31/202. 
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CAPITULO SEGUNDO 
IV. LAS GARANTIAS::INDJVIDUALEs:. EN LA CDNSTITUCION 

. ;.MExrcANA .• 

a) Id.eas .q~e: i a 

Los Derechos .humanos deben ánálizarse dentr,o'.de'1 régi
men social y político en q.ue sbn est~li1~c_ic:fos·, .~sto n~sYü~v~ a tra
tar de encontrar las ideas. inspiradas,, en .todos los;·rns'trU'óienfos pro
tectores de los Derechos Humános que precedieron a ;~ 'o~c;lar~ci6n en 

la Constitución Mexicana principalmente en :~os córr-ien'tes~Y_;épods: 
e! Liberalismo y el .. Estado de .Derecho. 

Partimos de la primera época, ·ya que para la antigue-
dad y la Edad Media, no podemos afirmar la existencia d• tales Dere
chos, pués la propia estructura so¿i~l y. el. Sistema de Producción, -
nec¡aban a una gran· ~asa de indiv.iduos, los Derechos fundamentaies al 
no reconocerles éomo pe.rsonas .. y al basar la autoridad de los gober-

nantes en una re~resentaéión di~ina. 

En la Edad Media el predominio de la Iglesia ante el -

Estado determinó la falta de libertad ideológica. Con el nacimiento 
del nuevo sistema de producción, irrumpe una nueva clase en el poder 

la Burguesía, quien se expresa intelectualmente mediante la ilustra
ción, que luchó contra ia Nobleza y el Clero. Al principio del Legj_ 
timismo y de los privilegios estamentales, contrapuso el iusnatura--
1 ismo racional is ta, el cual concedía determinados Derechos Naturales 
a toda parsona como tal. A partir de entonces, toda Institución y t~ 

da medida gubernamental tenía que justificarse ante el tribunal de -

la raz6n.(17) 

(17); Abendroth Wolfgang y Kurt Lenk "Introducción a la Ciencia Poi! 
tica". Ed. Anagrama. Barcelona. 1971. pag. 62 
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En el momento en que Locke y Montesquieu, form~lan el 
principio de la separación de poderes Rosseau lleva esta tendencia -
a la proclamación de que la Soberanía radica en el pueblo, preparan
do el terreno para la lucha abierta contra la Monarouía y el Absolu
tismo, permitiendo asi, que a través de esta corriente: "En 1776 se -
proclamaran en los Estados Unidos de Norteamérica por primera vez -
los Derechos Generales del Hombre. En Francia, donde todavia estaban 
muy acentuadas las barreras estamentales, fue preciso esperar hasta 
la Revolución para suprimir los privilegios de cuna y de la Iglesia, 
y para que el tercer Estado quedase establecido como Nación. En 1739 
se proclamaron los Derechos Generales del hombre y del ciudadano, en 
1791 se promulgó una Constitución representativa y ya-en 1793 una -
Constitución extremadamente Plebiscitaria.(18) 

La postura adoptada por el Liberalismo. frente al poder 
se explica a través del auge de la Burguesía quien necesttaba poner 
al Estado una racionalización y una limitación legal que mermara el 
poder Absoluto. Al destruir mediante la Ilustración la concepción de 
que el poder público era una delegación divina y convertirlo en una 
Institución representante de la Soberanía popular, la Burguesía le -
impone la obligación de buscar el bienestar del pueblo. 

La idea fundamental para lograr este cambio consist~ -
en someter el poder ejecutivo al legislativo, integrado ~or repre>aR 
tantes del pueblo, los cuales mediante discusiones parlamentarias -
llegarán a la obtención del bien general fundandose en que (teoricd· 
mente) los diputados representaban eficazmente los intereses de to-· 
dos los ciudadanos, y que el poder Legislativo como "Supremo ~oder', 
ponía un corto a las arbitrariedades de la Autoridad y otorgaba la -
i9ualdad a todos a través de leyes establecidas con anterioridad, -
que el poder público tenía que cumplir. 

(18); Abendroth Wolfgang. ob.cit. pag. 65 
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La con~epci6n (iberal ~e la acti~idad estatal se redu
cfa a la aplicaéión;de,.las l.eyes establecidas por el pueblo, median
te el poder legisla~i:fvo, con}irfiendo al E.stad.o en un servidor de la 
sociedad cuya mis.iqn.se con·cr~tilrfa';a. velar por que el individuo pue 
da desarrollarse'Jibrem,eryte,~:i~inpreque aLhacerlo respete el ámbi-

;~d :~ ~ ::~-:~::1.~·~f~r;~~~~·¡º;~·~}~t;~~~~r.~:r·~~-zt•~·~::~ ó~e:~:ª ~;:º~~:n :: = 
de 1 estado liber.aJ:·~·-,;_,-.. --=~ ~:·:·':- ,,~. 

1 I·:'·/:· ~; · · 
- •{ '!..~ . ·, ';_;; o; -~;¡¡:_'; .,. 

'>\.-:~-:~:;~ .. --~f..~:~_ ~;:L:~:·~· ·"·'·:-, ... _ 

Si lj~ 
entre los que no 
concluirse que a 

del ·¡,1.i'éblo 

Si bien el plahteamiento de representatividad en.e~ pa~ 
lamento se considera como el campo en el cual .el proletariado podfa 
J11.anifestar sus -necesidades y lograr plasmar sus ideales. En la prác
tica resulta poco creíble que obreros y campesinos pudieses obtener 
"un curul" en el parlamento, que se convierte en el representante -
de la burauesía, que elabora las normas que le permiten a esta desa
rrollarse de la manera más adecuada, esto .queda claramente expresado 
con la protección otorgada a la propiedad privada, y con el destino 
deparado al estado, que únicamente regula la actividad individual P!. 
raque esta no franquee sus límites de libertad atacando la de otros 
individuos, pero sin siquiera intervenir en dicha esfera, a la cual, 
según los liberales, pertenecfan incluso las relaciones familiares,
los procesos económicos de producción, distribución y consumo. Por -
todo esto, cualquier intento de protección hacia los obreros en sus 
relaciones laborales hubiese parecido un acto fuera de la conpeten--
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ci a estatal. 

·Con el fin de perm.itir que las rel a e iones ·entre todos -
los individuos fuesen reali~ai:i'as.en'uríá'a~ti~.idad constante de libre 
contrataci_6n, la iileoloc¡fa:i,iberaí pugií6 ·p~r una igualdad entre e--
llos, teniendo ·como· parte nÚclear de ,sf-~i~ma el establecimiento de 
los derechos fundamentales· del honibre. 'Estos derechos basados en la 
libertad de_ opinf6n, el Úrecho, al ~ot~, lá libre elección profesio
nal, la libertad 'cie imprenta, m-anifiestan en_ cierto-sentido los int!:, 
reses de la burguesfa, que con los ~erechos del hombre garantizaba -
la protección ast mismo, convirtiendo el_ estado a través de su con-
cepción en un protector de la libertad de.los individuos, que son i
guales, que tienen derechos fundamentales ~econocidos en la medida -
de ser humanos y que por lo tanto es "h~~bre económi~amente-indepen
diente y polfticamente emaricipado". 

Con el desarrollo del sistema capitalista y'. fa ;f-orma-
ción de grandes centros ,industriales, de grandes masas··C!e ob~eros -
que tenían como única fuente de ingresos su fuerza de· 't'rabáJo, ·'las -
premisas del liberalismo se vieron debilitadas, ya no eri factible -
proclamar la igualdad de contratación entre un obrero y los grandes 
industriales. Es por ello que la burguesía se ve compelida a trans-
formar algunos preceptos fundamentales para que esas grandes masas -
siguieran a su servicio y en forma pacífica; esentonces cuando el, -
Estado burgués se confiere la obligación de velar por la seguridad -
social de sus ciudadanos. 

EL ESTADO DE DERECHO. 

Si bien el LiberaliSmo ,._el ejec tivo .debfa · uni camente
apl icar las leyes establecidas'por·el poder l gislativ,o, el-Estado -
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de Der;icho es aquel que está regJdo<"e~ su.legislación, go 
administración; al. imperio •de la .. leYº;. (1~) . El Estado _de 
busca no sólo la igualdadY:·l~b·é~tad t~órica· _de.todos los 

ierno y -
ere cho:.-"'" 
ndividuos 

sino la crea~i6n de c~ncficf~nes n1íhinias~de justi cía social para que 
los individuos puedan ;re'allllente ser: Ubres, ;,Ía idea de libei:tad, por 
otra parte, es la claved~ la';~atég'ó'ría ética d~lÚddo de De~eého, 

. " ' ' - -··. . . ' ,~ - . - . -· - ~ . - . 

pero la libertad no es v_alor abstracto', sino una creación continua -
de formas de vida libre,,:; '(Ío) Para Ú1 obtención de "es·as formas dé 
vida libre" es ne~ces~rfo~~u~:e1 Estado, tenga intervenc'ión en .la ,Pr!!_ 
tección de los déréc~·os .~c:Ó'iísagrados al. individuo. 

Para q_u,e exista un estado de derecho es.necesario que 
el gobierno tenga una efectiva representatividad a través del sufra
gio efectivo, de elecciones periódicas, de la existencia asegurada -
de la libertad de expresión, donde los derechos del hombre sean rea
lizables para la totalidad de la población, con las condiciones mini 
mas de educación, protección social y libertad, encontrándose además 
protegida, no sólo en sus relaciones de coordinación con los demás -
ciudadanos sino ante el poder del propio Estado, quien tendrá en el 
poder judicial el instrumento adecuado para protegerlo de posibles -
arbitrariedades de la autoridad. Es decir, que en el Estado de dere
cho la división de poderes tiende a que el Estado se convierta en un 
servidor del pueblo, al que le son reconocidos sus derechos y tiene 
estos, instrumentados con recursos efectivos que le permiten la ere!_ 
ción y práctica de los derechos reconocidos por el mismo Estado. 

Entre las condiciones básicas para que el ciudadano p~ 
eda ejercer sus derechos se encuentran los derechos individuales, e
cónomicos y sociales que le permitan un nivel de bienestar mínimo pa 
ra poder desarrollarse libremente. En el Estado de derecho la divi-
sión de poderes reviste un carácter de suma importancia, así como el 
poder ejecutivo se encuentra supervisado y puede ser controvertido -

(19); 

(20); 

Cuadra Hector. "La proyección internacional de los derechos -
del hombre".UNAM Instituto de investigaciones jurídicas.México 
1970. pag. 13 
Cuadra Hector ob. cit. pag. 66 
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por el poder judicial, quien mantien.e la legalidad, en los. actos del 
ejecutivo. El poder legisl.ativo,rec.eptor de la represerítatividad del 
pueblo también encuentra su~ -ij~ú~dones en la pro pi a constitución 
del pafs o en costumbres y 'practli:as; estableCidas quefi.en.den a pro
teger al individuo y hacer efeé:tivos s~s dereé:hos funciame~tales. 

El Estado d.e cle-recho para su' existencia requiere el r~ 

conocimiento de todos iris -individuos. a la libertad, justicia y laª.!:!. 
tentica igualdad; es por esto que en esta forma de gobierno .la decl~ 
ración de los derechos humanos ;adquiere _ca,rta de naturalización y es 
a la vez el sistem.a que propicia efectiva.mente la :-eal ización de los 
ideales expresados en ella. 

Muy brevemente vamos a tratar de encuadrar los derechos 
humanos en los regfmenes socialistas. Los derechos del hombre son un 
punto importante en la legislación socialista que comunmente los a-
cepta y establece, sin embargo el planteami~nto de ellos es fundamen 
talmente distinto, a partir de la diversa noción adoptada acerca del 
Estado. 

Para los socialistas el estado y el derecho son un CO!!_ 

cepto idéntico, debido a su esencia concomitante, ya. que el estado -
representa únicamente a la clase dominante y el derecho es el siste
ma a través del cual ejerce su predominio frente a las otras clases 
con la finalidad de conservarse en el poder. 

En el Estado socialista la clase dominante es e( prol~ 
,.,:·.,-. 

tariado que expresa su voluntad y sus intereses a través>de :n.orm.as -
jurídicas, las cuales hasta este punto no tienen d{ferérié;ia con• las 
normas de derecho no socialista, la diferencia radica en que el der~ 
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cho no socialista dicti nor~as para perpetuarse y para ~enerar en el 
caso dado otras normas, tan.to que las normas socialistas lleva~ en -
sf mismas su negación'pués:pretenden abolir el derecho que ya no.se
rá necesario en e} mo~ent!l de instaurarse la sociedad siri cla~~s'. 

.• Respecto a los derechos humanos protegidos por el· esta 
do socialisfa'.:b~sicamente se encuentran los de carácter econóini~o-,-"
ya que se enarbola como medio de consecución de la libertad i~d'iv:fd!!_ 
al, el aseguramiento de las condiciones materiales que pe~mita.n:~· ia 
sociedad entera la obtención de los derechos fundamentales ~La ie~k
lidad socialista salvaguarda los derechos y libertades polfticas -de 
los ciudadanos, protege sus derechos al trabajo, a la habitac{§n y -
otros intereses y derechos que conciernen a la persona y a los bie-
nes de los ciudadanos su vida, su dignidad humana". (21) 

Podía pensarse a rafz de lo anterior que la definición 
de los derechos humanos es distinta en la sociedad burguesa y en la 
socialista, ya que en esta la esencia radica en la expropiación de 
los medios de producción de las manos particulares, para transmitir 
su propiedad al estado. Sin embargo, al comparar los derechos funda
mentales que figuran en las constituciones de los estados burgueses 
con las constituciones socialistas, se ve que las ~iferencfas de los 
sistemas polfticos no conducen necesariamente al establecimiento de 
listas completamente diferentes de los derechos humanos. En ambos c~ 

sos los mismos derechos ~an sido reconocidos como fundamentales. 

"El principio de la igualdad de todos los ciudadanos -
ante la ley constituye el marco jurfdico formal del conjunto de der~ 
chos humanos tanto en las constituciones burguesas como socialistas" 
(22). La diferencia radica en que en las constituciones burguesas la 
propiedad privada es el derecho fundamental, en tanto que las consti_ 

(21); Cuadra Hector. ob. cit. pag. 107 
(22); Cuadra Hector, ob. cit. pag. 109 
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tuciones social is tas en.~~E~;l·~·n:_:el ·derecho al trabajo como el genera
dor primordial de tod.os ,Tos .demás derecho·s.· 

"'(· ·~;·~ ·,. .. ·_ ·'~ 

-:>::-.<;2:y, ::· ~,1_:· .•. ;'· .:··;-.·.:~::. 
·,- ,~} - <' : .. ?·;_·:·~ 

CONSJIT_UCIÓNAUSMO EN EL S !GLO. XI X. 

La concepción de los derechos humanos formulados ya ce_ 
mo ciertas condiciones nifnimas de libertad·y de disfrUte:de la vida, 
temporalmente se ubica en los finales del siglo XVIII y se desarro-
lla en el siglo XIX. 

El pueblo norteamericano heredó la tradición inglesa -
constitucionalista, d~ndose en la sociedad norteamericana las prime~ 

ras manifestaciones expresas y concretas del constitucionalismo re~
presentativo del siglo XIX, las cuales están imbuidas del pensamien
to liberal francés que sienta las bases ideológicas de las constitu
ciones americanas. La doctrina de la Soberanía del pueblo, origen de 
la democracia es el resultado del pensamiento de Rousseau, quien e-
narbola la teorfa del contrato social y la necesidad de la división 
de poderes. La Revolución de 1789 se convirtió en el valuarte de la 
libertad, la Igualdad y la fraternidad. "La declaración de los dere
chos del hombre y del ciudadano que vivía en la conciencia del pue-
blo francés y que fue uno de los objetivosprincipaTes de los estados 
generales, es la Idea universal y humana de la democr.acia que es a -
su vez igualdad y libertad". (23) 

La infiltración a México de estas doctrinas sobre .los 
derechos humanos y la soberanfa del pueblo hicieron factible la re-
beldfa de los hasta entonces colonizados y explotados habitantes de 
la nueva Espa~a. A las doctrinas europeas conocidas, debe agregarse
le el conocimiento del pensamiento de Simón 9olivar, parte importan
te del pensamiento de nuestros heroes. 

(23); Cueva, Mario de la. "El constitucionalismo a mediados del si-
glo XIX". Tomo II. Ed. UNAM. 1957. México. pag. 1233 
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Morelos en su docú~ento de 23 puntos planteados para· -
la constitución, mejÓr.conoctdo~como. !'Los sentimientosd~ .la nación" 
establece la a"bolición"d~ la escl~vit"Üd:y •. dé ) as t~rturas y .esboza -
en el punto no'v~nÓ", ún p,:incipiÓ ,de· Cíé¿echo <¡ abor~Lal determinar. que 
los empleos ciei>érAn obteiier1ós··so1o;íos americanos: 

.. ;'.~.-:·::--:~~·:·_'·\·~·····. ,.•,._, :-·: .. ': .. ~' ,- ., . 

Otro imiio"~tan"te d.ocu~e~tc»·es la cons t.i tu ci Ón ·de·_ Apa.t-
z i ngan del 22·d-E!O~~ubre d~ 1914queen.su~rtfculo.24 establece la 
felicidad del puel:Ílo"Yle cad~ uno dé~i'o~ ciudadanos consiste en el 
goce de la igualdad, segúridad; prop'iedad y l ib.ertad. ·L.a fntegra co!!. 
servación de estos deréchos es el ·objeto ·dé la. inst;ituCión de los g2_ 
biernos y el único-fin dé las asó'ciadones pÓffticas,.en esta constj_ 
tución se prohibe la retroactividad de la ley, y que ninguna deten-
ción podra ser efectuada sin elementos probátorios suficientes. 

"Las fuerzas polfticas en aquellos años y entre noso-
tros, la iglesia y las clases privilegiadas de la sociedad que han -
sido y que son los factores determinantes de la superestructura 
constitucional de las naciones, no permitieron a la asamblea consti
tuyente resolver los grandes problemas de la nación, Ja ley fundame!!_ 
tal tuvo que ser una constitución polftica, en el sentido estricto -
del término y consecuentemente se limitó a señalar los lineamientos 
de la estructura del estado, respetando los privilegios existentes" 
(24). 

Para 1854, en la Revolución de Ayutla, los representa!!_ 
tes del movimiento liberal de la Reforma, decidieron adoptar la doc
trina de que el poder reside en el pueblo, para poder legislar y cr~ 
ar un sistema que permitiera el cumplimiento de los derechos del ho!!!. 
bre. En esta epoca en Europa se pugnaba entre la teorfa iusnaturali~ 
ta y la nueva corriente positivista, esta pugna repercutió en México 

(24); Lanz Ouret Miguel. "Derecho constitucional Mexicano". México.
Ed. Continental. pag. 70 
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donde la mayorfa de los liberales optaron por l,.a;:d,octrina de iusnat!!_ 
ralismo, quiza por que esta escuela era la que'·,9·ilffrityz~ba la igual
dad y la libertad de los hombres frente al estado}%'ac.ié'né!o del der~ 
ch o un instrumento para la defensa dé la és_eí¡~fa;;n'J.iriian'a; 

- <~,. ~(:' 

' - ;~(, .-·:;~.:<;_~::; .. :·. 

La doctrina de los derechos: del h'ci'~¡j··~l.:c~;o ya fue ex 
presado, emana del pensamiento franc~s:y·s·e·-con~\~'rt~:en la base de 
la Constitución de 1857. La teol"ia -aei 'i:onfrata··'sociaJ"y:la garantía 
de los derechos humanos constituyen·~·~ coto ~- l a:~utÓ.rii:lad estatal y 
a la sociedad misma frente a los de'r.echos'. establecidas·.<:A pesar de -
que los constituyentes de 1857 fueron fervientes• d~fensores· de 1 a -
propiedad privada, establecieron derechos social es comó·.1a desamortj_ 
zación de bienes de mano muerta y la nacionalización de bienes ecle
si~sticos. Entre los grandes avances de esta contituc{6~ debemos me~ 
cionar el establecimiento del registro civil que convierte en un as-
pecto laico el matrimonio. 

La constitución de 1857 da origen a nuestra actual ca~ 

stitución consagra por primera vez en el mundo los derechos sociales 
del hombre. 

B) Su Consagración Constitucional. 

En el inciso anterior vimos a grandes rasgos et encua
dramiento ideológico en que se va dando a través de la histori~ •. las 
diversas conseciones que el pueblo arranca al Absoluti•mo pa~~;obte
ner derechos esenciales para su existencia. 

Asf por ejemplo, nuestras garantías i~divi,dÜaÍes aseg.!!_ 
raron su consagración constituciÓnal g~icias a: lo~ acóntedm_ieni:os -
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sociales y polfticos mundiales que en consecuencia da respuesta a m~ 
mentas de crisis, produjeron documentos y pactos tendientes ademo-
cratizar las relaciones sociales y ei:on6~icas .·de la población; 1.os -; 
que fueron creando un basaje de ideas' que ·necesariamente se refleja
ron en los constituyentes mexic•nos qui~~ei luego las plasmaron en ~ 
la más alta norma. 

: ' .- : :~: ~ _- , .. _ - . 

Uno de los documentos .más<fnt~resantes para nuestro t~ 
ma es la Carta Magna de 1215 por la cual el Rey Juan cede ante los -
varones y pacta con ellos algunos derechos y libertades, concedidos 
al pueblo. Esencialmente se ha conservado a Jo largo de los siglos.
dos claúsulas: "La claúsula 39 dice: ningun hombre libre será detenj_ 
do o encarcelado, declarado fuera de la ley o exiliado, o dañado en 
manera alguna, ni le mandaremos perseguir, excepto, por el juiuio de 
sus iguales o por la ley de la tierra y la claúsula 40 dice: el der~ 
cho de justicia no lo venderemos a nadie, no se lo negaremos, ni se 
lo demoraremos. La importancia de estas claúsulas están en que son ; 
de origen de una de las más respetadas bases británicas de la liber
tad y el derecho del hombre: el Habes corpus" (25) 

Sin embargo, la historia de la carta y de las.ideas .en 
pro de los derechos del hombr• es la de una larga serie de aconteci
mientos, se les difunde a través de Europa pero se les niega r se les 
hace inoperantes. 

Llegamos al siglo XVII que parece un preparativo del -
glorioso siglo XVIII, "el siglo de las luces" donde los movimientos 
de derechos para el "hombre" y las ideas fándamentales para su esta
blecimiento tienen mayor significación. Se producirá la declaración 
de los derechos del hombre y del ciudadano. El 14 de Julio de 17B9 -
el pueblo francés toma la Bastilla, Ja asamblea general de los esta-

(25); Haro Teeglen, Eduardo."Una frustración: Los derechos del hom-
bre". Ed. Aymá. Barcelona. 1969. pag. 51 
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dos generales se convierte en constituyente el 26Fde;Agosto se. pro-
claman "los derechos del hombre y del ciudadano!! .1 a cons:tituci6n se 
dar4 dos anos despúes. 

La ideologfa contenida en la declara~t6n.de derechos -
del hombre es la base del liberalismo, que se expreia de~maner~ cara~ 

terfstica en la constituci6n norteamerican~ nacida de la.declaración 
de independencia y de los modelos inglés y francés. Ambos documentos 
pueden equipararse al modelo que primigeniamente siguen~las demás d~ 
claraciones de derechos del hombre y que actualmente casi todas las 
constituciones incluyen. 

En México el establecimiento de las garantfas o dere-
chos individuales debemos enmarcarlo a partir de la constitución de 
1824, si bien es cierto que antes de esta fecha se expidieron docu-
mentos que protegían al hombre en sus derechos inalienables, incluso 
en la época precortesiana, no tuvieron una aplicaci6n o bien fueron 
desconocidos o derogados, como el plan de Iguala, los tratados de Co~ 

doba, etc; "pero el derecho püblico Mexicano actual no tiene por que 
remontarse hasta aquellas fuentes para encontrar su justificación y 
la existencia de los principios que la informan y lo caracterizan" -
( 26). 

Como antecedente inmediato, la constitución de Apatzi~ 
gan de 1814 contiene un capftulo en que se determina las garantfas -
individuales otorgadas a los ciudadanos y supeditando al Estado y a 
las organizaciones polfticas a su consecusi6n. El capitulo V del ci
tado documento a través de 16 artfculos dicta derechos básicos como 
son: la libertad de expresión, el derecho de petición, el derecho a 
la inviolabilidad del domicilio particular y en el artfculo 38 el e~ 
tablecimiento de la instrucción como necesaria a todos los ciudada--

(26); Lanz Ouret, Miguel. "Derecho constitucional mexicano". Ed. co~ 
tinental. pag. 70 
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nos imponiendo a la sociedad su fmpulso. 

Con lo anterior P.üedeJ estab'lecerse que el decreto cons 
titucional para la libertad de la Améi-f'ca mexicana, nicia el proce
so de gestación de nuestras ~arantf~s ~~~~iiduales v gentes~ Oesgra
ci adamente no llego a establecer un pr6ced~mienio coactivo para que 
la declaratoria de estos deberes pudiera cristalizarse en la prácti
ca. 

En la Constitución de 1824, lamentablemente encontra-
mos retroceso ya que en ella los derechos del hombre fueron relega-
dos a un lugar secundario, pués en consecuencia el momento histórico 
y polftico de su redacción, lo mas importante radico en la organiza
ción política y la sistematización de los órganos gubernamentales -
con respecto a su funcionamiento. 

Entre el vaiven constitucional impreso por las corrien 
tes centrallstas y federal is tas, se dictó Ta: constitución de 1836 --

1 as bases órganicas de 1843, las reformas de 1847; como antecedente 
de la constitución de 1857 emanada .del plan de Ayutla. 

Constitución de 1857.- reflejo de las teorías inopera~ 
tes en Europa y los Estados Unidos, es la posición del partido libe
ral para quien acorde con su doctrinael individuo y sus derechos co~ 

stituian la función primordial de las organizaciones sociales y res
pecto a la cual el estado debfa proteger a los ciudadanos permitién
doles la más amplia esfera de acción individual. Lo anterfor puede -
demostrarse con la lectura del articulo primero en el cual podemos -
decir que se trasluce el influjo de la declaración de los derechos ~ 

del hombre, dada en francia e~ 1789. 
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El tftulo I, secci6n de esta constituci6n contiene -
bajo el nombre de "de los derechos del hombre" 29 artfcuTos fundamen 
tales para garantizar la existencia digna del individuo'.frente a las 
autoridades y consagra asf mismo medios controladores d~b~ legali-
dad, la validez de estos conceptos es denotada por· su ¡]~'rlllanencia de 
ellos se conserva casi la totalidad en nuestra norm'a fu-~d·~·lllental vi-
gente. 

A pesar del grall valor Cle l,i'cons't'i~~~i~~~~~~' 1857 deb~ 
mos aceptar que su vigencia fue obstac~liza,,da p~r;1'J''''iAte~vención --

::ª:~e~;: t~~m:~~::ri~~d::~{~~~~'o 0ª·~;}~-{~H~¡~l~~~¡~}~¿~~f{!X~t~~i ~: z~e;:~ 
ba. '.~'{;:·.}O'·. .. 

',, . ::·_ ' ,, ,',.• ~:i'. ~.;·f:·~··,?'' 
::r~:i< .... .--(.:. ·-·- -~-~~-=-<.·' . .,:_. ~· > .. 

::;: ::: : :: ·:, ::~,:: ;:; ::: ~: :: ·~:: ~:.:{f !~[l~~~1i·~;ir~r,H: :::: ::: 
ba y garantizaban en una forma eficaz las)iá'r-antfas·',fndfviduales ya 
proclamadas en el de 1857. 

El "programa del partido liberal mexicano" ya proponfa 
reformas constitucionales que incluían los siguientes preceptos: am
plia las libertades de palabras y de prensa que se encontraban res-
tringidas por conceptos de "vida privada" y "paz pQblica", asegurar 
que la instrucción sea laica, atribuye·ndo al gobierno la obligación 
de impartirla en forma gratuita, protección social al trabajador li
mitando a 8 horas su jornada, exigiendo se reglamentara el trabajo -
domestico y el trabajo a domicilio. 

Para nuestro estudio debemos anotar que este documento 
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A1··triunfo dél éjérc-ito 'coristltucionalista, su jefe V~ 
nus ti ano Carranza envfa al.: Córforéso un p~oyeé:t:o de constituci6n que 
reformaría a la 57 y en.cuy'a:e~posici6n d~motivos afirma: "La con.2_ 
titución de 1857 en sus.prece~ios ll~va.indiscutiblemente, la consa
qración de los más altos p~incipios, re~onocidos al fulgor del ince~ 

dio que produjo la revolución más grande que presenció el mundo en -
las postremerfas del siglo XVIII, sancionados por la práctica cons-
tante y pacffica que de ellos se ha hecho por los dos pueblos más -
Qrandes y mas poderosos de la tierr~;~n~l~terra, los Estados unidos" 
(27). 

A pesar de la anterior critica a los constituyentes -
del 57 argumentando la no prevención de medidas que los hicieran a-
pl icables en forma pronta y positiva, atribuyendo a la constitución 
el defecto de contener "formulas abstractas en que se han condensado 
conclusiones cientfficas de gran valor especulativo pero de las que 
no han podido derivarse sino poca o ninguna utilidad positiva".{28) 

Carranza proponfa mantener la vigencia de la constitu
ción reformándola en lo inaplicable manteniendo en ella el espirftu 
liberal y las formas de gobierno adicionando las "garantfas debidas" 
a los derechos del hombre enarbolandolos en la constitución de 1857 
{27); Tena Ramfrez, Felipe. "Las leyes fundamentales de México 1808 

1971. Ed. Porrúa. 1971. paQ. 746 
{28); Tena Ramfrez, Felipe. op. cit. paq. 746 
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como base y objeto de .. todas· la."s,insti ,socia 1 es • 
,'' ,· 

··:··.:,:; .-

El proy~ct~•'de,•é~f~~~~st~ ·la 'co'i1stituci6n, incluía ma-. 

~~:~:s g::~n:: ::d:nc!~s·1f u~iR;f~'.~~-~~~;;~-¡;~~-~¡rf ~0m.;d:r ~;::ª~:~ ~:! ª= 
constituyentes iniciarónun~.labcir d~ir~fo:~aqÜelleqcS al ámbitos~ 
cial mediante el establecimientO ·c:!e:las.,hoy~·>garantías sociales y que 
básicamente podemos encontrar en los- artículos 3·o., 270.y 1230. de -
nuestra actual constitución y que asegura ~o~ derechos económicos -
del pueblo ( campesinos y trabajado~es)y su educación para que el re~ 
to de los derechos del hombre puedari- tener viabilidad. Las vicisit~ 
des de los diputados que llevaron a la co-nsagración constitucional -
"materias de orden secundario" como son las leyes protectoras del -
trabajo, son apasionantes y demuestran 1~ trascendencia de su obra. 
Nuestra labor no podría cubrir su reseña, bástenos mencionar a Alfo~ 
so Cravioto quien apoyando en contra de la posición legalista, la i~ 
cluyó en un título completo en la constituci6n que sancionaría las -
garantías obreras diciendo: "asf como Francia, después de su revolu
ción ha tenido el alto honor de_ consagrar en la .primera de sus cartas 
magnas los inmortales derechos del hombre, así la revolución mexica
na tendrá el orgullo legítimo de mostrar al mundo que es la primera 
en consignar en una constituci6n lós sagrados derechos de los obre-
ros". (29) 

' -

V. ESTUDIO COMPARATIVO' ~É LO~ DERECHOS EN LA DECLARACION UNI 
VERSAL DE LOS DERECHO~;HÚMANOS y EN LA, CONSTITUClON MEXICANA • 

. ' . '.- < : ,· ,~::>,:·.:.-·::::-_ . 

Hacer ·~ri:'a:-~a\ts'!s e~tre la Declaración Universal de D~ 
rechos Humanos y i a CorÍs{itución Mexicana es fundamental para la a
preciación ~enérica d~ 'el( problema planteado en el presente trabajo 
Sin embargo,- fa amplfti{d··:·_y.: complejidad de derechos tratados en ambos 
documentos es gfande~~~~r'que'de ellos se derivan instrumentos co~ 

(29); Tena Ramírez. op. cit. pag. 814 
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ere tos necesarios para realizar los grarí,dés ide~:l·~~ 'enarbolados. El 

análisis se nos: presenta dificil pués' su>.co~ten'ict~{deb~rá ser somei:i_ 
do a un pro¿·esr;¡~de sfntesis; necesár,io'para la cÓll~:ki:'~siÓn dé una e3_ 

•'. 
h-· . -;:. oos i ción breve 'y:sencil la. .. 

~ --;_,-~-. ·. -

- - " >-2·.~\>! :. ':~.~ :.;-", 
La divers,idacf de· ~equ~.&6J.~:~tds d_el ser ,humano para su 

des a rro 11 o in fegra 1 • o ri gi ii á\la· cr-ea.ci 6~ :'de~ v'erdaderos'. ".sis temas .. 
que es t abI,e zc~~ y ,9 aran.ti~ en<el ·.de ré'i::h:o';~;a~~pr;¡;~ ta ~i o~es ~ 1 emen ta 1 es -
para la suosiS'tené:ia diona ;: com.o>ra ~~dÜéli;;iÓn' l ª·seguridad social,
etc; que perrÍ!Ú:án al indiNidÜo trascendér•Lde su esfera individual a 
la vida colectiv.a en l_a,que.debera~ejer_i:.er dere.chos de l fbertad d~ -

pensamiento y acción que condu~i:an/'a 'uria·fodiedad Justa par~ todos. 
A continuación estcis d'erechos·seran·''áii''ár';zados·, reuniendo a los más 
homoaéneos en "bloques" que pE!~~ita~)la'.ccimparación fácil entre las 
declaraciones de cada uno de -~lof·dticuñierifos en cuestión. Somos conci 
entes de la dificultad de .ia/~m'pr,~s~ 'y.de:~u.estras limitaciones, si;;
embargo, dada la importanciá>que n'o's .. ~~P~·~s~nta .trataremos de. conse-

,·:1« :,,·;:. guirlo eficazmente. •, .. ,e;,-;--:·:~> 

El ideario ex·p·Ú.esto en, el preámbulo de la declaración 
Universal de Derechos huma.nos .abarca. aspectos· vitales para el desa-
rrollo del hombre que a través de la objetivación cotidiana y cada -
vez más profunda de los principios dignificadores y libertarios pro
puestos, llegará a trascender su esfera de ambiciones personales pa
ra llegar a convivir con otros seres iguales a él, aunque debido a -
condiciones económicas, sociales, políticas y hasta geográficas pre
senten diferencias en las ·fo·r~as manteniendo en la esencia la misma 
humanidad. 

. :,~. -·_).:. -~---~<: : 
La DEcl ra icSn''urii~~·rsa'l' de dere.chos humanos configura. 

el contexto más genér, co pa'ra 1',é.def~nsa· de' los derechos i~dividua--
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lc5 y a ella deberá proseguir el establecimien,to en. cada pafs de --
sistemas que concréte.n'.Yhagan pcisible.•la. ~eal{zaci.ón de estos idea
les, en México .la n,orma fulldaníéntal delás' que se. derivan todas las 
leyes~qÜe<rigen nuestr.a existén'éia y relactones en la Constitución -
polftica de los Estados Unido~ Méxicano~,' pr~mulgada el dfa 5 de Fe
brero de 1917, fecha.'n~tor,Úinenté~a,~t~rfo~a la D.U.D.H oroclamada -
el lo. deDiciemb're'cte\94á,sil1'.e:mbargo la Constitución Mexicana, -
respuesta .al 'ideal dé just.icJa y J,ibertad .d.e nuestro pueblo, plasma 
una serie de presupuestos necesarios: para> f¡arantizar los derechos -
~el hombre, la hi:Storia y la c¡és'.tadó~ última de dicho documento no 
correspond-e -a la pequeña dimensión· de. éste trabajo, sin embarc¡o la -
correlación de los dos importantes .dpcUmentos mencionados, será in-
tentada en las l ineás .sigui:ent~s,: 

" 

: :: :: , : . : , , ::: : i!'.:f ~~:f }!;~f ·~~H~~~f ~ ·::~ii:¡:t:t:;: ::~: i:: :::'.: 
que di.era obligatorieda~'á su'cá'pÚÚ'ÚÓri/~~r parte d~ los estados --

, . .. . . .~ ' ... > ' .. ','.' ~·;; ',.;.'-·--.. ,,¡:,''"_. :-. "': .. . ' '-· 
firmantes. Esto no debe extrañar,'c~u~~,,~',PJtsar, de la suscripción en -
este documento' de qúe~"dfcha'';i'c¡'u'a"ldii'd es: necesaria para "promover" -
el proqreso social y· a· elevar· el::·niv~l ::d·~ vida dentro de un concep-
to más amplio de li.bertad,,~l cont~xt~:mundial de relaciones entre -
el hombr-e y la mujer era, y es por, desgracia has ta ahora de un marc~ 

do predominio masculino, en }o.s .ámbitos creativos y productivos de -
la humanidad, excluyendo en mayor o menos escala según el desarrol.lo 
económico y las estructuras '.sociales e incluso rel iglosas de cada 
pafs a la mujer, a quien'se le as~gna por campo de accf6n el hogar.
Y en el mejor de los casos-, _labores meramente extensivas de las d.ome~ 
ticas. Esta situación dada la sociedad actual, no ha podido se~ modi 
ficada por éste "considerando" sino en fechas muy recientes ,Y.ello -
parcialmente y debido a la acdión cotidiana de c¡rupos y pensadores ~ 

con tendencia "feminista" que ha tratado de concretar esteide'ai a -
través de acciones encaminad~s a la :conc_es_ión de}.voto.,polftico' (ac
tivo y pas1vo) para la mujer, del derecho al trabajo remunérad-o,_ al 
derecho a la "mayorfa de edad". 
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. . 
Dicho sea, en México no existfa. hasta hac~ muy poco u-

na declaración .en la que expresamente ~e oto~gar1á'Üna igualdad jurf 
dica entre ho~bres y mujer~s. nuestras ley~s.1 a,L~g~alque' en gran·_-: 
parte del munfo se. refiere al i•homb~e:.· •cgeneri"cairienté. esto quiere -
decir que se englóba e~tal. deiÍomi~a'ci'ó·,;,i~jA·riiJJ~r'~s•>'~in'embargo 
podemos decir. ~ue todo h.oinbre es ser'h·~~a~o~y'.qu~·}~cia'.m~jer lo es.
aunque esto bien puede negarse como lo ha~e••tt:~r'o<.T!ieglen 'al decir, -
"hombre es todo ser humano''. Pronto vererÍHis :qÜ

1
é'nC> es,1 asf: No. se pu 

ede decir "ese hombre" y señalar• a ~·ria'~niu.ie~.J;ü'A~'.:~uje~ . . . -
bre", pero _n_o es uÍ1 .. hombre.·· (JO·) ,,,,- ;(;L·-"'<'- ,,_,._ :.~ 

,,~~· - .' ;. ··~:f~::f,- -;,~· ·<->-.>.~O--

Desde luego queesta.dEis~i~ciéin\emán~ica es imp~rian
te, pués ha acrecentado 1 a difere.nciá de oportunidades entr~ uií 

1

va-
r6n y una mujer en los mismos mediós. En la actualidad, ~nMé"xi,.-o e!_ 
to ya no ocurre pués a partir del 31 de Diciembre de 1974 se decretó 
una reforma constitucional que incluye la textual declaración de i:-,.. 
gualdad jurfdica entre el varón y la mujer, esta declaración es la -
constituyente del actual artfculo 4o. Constitucional que 1Íega.'1a~i a 
plasmar un precepto de la declaración universal de los derechos hum~ 
nos expresado como programa hace 27 años. 

La operatividad de esta declaración de igualdad de de
rechos entre hombres y mujeres, por ser de naturaleza educativa, so
cial y de capacitación técnica sale del estudio presente, sin embar
go podemos expresar que si bien con el artfculo 4o. constitucional -
se borra una barrera jurfdica, en la constitución de la sociedad es
necesario hacer las reformas conducentes, las cuales deberán promo-
ver si realmente se requiere dar vigencia al enunciado, el desarro-
llo integral de la población femenina de nuestro pafs para equiparar: 
la de instrumentos adecuados a la v~da productiva y alejarlo cada -
vez más de la actividad meramente reproductiva que le ha sido asign~ 
da generalmente hasta ahora. 

(30); Haro Teeglen. op. cit. pag. 9 
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Siguiendo en Ja técnica del preámbulo, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos en su proclama y a manera de introdu~ 
ción, expresa como "ideal común de todos los pueblos" que en Jos de
rechos establecidos por ella misma, serán promovidos nacional. e in-
ternacionalmente mediante la ~enseffanza y la educación", ampliindose 
esta exigencia en el articulo 260. de la propia declaració~.q~e pre
tende hacer extensivo a toda per.sona, es decir, a toda: la .. poblaci.ón 
este derecho a la educación en.forma gratu~ta~ "al.:menos ~n~lo con--
cerntente a la educación ~lement~l y fundamental" 

•,«·,;-.: 

·.·o~~·~:{~' (_. _,;~~1'-.' - ·. -

El artícul~ 260. de.la D.U.D.H.,_es,cli,n1/a~:.\ft~H],~cfunda--

::~t; 1 d:~!~r~~~:e~:e l :: t~:!:~:r ; :::~~~ d::,~;;~~~t~t·~,:~1~~''lC'~~~:; i ~~~ 
clones Unidas. .,":p:,< ·;>:~:, .,'.·.·':'. 

··.:;.· >·' ;;?: ~·;·> :::;';.~ 
:··· .... ··, ·--~.· 

Si observaramos el grado de impor:tan,:ia '.~~:·e:en y para 
México tiene la educación, nos vamos a enccintr~r<c~:ri'queel artículo 
3 o. de la cons ti tu et ón mexicana propuesta casi tr~s· decadas antes -
que el artfculo referido a la Declaración Universal de los derechos 
humanos lleva f~pltctto un alto grado de solid•ridad internacional y 
enqloba varios ideales de la Declaración Universal de derechos huma
nos; conciente de que la via adecuada para lograr la igualdad entre 
los hombres y las naciones es la educación, llega hasta el compromi
so de hacer toda la educación impartida por el estado una prestación 
gratuita, y a fin de poder llevar a la práctica los ideales de una~ 
ducación que "luche contra la ignorancia y sus efectos, las servidu~ 
bres, los fanatismos y los perjuicios" siendo además demócrata Y na
cionalista regula que la educación impartida por particulares (frac
ción III) se ajustara sin excepción a lo dispuesto en él, evitando -
asf el peligro que ofrece para el país que los padres puedan escoger 
el tipo de educación que a sus hijos "habra de darse" esto puede por 
si mismo suscitar una seria y profunda polémica. Sin embargo nos a--
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trevemos a afirmar.que el. bienestar nacio.nal debe ser el común deno
minador que gu i e 1 a~ ·áct ivi'dad~s,Ae todos Jos' mi em~ ros dé 1 pa is , y -
que por esta rázdñ es >el estad'i> quien debé dar) as.normas generales 
y esenciales' denv~ de ia'qú~ se jmpart:~ la eduéaéiÍin·p~r.a lograr -
la armonía neces'a~ia entre los jndividuo~ .. Y·l~'jJst'i~i'a en las opor
tunidades. Esta es' la: ra~6n fundamental· por,.l~ que.~1 ~~t~cÚlci Jo. -
constitucional e,n/su ·fracci6n IV res,tringé la a;ctÚfd~d.éle,las corpo 
raciones clerical~s.Y de sui ministros ·en'lú ~s~u~l·~~s C!f~edticación-

~:::~ :; a~ es ::~:~:~t é!n n~~~:~~J~:;:::d.:~:t~·![ifü}~~~l~~i~Ió~~:o~~:~: 
la vida de los. mexiCanos hacia una conc~pci6~·°re.li~i'i;~~; que determi
ne la actividad'diaria·de Jos .. i

0

canos.cen '5~·~·1élúle~•. 
::~··; ·.· : ~:.~:. 0\ .·:_ - .. _ :.,_: 

·: '· .· :/::·:·;···-"'.//;·<: ·~·--· 

El artículo :Jo'. constitucional es uno de los artículos '-· - --
base del actual sistema de gobierno; ya que para cumpl{~ la obiiga--
ción de educar al pueblo, se g~asta el ·presupuesto eleva.do del presu
puesto nacional. La educación •no .. debe ser un fin en sf mismo sino un 
medio para cambiar o modifiéar las condiciones de vida, tanto indiv!· 
duales como de la colectividad; la acci6n educativa nunca podrá en-
tenderse fuera de su contexto social, sino que por el contrario los 
cambios educativos son a causa o efecto de cambios sociales, de ahí 
la importancia de que cada individuo tenga derecho a la educación c~ 
mo base de una integración comunitaria que repercutirá en las.reljc! 
enes entre las naciones de la tierra. 



CAPITULO TERCERO. 

,,.. ,. 

VI. DIFERiNCIACION DE~ TERMINO REFUGIADO Y OTROS 

VII. 

VIII. EL ALlO,~OMIÜPNADO·DELAS NACIO~E~.UNIDAS p~ 
RA LOS REFÚG.IAOOS;·, '.:) .. 

•.:··.\ ": 
··- ,':.·J :.· 

a) An't~'c'eélént:es'~/s't6ri CDS. ' 
-· " ._ '·''., ~'' 

b) 
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;CAPITÜl:Ó TERCERO. 

VI. DIFERENCIACIOK DEL TERMINO REFUGIADO Y OTROS 
:SEMEJANTES. 

El panora111a exp~·ésto a·nter'iormente respecto .a· los de-
rechos humanos; ha t.e~'ido la fin~lidaci de .servir como marco a él aná· 
lisis del problerna~espeicífico' de los refuoiados, el cual C()nstituye
el objeto del pres.ente trabajo. Dicho ·problema debe ser estudiado en 
su reolamenta:ci.ó.n y'natiiraleza jurídica a partir del reconocimiento 
tanto nacio.ñal·:.·c~·~o 'in.ternacional de los derechos h·umanos y más ·esp~ 
cíficamente a.Ja ll.lz de los Derechos de asil.o .• de tener una naciona
l id ad así com~ ~;l de salir y entrar a su país. Estas .9~rantfas . a n!:!. 
estro juicio ~u~ ~nteresan con las que interesan particularmente p~ 

ra el estudio del problema de los refugiados.· 

El término .refugiado.se preseri'ta·por su vaguedad a CO!!_ 

fusión equiparándose. a términos corno as i,1 ado' ·ap'atri cia o•'despl azada. 

Es por eso que deb~rn()~. deli~itar,cl,~'.:ª.~~~te.•;lo/~u~ sig-nif.icia)\()s. -
requer imi en tos que·.enfr'aña la cons(ifo'Si ónode 1á éategor'ia de· ref.ug i 

n
a 

0
d sº . ayuun da a br áre vp. ea r pa e.· Í'.~ } ()n 2 rit ª.··dp. ~.···.~ofb~·."¡ ee._,:mna~·•.fa~c1'· .. ·.i .• qóupe .. ·.~ nt re. 7 e ~to~· éori e:·~¡, .tos -

entender:·el •. nos. r'ef'erinios? .. 
~- :~~\'··',:(: ('.}_'. ·,:;·-.<~ .'.~:: ,"'. -,~- ~:.<-'.;;','..»: .. ':~~/ : '.; •',o· • • .- ; \; •. • '· - ... --·- . ,-~- '.,~ ... · .. - -~i~<::~-:~::·· 

·.:J.~.;:~: .. '.;}~:·_:~:.r-·.;.{ -. , · ftr-·'-ki.·-:> ; .. ~~~:. -~ ,-·: 

º uEREiii: r'.tlcriiN .. E·rtr'í~E A.PArR rííA v REFUG r.Aoo ••. 
- -,~""'-'-- cr--~ - -,, ~-=~~- - - -- ,~- -~ ,-- -- -~ --
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son sus nacionales, ya sea por una ley general (nacionalidad origin~ 
ria) o por una declaraci6n específica e individual (naturalización). 
Básicamente existen dos·hechos a trav~s de los cuales se otorga la -
nacionalidad: 

l. Por. vfa consanguínea (ius sangunis) ··e.s •decir, la na 
cio~alidad que tiene uri 
transn;isHn .de éstá~por 

, -2~:~:-~~~,_-;_ 

2. L:a ~aÚo~·~li
7

dad.adquirid.a en:f~nc/6rí de.lterritorio 
· ._ en;e1 qúe:nace" e1' indtviduci ·cius }ó'11iF ·• .. 

dt~s<i;o~ Tas formas originarias de adquirir la nacio
nalidad, las, .otra~ so!1 d~ri va das y obe.decen a hechos particulares c~ 
mo puede ser'''e1~'mat·rintohfo. de un nacicínal con un extranjero ( art. 30 
constituciÓ~·al).\ ' ' . · • 

Toda persona nace en terr.itorio cie algun ·Est.ado, de p.e_ 
dres con cierta nacionalidad, sin embar.go, las excepciones á·. ~sh -
norma general que otorga a toda persoria;una nacjonalidád::s·on·las que 
generan las situaciones de apátrida. Poaemos decir qÚe"ra ap.átridia 
es una situaci6n de iure, 

' ' - . ··:·: .'· -' 
pués fácti é:amente to.da pe.rs.onél. .al. nacer -

en un territorio determinado, debe tener la. nacion.alidad de ese o 
bien la nacionalidad de sus padres·, pero :a causa 'd~.•l.os 'i!istintos -
si temas adoptados para el otorgamiento de la.j1acioria.lidad,qué al n.e_ 
cer carecen de ella o la pierden en el transcurso.de·;';s'u ~iéta·origi-
nándose una situaci6n problemática al;no téner'.é\ fndividuola pro-
tecci6n de un Estado. Preocupada por esto la.O·¡:·gán'izaéión .de .las Na
ciones Unidas a través de la Óeclaraci6~ uriive'/sarclé<ios .Derechos -
Humanos consagra en el artículo lS qÚ~:.· ;; Tod~ lle?io'na ti~né derecho 
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a una nacionaltdadP. 

'•'" ~.: 

1. ·To.da' persona tiene derecho a una nacionalidad. 
,_ ;-r -~ .. ,, o.' ~ 

~.. ': ~, 

das apátridas: Í\~pes'ar;:de que se ha dicho que laapatridia es una si 
tuación de tl~cho ;': ~s-t~ opin(ón no es exacta ya que hay una regl amen: 

' - ... _ - ' - ~ ~- -. - ' . -
tación jurídi.c'a,alre.specfo, constituida por la Convención de Nueva 
York del 28 d·~ :sept'i~m~ré de 1954; que creó el .estatuto para los ap!_ 
tridas, reconociendo ·1a apatridia como un hecho jurídico y defiendo 
al apátrida ·com-o:·:· .. -i:.~ persona que ningun Estado considera como su na 
cional para.la aplicaci·ón de su legislación". 

Debemos subrayar que la apatridia no es condición de-
terminante de la cal~dad·de refugiado, ya que este puede ser cierta
mente apátrida pero también puede conservar su nacionalidad de ori-
~en o naturalAzación~ El individuo se convierte en refugiado por que 
esta privado de hecho o de .derecho del apoyo de su gobierno . 

. DIFERENtIA ENTRE ASILADO Y PERSONAS DESPLAZADAS. 
"• .,:··_,._ 

,E{ té~~Ynó de ¡>ersonas desplazadas surgió a partí r de 
1 a Segunda Guerr.a.,Mü.ridiaLen 1 a que fami 1 i as enteras fueron disgrega 
das y transferidas a :otr~ lugar, muchas veces ai territorio de otr~ 
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Estado con la finalidád ·de ob.ligar.los ·á. realizar trabajos forzados -
o mantenerlps.enca~pÓs,ie .con~elltración algu~os se exiliaban a raíz 

de 1 a pe rs e e~ ci 6ií ·q~.I! ~ 'suf·tl~ ;
1
· .. •bie~·r·.:pt}a>d·. •.'.'. c0:.~.ussu;.ª .. ·.••v'.d,. ed:a·.sus···.e. re Ti g i Ón :.u · op i rli o nes -

lo que ocasion'!ifi;~Jcíue~'·sa . . vrei.an amenazadás . 
. · ·::·.:._ ;.;: ~·,~.~---~ .. :::.-· _::-~·.:~_;.: ;'~::;, \,,, .... -· --) <-:·-_;_·>. 

:::, ::: .. :::t~Jl~~~~í~f :~~{~1f~~~;é~t;:;:t :rni:~~t:~::"· 
'i º' o'" ,.,~.;i,~~fa;;:,~~~~~::·;~ ~: :: ~:.': ::, :~:: '.:' ~:,"; :!~:~&:·; 
au comunidaddé~origen . .Y:'.éf eii,tonces el momento en el. ql!e''.'s~>co'nsti
tuyen en refugi ádos, de donde ·podemos concluí r que .la .di'feren'ciac'i6n 
entre 11 personas des plazada's '! y refugia dos es pu ramen,te fo~ma'r, 

·",--:.,·e{;-./-·::·, 
- ) ."l - . 

_. ' .. ~ 

DIFERENCIACION ENTR.E .. ASILADOS y REFÜGIADÓ~. 
-~-- -· 

·El ~dereé~ó''d'e'.asiloi.~s S_a. parte fundame~tal para el -
análisis y solución 'delprÓb,lefu'á,cie:los'r.efugiados, ya que este Dere 
cho es el paso inicial ~u~- ~e-~da ~a-ra·: lA constitución del status d; 
refugiado. El dere~ho~dé·a~'.110-e's;·,lo~prilTieroq.ue debe conseguir .. una 
persona que es persegui'd~·:1':Ciue q~1ei::e.ponerse a salvo bajo la pro--
tecci6n de un paísdi~t.into''áléte.~~:nácionalidad. . 

El "''º '' ,~;¡ ;,~Hc~o;,, '"' •"!•"' ,,,,,, ~,~)üd• 
Estado brinda hospitalid~d al f!Xt;;a·~.:iero que la solicita'i'Ein~vi~t'.üd -
de una razón de orden religio'so;,oipÓlítico; a través dé:lós,dD·~~sos 
tipos de asilo, terr.itorial,'di~lómátií:o, navaló a·é~e~s,{;é1,,,1nC!iy1-
duo perseguido logra escap;r, de la SÓbe~anía ÚÍE~·t'ad~''d~Í ~li~.';lluye 
y del cual generalmente. e·s naciona) y acogiéndcSse ~, ot~a\ Ja' dél Es-
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tado a sil ante. 

:Entre ]as· car_acterísticas importantes. de este Derecho 
es tan: ."< __ ·} ... .'>:·:·.,'. 

• .. ·,-

la idea· ~;,i9:}nal"c!e;Ía:CcimisidrÍ, que 'he'~·~:bt&~.y~·d~~iar~ 
ción universal de los De~~~hos Humanos era dé ~tó~hr~'tdcio :fridivi
duo el derecho a la conseCusión de asilo, sin emba~go ciiando:~i;tex-

:: :: ::: ::: :· ::~::::::: :~ ;:; :::~ · :: :;;:;: · ::::.;1; ;a¡ J;f :~~1~~;Jj,: 
este, que co~respo.ndeal albedrío del posi,ble~EH~ci6 ·asi]iin'ted'.:' 

- ' 

Como pu~de v~rse el as~lo cons~ituye ~n primer paso pa 
rala reglamentación legal del refugi_a·d_o~puesto que "Para tener. la -
calidad de refugi~do es-nec~sa~~~ que el derecho de asilo haya sido 
previamente acordado y que el peligro temporal que justificó el exi-
1 io se prolongue •.. el asilo es una situación de hecho esencialmente 
provisional".(31) 

2. La determinación sobre la procedencia o no del oto~ 
gamiento del asilo corresponde al país asilante 
quien puede catalogar si la persecución hecha al --

(31); Salomón Robert. "Les Réfugiés". Ed. Presses Universitaires de -
France. Paris. lg63. Pa\'.I, 7 
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asilado es debida a delitos comunes en caso del cual 
no.debe asilarlo o por delitos polfticos. ~Los pai
ses hispano'americanos firmaron la.Convención .de ca
racas sobre asilo. Diplomático, el .2s';d~.Ma·r~o"de --
1954~ declarando. que. corresponde/af{st~cfoasiÜnte 
la C:~ li fic.aci ón .de J ·ª na tu ral~za '.?~f'.\d~lJ.t.oc o':c!e - -
lo.s motivos.dela pérsecución'i:opfnió~.·colltraria a 
ú<s·o;tentd~ por la corté.rnternaciona1 déi Justicia 

, ;··.-: :':~{,:;: !·,>:~·.\'-" . >.<, ·.¿;: ':.._···.-:," .·'.: \ .. ::.·.: .•. ···: .. :~:_::> -« .':e 

,\':~.--:~-~ :;;:. •..; _:.:,··, . -::;.~~,-_'.· -~-- ~.,::"_ - :-'t.t~; • ·¡;-, ~ : :_ .,- - - _,'\ --

Un a ,,¡¡;z; cib !en id¿.i.'e·.1, as i:~ d·, c~Ú n'. rerlJgi ado":J•ebérá "res ó 1-'-
ver una 1 arga serte/dé ciifi''cJ1't'a'<les;;il'e' 'trascéndenCi a• légal>como son 
la carencia de documentacióri;/C:o.nfllctos resultantes• de:·la apl·ica'--
ci<'in del estatuto person~l -.ref'~r.·e~te a los actos como el·matrimonio, 
la emancipación, la filiación,·el nacimiento o la paterniiad;·además 
de 1 a ardua y a veces nula obtención del Derecho al Trabajo, la Seg!!. 
ridad social, etc. Es importante hacer notar que un refúgi ado no es 
simplemente un extranjero, ya que este tiene una condición diferente 
y por lo tanto la legislación para extranjeros esta enfocada y resu
elve situaciones totalmente alejadas de las de un refugiado: Y el 
por esto que se ha hecho necesaria la reglamentación especial para -
otorgar a los refugiados los derechos humanos proclamados por .la De
claración Universal de Derechos Humanos ya que estos carecen de pro
tección de su Estado nacional y en muchas ocasiones se encuentran t~ 

talmente desarraigados de éste. El Estatuto de los refugiados es un 
intento para "asegurarles el mayor goce posible de los derechos hum~ 
nos y de las libertades fundamentales (32), y el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los refugiados tiene por misión "velar por 
la aplicación de las Convenciones internacionales que garantic~n la 
protección de los refugiados". (33) 

El derecho de asilo es otorgado casi siempre a Tftulo 
personal o individual, pero las tensiones mundiales acentuad•l y ~ 

(32); Convención sobre ·el· Estat:u·to de los refugiados; Firmada en Gi
nebra el 28 de.Julio de 1951 

{33); Idem. 
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crecentadas contínuame_nte han provocado, sobre todo después de la S~ 
gunda Guerra Mundial.;_grandes--01e·adas•_de .fugitivos que-buscan prote.s_ 
ción en otros paises y•que,,proyocan>en la coinunidadinternacional la 
conciencia de la nec~sidád~d-~;(i·~siil've'r·)~s.'pr:obl~ín~~ que estos impli 

::::::::: :::: ;:i.:'¡.¡;~%¡1~1(·fü¡~~~:2;i/~~:J;;:'r:;;;;::;:::; : 
-· '" -·- -- -- -->·1; . -_;}; ·: -.. -

:: : ::: :: : :: :;!*~i~~t~f f~~~~~:f t~f 12·¡: ;;~m~:, ::: :::; : ;: , :~~ 
- Un}eftigiacloies~un perseguido que busca protección an

te el temor de perder:~-uivj,da o su libertad, en otro Estado distinto 
al suyo. Así pla~té~do"el 'pr,oblema~ re~ulta ser.sumamente amplio. E!!_ 
tonces ¿ Cuále~ son las C:allsi\s de.persecución que permiten el otorga 
miento de esa protec~16n'b~ic~da ?, y;¿ qué obligaciones establece-: 
esta búsqueda de prote~cilÍn ~á'ra: el r~t:ugiado Y para el Estado asi-
lante ?. Si analiz~~os- alg~~as defini¿iones podremos dar con la so_l.!!,. 
ción del problema y definir asf las -características necesarias 
del imitar la situación del refugiado.·• 

El fan Rees di ce que refu._g_i ado es "cualquiera qu_e_.·haya 
sido desarraigado de su hogar, hay-a cr-uzado una frontera artifi,cial 
o tradicional y busque protección~- s~s~én ;en un gobierno~ autori-
dad diferente de la que anteriormente le correspondía". (34) 

Esta definí ción: ád'll'ierte claramente que para ser un 
' -

refugiado es necesario que-se efectúe 'la emigración de un pafS a o-
tro, pués si una persona o grupo es "desarraigado de su hogár",·¡ 

(34); Cabral Bowling Ma. Luisa. "El problema de los refugiados y la 
asistencia internacional Tésis U.N.A.M. 1971. ·Pag. 93 
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busca ayuda o"refugio'' dentro de una lo .. calidad del mismo Estado del 
que es naci ona fn i ngán: otio ;Es ta do: deb.erá ,protegerl 'o,ba·j:~ su Sobe ra

n í a, no se configurarfa; el.as'.; lb;; Esf1(.~~·:un aspect'o .illlpb.r:t ant í si mo 

:: : : '.: ::::::;fü~~:~~:f ~:.1~1~.~iff~¡~~:. ; .•. •.·.f_;~{~~.º.;.,:rj~~f }~r;:, :::::: ~ 
traba sometí do_. :'.; - ... :·;::. '..' - . 

- ¿ . ' ' . • .• • ..• -•. •• •.. ·_·.·.·.·.· •• -~ - .... '.' ---> ... _~r~57-~~~:>'-;-:·: _ __: -:: __ _i-..'~': .. 

'Ri pert 11 ega a determine¡;_~; ~~e{ lo_s 're'fugi ados son "Lo~ 
hombres quiene's\'por razones' p0Út1~~~-; ii.ari ÍluicÍo Cie ~~paí~ por un 
tiempo que no püeden preveer fi nalmsnte .y que ha~ perd-Í do toda pro-
tección diplomática de su Estád~ cÍ~-origen,n.· (35}.E~tablec~asi como 
cor.di tti 6n necesaria para el~otorgamieilto clel status de refugiado 1 a 
pérdida de la pr?tección del.·Estado.del que es originario, e implícj_ 
tamente se ,infiere _la necesidad de encontrar otra. 

' ' 
-~ ..... .. 

La- rio¿Ún de•r~fugiados dicé Salomón(ásr~~pÓite obli
gatoriamente una ~i graci ón .de l.iri p aiS. ª· otro, es ta p.i_r"t{Í.lar_pJ~de ser 
voluntaria~· impuesta, individual o' éol'ectiva.·La eip·~·fr.faC,f6ri no .só:>. 
lo se dá en una guerra;:IJn motivo político~· religiós'o~isOCf~L,o eco-, 
n6mi co pueden también originarlo. S,i ~19J;en ab'andció;~·'oT,es"'~xpülsado 
de su Patria sin conservar una re 1 aé:i_óri j_ux5,t!, 1.c~~ ~-orl" !5 ta~· :e.s. l"és pe .s. 
to al país que lo recibe un refugtado - ·:+:,:..·-~--.•--·-···•"-

Salomón (37) recurre a ·Ta definición áe Rip~rt·'.p'a~'a a
poyar su estudio sobre los refugiados,, ha~iendo hincapi'e:~n; la\dife
rencia de temporalidad entre un asnado'. cúya. sÚua·~~6t'l::d~'..1ie¡:ho\es -
esencialmente provisional y la situaci6n prolongada{i!~'\pélfgrl)'~ue -
corre un individuo lo que determin-ar~ .su condició'n;'.,:d~;,'~ét::~g{adoL;. que 
es posterior al simple otorgamie~to 'dél d~i:ectio' ~e;ok~'ifo::'¿ '< 

(35); 

(36); 
( 3 7); 

':_-;.¡\·;~:. ''f-': :. '.: 

Salomón Robert. "Les Réfugies". Ed. PRESSES UNIVERSITAIRES DE 
FRANCE. París 1963. Pag. 6 
Salomón op. cit. Pag. 6 
Idem 
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VII. ORIGEN Y SITUACION JURIDICA DE LOS REFUGIADOS. 

El problema de.:ios)refugiados.e~,nues'traépoca se dis
tingue de 1 a de tiempos pasados por sus. miíHi ples .causas, por su con 
cepción y por la complejié!ad:qu'e-han,exigi'do~y exigen la,s formas d; 
solución. Es. un problema hu111ano que afecta la dignidad· del hombre y 
que provoca infinidad de probJemas legales y polfticos produciendo -
consecuencias .económ.ica·s y_'-~ocia-les de tal magnitud que rebasa las -
posibilidades de-il'os organismos-privados exigiendo la intervención -
estatal;pero ésto_:aún es insuficiente pues las condiciones obligan a 
numerosos grupos-"a- .. asi 1 arse en el pafs más pró_ximo a aque.l que 1 os -
persigue y ocasion_an en éste ·una carta en ocasiones -demasiado pesada 
para una sola ·nación,.-lo que viene a reclamar .-la ayuda-;internacional 
ya que el problema: de_ los refugiados. debe afirníars'e claramente. es 
un problema úipblftica internacional. 

. A)l>ar~ir cié 19f2:aéo~tecimientos resultantes de las -~ 
guerras Balcán::tf''as·j~ cie~p~és:i1a ~rimera Guerra .1'.undi al, or.i ginaron -
un nacionalisnip~~y,\;e12 su_rgimien.tode régimenes dictatoriales que pro
vocan la afl-1.i'é'ncia:-en -toda Europa de refugiados que huyen de las pe!. 
secuciones, ''~~~~'.±,i'ndo'a llamar la atención de la entonces Sociedad -
de Naciones,.::LS:•·_·;: 

Las emigraciones masivas dieron comienzo en 1912-13 -
cuando griegos, búlgaros y turcos son desplazados de su pafs debien
do huir. Poco después (1g14) el inicio de la Primera Guerra Mundial 
provoca el desplazamiento de poblaciones enteras a causa del propi~ 
conflicto armado. Y la Revolución de Octubre en 1917, proyoca_que -
un millón y medio de rusos de los Bolcheviques y que .se refugien en 
Europa y en el extremo Oriente. Finalmente la guerra Civil Española 
hace huir al norte de los Pirineos, a México y al resto de Am~rica -
Latina a 500 mil españoles. 
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El pr·oblema de los refugiados no vió su fin con la Pr.:!_ 
mera Guerra Mundial .•. aún habrfa otra gran guerra cuyo dramático ba--
1 anee respecto f Jos ·i:e:fugiados es el sfguiente: :_" Una encuesta aus
piciada por el Com{i:l!_L:eith-Rciss de -Londres· evaluó -en ·22 millon.es el 
número de persC>nas~·d~spl'a:iadas, sin incluir a'6niú1cines de.alemanes 
En tanto que oti-c(cieb'ido a. la Organiz~ción Internacio~al del' Trabajo 
aporta 1 a suma-'ci;;.3p'm\i lenes". {38} •·· 

' ·'; 

-:_,-::- }·:_-- -:~ "• 

T.odos estos seres'; vi.endo desintegradas fa.rriilias y con 
el miedo de la._guerra, constituyeron-·el-:pr.olilema ·al cuaLiba_n _ a avo 
carse, el U.N.R.R.A., la O.I.R. y actualmente el A.C.N.U.R. La asis
tencia material ha Implicado el gasto de muchos millones y el.~nfre~ 

.tami<;!nto a numerosos obst-áculos, ya que>estos refugia.dos, fr:ecuente
mente radicados en naciones, idiomáticas y culturalmente diferentes 
a su pafs de origen, no han podido asimilarse a el nuevo pueblo en -
que se han refugiado y despul!s de la term1nación del· conflicto en su 
pafs no han podido o no han "querido _repatriarse". 

::::: :: :::~:: ::~: ~: :i :;\ ;i ;;;:~:!~H1~~il~f ;J~;;~:t};iif t~;t;;~t 
tos y habitación. En este trabajo ~i\¡;i~\tsisi'-de._J~'-cib~a d~ia·s ·org; 
ni smos que se han avo cado a 1 prob lénú1¡;;'res~l-~~ su~á~~·~t-e'-;¡.;pfio"y r;: 

basa nuestro campo de estudio, es por'Xesto que única~e~t~ an·alizare
mos el aspecto jurídico del probléma,:·¡~bi~ndo que-la asisténcia ma
terial es sumamente importante y que es: 1 ~--'qu~ ,recibe nia~or a~en!=iÓn 
y recursos debido a razones obvi as;.s.fn-emhargil - y a: pesar. di! el lo .:. 
lo que nos interesa es la elaboraci6n cié.-este ty;abajoe·s 6orio~er la 
situación jurídica de un refugiado y el de los',~cuerdos,'iirlt~rnácion~ 
les elaborados al respecto, asf como,.del org¡¡nismo- i'nt'érnaé_io'rial que 
se ocupa expresamente de el los y al cual .. se réferirá 'el:s-fg'Üi'ente Ca 

·' .,,, _. •·', .. ,·. -
(38); Holborn, Louise W. ·"L'Orga~i'zation Internacionale pour _les ré

fugil!s". Ed. Presses Universitaries de France Paris 1955, Pag. 
11 
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pítulo. 

Los obstácu_los :o caréncias legales de uri refug_iado más 
importantes pueden resumirse eh los ~iguientes ¡)uritós: 

do el 17 de Ma~::ed:si:~ir:~ 1d.:J:1i::F.k~:{:l}~r~·e~~:s;~~i~:::e::ª= 
rlaciones del que -surgier'a''·un docÜ~ent~\cÍ~l mi~mÓ\géne.ro de los pasa
portes ordinari.os namári'cios~ ;,pás~por:t~ Nanseri" "en hónor de su prom!:!_ 
tor. La c<inv~ric~6n f~i á~~p~ada'por ~3 p~~ies y,eliminando uno de -
los más g~ave~·obstáculos que enconirabari loi refugiados rusos para 
su reinstalaci6n. Poco_ a poco el ben~ficio .-del pasaporte Na ns en fue 
siendo otorgado a otras categorías de .refugiados, hasta que en las~ 
gunda GÜ-er"ra Mundial- se vuelve necesario crear' un nuevo documento ya 
que con las· características del pasaporte ·Nansen, no se cubrían. todas 
1 as necesidades. 

En Londrés, ( 15 de Octubre de 1946) ti e'ne Jug~~-':•tI Con
ferencia en 1 a que se acuerda 1 a creación de un';Títulp/id.~·-~;~J~~¡, para 
los refugiados que entra en vigor en 1947; es aií~1º~º· eUilas~r:Jó~te -

Nansen pero'contiene un gran avance consistente-en un:'~fcfa~sÜÚ'_que 
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ve en la 
río llevarse a la ~ráctic.;_ '~<vi9i1a'r;q·~e•Tos gobiernos reconozcan su 

vál i dez. Durante la vig'~ng~·.f,.~:~,¡;1;~\?~I,::R:f¡~' ~Je1nani ¿ Sras il, Noruega 
Dinamarca, Italia, Africaydel~csur y, ~iber,ia fjrmaron Ja Con.venci6n -
de octubre de 1946 ~r'econ'ó~"i~~~.,~}f~) ·'~¿·,:~~.:~Cié l~ Tít~l ci cÍe. vi aj e. 

~:_..·:;:, ... ·-\-· '.' '· \_,- :l~,:·-~:-(>; i' >~·· .·- -~\_:,(_;~;-~ . 
. --\:, '._\~o- ~t[_ ;·r~-:-.·,-. c·i,~; .- . ~-·-~ ~-

- .y:~:.'' . 

.. (~/ITiayb~iJ éli!!:lci's ipaises'qí.íe han recibido una gran a-
fluencia -·de~ r~'f.U_gl..·~ct·c;~---~,,--·;·:ric·o-,ú1·¿~--~·:.\j~:{he·c60 ei -~a1a·r :de -··es'to"s ··do.cumen. 

tos e inclus~l~s entr'eg'an~ los interesados sin co_nst11tar á_cLi>s Or_ 
ganisnios illterii:acicinale~,'ótros como Suiza requieren de un aviso del 
A.C.N,~.R.~ en que se otorga la elegibilidad al solicitant~ a fin de 
concederle este documento. 

Los obstáculos y carencias más importantes ~e un,.refu
giado son la falta de documentación que le permita· franquear las. 
fronteras nacionales y encontrar un lugar donde pueda esta~l~cerse. 
Para ob~ener esta libertad de circulación es necesario poseer. un pa
saporte que generalmente el refugiado o no esta vigente, no pudiendo 
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obtenerlo.del Estado del que es nacional por haber perdido la vincu-
1 ación necésa_ria con éste y _:que ei país donde se .éncuentra .no. le pu!:_ 
de proporcioriár, al no_ se.r .. Ún .naé:fÓnál suyo: p¡J-¡.>~s'.tb. fue3:reado a -
través de uriacónvencfóríjhte~n~l:ionál'.ú!l¡&Qc~meríto c:iévi<Íje; que le 
pro po re i orl'.a r'á a 1 o~ \;~f ugi ~'ciil~ 't~i.'-Í:ib~rt~dé dé -.:-i'r'cUl~i:i ón;, es ta 1 a 
analizareni~s:-P·.oste.~_·iarm~_n.á:·_;\_-d' ·· ·:··" ,;:::p-_;;.c- - -.,,, -- -; ' .. -<,·· ';, '"~> ). 

• :'..~-'.. ;;¡ __ ·_,,;e·. ''·' ·;:,;' !-'.:'. ;~·:,", ~;:·-~ '. '.-\:'..- '.;.\ ··' 
-__ . ~-;-~;:::.;,.·.::/-': ~·-- -~~~,-~:: ¡·:;; 

~¡:¡:~¡i:: :=:;lf f ;¡;; f J~;~f l~l~{f f ~t~mrt:;cf IM1¡~i:~~ii:f iii; 
a 1 a 1e9 1 s lact ~P.(:Xfc-~j-~( ;<;; \· _ 

: :.:·, :;:::~:?:~~11ri~i~~¡ii~i;}:~:i~~~~i~~:mf f ;~~írjf ;1&::::: 
respecto. 
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VIII. EL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UN!DAS 
PARA LOS REFU~IADOS. • 

" ~'· ... '. > < ' ·:. ,. !··: 
,:;:.~:;-·.~ .• ·_ "¡,',. .·~·-

Como h~mo~ dfí:ho·~e\'.probleina de los refugiados en nues 
tro siglo· tiene car~'cteres.espec}ficó~-:c·que los con~ierten en un pro=

blema de o.rden inter.n~ciopaJ:q~e'/i.:riiPon~'.nUevas formas .de organizaci
ón para resÓlverse. En}9Z0.ta·~;1:b<1~}post'-gue~ra como la Revolución 
Rus a de Octubre de 191,7.'.provocaron:;_:un 'gran número de refu;i a dos a 1 -
grado de que•la soluci6ri''a tal';prbklema se convierte en cna necesi-
dad evidente que deberá s.er' resuelta por una acción internacional -
conjunta, lo que .constituiría· el: único medio eficaz de resolverlo. 
Incluso se llegan .a plantear cuestiones contrapuestas entre a) ~ 
paises de primer asilo,· b)"·aquellos gue serán los de establecimiento 
definitivo, y c) a los gu~ volveran los"repatrfados". Unicamente una 
organización internacional era capaz en tal situación de proporcio-
nar protección júrfdi ~·a a. personas carentes de todo amparo jurfdi co 
y material del pais·,.del:;que eran nacionales. 

, Pór'lo:ánterior, algunos gobier.nos e intituciones como 
1 a Cruz Roja'd~:plante~.rón,:a~l.a entonces Sociedad de Naciones, la nece
sidad de qÚ·e~•e"~ta k~;h:iCi~~a cargo de( problema, pidiendo al Diplomá 

li ¡; · ?~~¡~~t;:~Í~i~iifül~I![ f~ifül~Ij: :~:: l ~~ ¡ ~~~¡: ·~:: ¡~:~¡ j~ 
ses, que _gracias ·ª";~~:u-~/~estione.s.,r~encuentra su patria. 

·: ,r:\ :.'.'-~·~ >: .- .:t:: :'~-,: :J~::¡:~ ·:;:~---" 

· .. :·.{", /.t~~ ":;:: /;:-:~.-:.:~.¡'. ·>~·:'s•, ;~?", \ .' . 
'::-:•" -:·.- -

' El corii·;'té{irií~r'na'cio~a'1 de la Cruz Roja y la Liga de -

¡:~: ~~~: ¡~:~~~i1¡;~1r~~~~i*i~~;f ;?;;~~ ¡:; :=;~: ~i~ :; ~:: :: :: : : : :: : 
·~ . :,~-; 
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Nansen, con un escaso presupuesto; a la cabeza de esta 
comisión, tuvo. que .. Preocuparse no s.ólo por:· e]. manten~mi en to al imentj_ 
cio de los ·refugiados,sino .tambjen.·;por ... la\obtención de. un· documento 
de identidad; que permiti~rá ün'a esta~~ia,d1~9a'l y al mismo tiempo el 
despl azami ent.o de. lo~ re'fug:iados .dé.- Un· s:if"1cl'·a otro. 

-<.-; : ;\.::~-... '' /:;)_:~_;.:,;;-~~·e_ :.~:·-~, 
: '., . ~ .. :« . . ' - . 

A partir de 192l ;·:ha~:~a~~f'k29Jas c~_est,~ci11~s\con_serni
entes a la búsqueda.de e~~pfeo y•a'.Ja_emigráción se,. transfir:hfron a 
1 a Org ani z ación internacional d¡¡'l fTrab aj o·~ dejando' al A1t:O'icónfrslon.'!_ 
do 1 a tarea. de prote·gerl_as·-.. i~~:rCfi ~a-~ent·:e ~ :·~·;<--.--~~-.-

--:· 

La o. I. T., desempleo d~ 4óo';obo -
refugiados (40)' pero tal cifra' fue conside~ada' apenas sensibfe de -

disminuirse, ya que la falta .dé capacitación de las per~onas au·n.sin 
empleo, requería de la reintegración de estos a su país<de residen-
cía original .'.10 que, implicaba un ~ayor esfuerzo y tiempo·;· A ráfz. de 
esto la O.I.T., ~olicita ser descargáda de tal actividad y 1-:~:S~D.N. 
decide crear la oficina, Na ns en,, i:iue-en princ;ipio se'ría'. ~na' ol".gani.za
ci ón temporal, previendose l¡¡ :so_llié:i,óJ'l 'cie esi:e-.:protilema en io años y 
consecuentemente Ja liquidaci.ón_ile'ta( _qfjcina, lo -que ocurrida en 

,:,,, 
193 8. ,, 

El 13 de Mayo de 1930 la S.D.N., dicta la resolución 
de crear una oficina encargada de la protección jurídica de los ref~ 
giados, con esta finalidad se crea un Consejo de Administración com
puesto por los miembros de la S.D.N., y especialmente por miembros -
de la O.I.T., que aseguraría la creación de dicha oficina, que reci
biría el nombre de "Oficina Nansen"; Sus trabajos se iniciaron el 10 

de abril de 1931, terminando el 31 de Diciembre de 1938. 

(40); Salomón op. cit. pag. 23 
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E~ este periodo la Oficina Nansen pro~egió a 400,000 -
refugia dos. sin 'emb a rgp empl ~6 ",4oq ,ooo<dq(a re:·, én gas to:S; admi nis t r~ 
ti vos; 500.,000 ;d6fa rés' de~ti ?~dos'ª fip,és)tiunía ni ta r,frs~y2,50;000 dó -

~cn1~6rn::Yc:m:1~·n:6°.eed,a1···<·:.:.~·~P'.•o~;tde~n~"ec:i:,~dapmle.~.·.1·d~.· .• ·e{'.~.1 .. ~ª·.1Y~.· .• u~.; .•• dc····:ª,i·'.1.,'k~j!;~;~~:~·~~.~;.,~!é~23!'i'.iA~~g:~~::~~ 
. . . . .•.... ·. , ~ •}º's,)/et~gia~;os,.;, , : • 

~<·:~.-.~:-:';, ":, ., :~~-}~ :; ' ·:,,__/};::;~ ·", :~:' ,;;;;~· ... :.::., _,,.- 'º _,. . \ '\;_., - \""· _;-_-_:_-
''> ; ·._. ;(L ·.~:: -;~;: <-;) . : ---~ ,·;·:.- -.. ,-, ·~/-~-·: ~:<.f.;_:~~'. __ 

.· .. La :p~'rsecu~i6~~a·i1 tiaci.; 1o¡ju.df~;y,ádvers.arios po-
1 i ti cos de Hitlé r; producen. una·.··n u'eva_ ol~ada de f11giti vos . En té rm_!_ 
nos genera 1 es la ,fu ncf6n de Ja Oficina Nansen ~ra '1a ife protEÍg~ rl os ' 
pero por la oposición de Além¡n{a esto no ocurre y la s:o\N., se en
frenta a la ne·cesidad de crear un organ,ismo autónomo. cu.yo• financia-
miento provenga de contribuciones' privadas y que sea' responsáble an
te el Consejo de la S.D .• N., por lo que instituye el AÍto. Comisionado 
para lo$ refugiados Israelitas y otros (42), con sede .en Lau'sanne y 
cuyo primer titular fue M. James Mac. Donald, de nacionali~ad estau
dinense. 

Mac. 'oonald encuentra que su labor sera suma.rii'ente com
pleja ya que el namero de los perseguidos.aumenta eri el precisd mo~
mento en que el desempleo ocasionado por lj crisis econ6mic~ de 1929 
origina que los paises de asilo "cierren sus fronteras" o al menos -
limiten la inmigración aunando a esto disponen reservar los empleos 
disponibles a los nacionales. Tal situación obliga a Me. Donald a -
proponer que la ayuda a los refugfados emane directamente del seno ~ 

de la S.D.N., sin embargo ante el temor de algunos Estados preocupa
dos por la posibilidad de aumentar las tensiones en los paises ~l -
convertir estos en asilantes o de orfgen, asf como el fantasma ffna!)_ 
ciero, provocaron que tal proyecto fuera desechado. Me. Donald renu!!_ 
eta en Oiciembr~ de ese mfsmo affo, siendo reemplazado por Sir Neil -
Malcom quien debfa encargarse de la protección jurídica de los refu
giados y cuyos informes debían ser rendidos a la S.O.N. 

(41l; Salom6n op. cit. pag. 23 
(42 ; Idem pag. 22 
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A raíz de la proposición de Noruega que juzgaba inex 
plicable la coex stencia de· la Oficina Nansen y deLAl.to .Comisionado 
la ayuda a los. r fÜgiados fue reestructurada··atravE!s d~ u~a resolu
ción adoptada el 30 de Diciembre de 193S.·L~ Oficin~ rhns~~ y el al
to Comisionado para refugiados proven{ente~ de Ale~ania; fueron ;ub! 
titufdos por Un nuevo Al to Comisionado para .refúgfa'dos de la .S.O.N .• 
que asumiría l¡iprotec_ción de todos los grupcls de ~ef~gi.ados y cuya 
sede se ubicó. en:Lon_dres iniciando sus fú'ntiÓn~s· ~'í'iji: :cie Enero de 
¡93g_ Siendo nombrado director Sir Herbert'ZEme·~soncduy~.~:periCÍdo•se-,
ría de cinco años, se ocupo tanto de la asistencia mate~ial' como de 
la protecciónjurídica de los refugiados;'.;Sin·em,bargo•;el d_ebía proc.':!_ 
rarse los recursosfnecesarios·para tal .fin;· Su:aci:=ión.nÓ puede pérdu 
rar ya que la; nue~as ho¿tilidades y el fi~al cie:-su;:m~ndato lo impi: 
den; es entonces c.uando J as funciones iÍel Al'to·.Cam·i~icfoacÍci se trans
fieren al Comité r~ú'rgubernamental para Íc/~r~fugi~dos (c.r,R.). 

~ ?~ 
.· '. :·:·,;: .. ., . '., ': ~~ '~·;··: . ' 

es tu vi eran ·Plt~:~ .~ifuerzó;S',_\ie :;l:o~~~~~s1.'~fj~f~;~:s:;: ~1~~·;:~:~~i ~cios 

: : : · :::::::::::;1 :~~ll~~~~i~tr r;il'.~i!~~i~~~Mr:·~;:::::::: ¡ :!::~ 
que pudieran .. ser re. i_ QStal~íi,qs~':_o2.~!i!Pª~r.i:;a~.~~)f~er'oQ.P_O,c_os ·, ·su .. ac_ci ón 
sirvió para co.ncientizar al,';'mundo'.de;la·:necesidad e.,.:importancia de -
garantizaruna protec~ió~ },é!í:aT.éiue:sfr~;'eradeapoyo a esós grupos. 

,· ... ~: 

.. ':'.'·' '•.": .. t' 

El C.l.R.; dirigido-por Sir Herbert Emer.son, Alto Comj_ 
sionado de la Sociedad de N~ciones; asu~e la misión de negociar con 
Alemania el repatriamiento.de'sus nacional.es, en las mejores condicj_ 
enes y de acuerdo a las Ley~s.de.los paises asilantes, buscando todo 
ello realizado en coordinación ·can la Organizacióri Internacional -
del Trabajo, de la Sociedad de Naciones. 
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Du ante·.1a Segun_da Guerra Mundial la persecución sufri 
da por los"no-ár os" fuetari'terr'ill;le:que.los.gobiernos_bridnicos y 
norteameri carios ecidieFon :11é~'ar a taÍ:ioÜna: ConÚr~nci:a '-con' el p~o·
pós ito de ~y~dar a l~s rei~'fradbs a: rii~e1 linternacional, efe~tuada -
en Bermudas, e'n)bri 1 d·!i;;19~J.::;·Lá '.'pHi~~c\ ~'a] - con el us i Óll de .es ta Conf e
ren c i a fue q~e'lospoderes)ie,de~1á'r~ion·dispuestos a p~~star su ayu 

,_ . ~·· : . · ... -. ';- :-, ;:·· ·.:: '···::·._; ·--~~'--.:' ,'. .. ': '.-:: __ . -·. - : - ' . ' -
da a todos.Jospa,ises;asi.lan~e(de'rl?fúgiados (concebidos éstos ya~ 
en forma genéri7a'; es C!edr(.ªqÜellos pe~seguidos p1;1r razones polfti 
cas, religio'sas o raé.iaTesJ, iioíii'en.do a su, disposicHn medios de __ -: 

transporte y)promov.iend~- ia ~rnPli~ci6n'.de las actividades del C.I.R. 
a cuya naturaleza, esencialmente diplomática. se agragen acciones ej~ 
cutivas para cÚmpl ir c_o11. _las. funciones de. protección, mantenimiento 
y reinstalación con un pr~s~puestri creciente. Ellri constituye un ra~ 
go fundamental que difiere de io que era la costumbre de la S.O.N., 
que hacfa recaer el peso de estos gastos más bien en Sociedades p~i

vadas o donaciones en tanto que los gastos del C.I.R.; serfa;sufra-
guados según la nueva prripuesta, por los Estados mismos a cargo de_ -
los fondos públicos (43). Entre las acciones llevadas a cabo p'or el 
Comí té se encuentra el haber parti et pado en 1 a Conferencj a de l.o'n.;-
dres de 1946 que creó el Título de Viaje ya mencionado. 

La ayuda proporcionada por las organi_zaciones civiles 
a los refugiados durante la guerra se vi6 practicamente patalizada -
y es por ello que, a rafz de la firma de la carta del Atlántico, el 
Presidente Roosevelt creo una oficina para el socorro y reconstruc-
ción para el extranjero para ayudar a las victimas de guerra. En ci
erto momento la ayuda a los refugiados recayó en el comando mili~ar 
quien deberfa de ocuparse en auxiliarlos. 

No obstante ante mayor preocupación de ellos por la -
estrategia de guerra el problema de los refugiados tuvo rapidamente 
una menor importancia para el comando. En consecuencia las potencias 

(43); Salomón. op. cit. pag. 22 
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Aliadas reunidas en Wash-ington el 9 de Noviembre de 1943 ,ac·uerdan -
crear un nuevo organismo llamado Administración de las Nac:-iones Uni
das para el socorro y_ la reconstrucción (U. N_. R. R.A.) quien quedo en-
cargado entre-otras _mision_es_, de ayudar a la.reinstalac]ó'n de los -
prisionercs de guérra y los eMil~ados. Se estableti6 entonces una di 
visión de funciones: las autoridades militares,s~ con~entran en el -
mantenimiento de( orden y la se!'luridad, y de la o~ganiz-~ción del 
transporte para Ta repatriación, por otra parte;ei u,N;R.R.A., admi
nistra los campos, las relaciones con las. Soci:edarles pfivadas y el -
control en cuanto a organización de su propia :acción y la .creación y 
funcionamiento de la-_Oficina_ Central de In~es.ti~aciones. 

de 
1945, siendo su principal actividad el répatr{amj~nto. En ~eis meses 

ayudó a 715 ººº personas e~ Alemania {maya' de",l94~Y. 46 000 en Aus--
tral ia (abril de 1946); 26 000 en It~lia¡(}ul~i~'.d~ 194·6-); 37 000 y 

en Junio de 1947 en China a 45 000 (44) ._Siendo la repatriación el 
--.: ·' -- .. " --- -

primer encargo del U.N.R.R.A., el que se realiza ~oluntariamente, no 
es esta la que organizala emigración a los'lugares de origen, tarea 
que realiza la emigración a los lugares de roigen, tarea que corres
pondió al Comité Intergubernamental para los refugiados quién se e~ 
cargó de la reinstalación. Lo anterior da idea de lo poco funcional 
que era la división del trabajo, por lo que se piensa ·en unificar 
ambas organiza.ciones, y es asf que la C.I.R., y el U.N.R.R.A., desa
parecen dando origen a la Organización Internacional para los refu-
giados(O.I.R.) que se instaura como una agencia especializada de las 
Naciones Unidas. 

A) ORIGEN OE LA O. I .R. 

El 7 de Mayo de 19-45~ dentro de-las- discusi_one_s .tendí .. 
entes a crear la Organización de las Naciones Unidas y e_n re_spuesta 

(44); Holborn. op. cit. pag. 15 
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al representante Noruego~ fue presentada por primera vez la idea de 
crear una nueva 'organiza~iin Internacional destinada a ayudar a los 
refugiados partiendo de'Ja''r:ee'structuración de la Or<1anización Inter 
nacional para ·-l~s refugÍ~db~•y los apatridas. La ide~ es apoyada po;
el Reino Unido, afgumerítando la-imposibilidad tanto del c.I.R., como 
del U.N.R.R.A._,_para '.repatriár a todos los desplazados, quienes é:ons 
tituían un peli'!lr'ci a '1~ é'stábilidad de los Estados integranctes de l~ 
O.N.U. En _vista de los factores económicos y sociales preséntes--en -
el problema~ la Asamblea decidió conferirlo para su estudio al Cons~ 
jo de Asuntos Económicos y Sociales E.c.o.s.o.c., quien delegó a su 
vez sus funciones al Comité de refugiados y personas desplizadas. 
Los aspectos analizados primordialmente son los referentes a la dis
mindción del namero de organismos que pretenden resolve~ el problema 
de los refugiados y analizar la forma de captación de recursos econ! 
micus y manejo del presupuesto, que se planeaba estuviera basado en 
contribuciones anuales por parte de los_Estados miembros d~,1~ O~ga

nización. 

de tal 

'. _.· ';{~,·-~·::' 

La cuestión tráscendental:era determinar, i-a:;_~áturaleza 
organismo, exist_iendo varias' posiciones alres~eb:tciclfl(ntre --

ellas, la delegación Vugoeslava argumentó que la cuest_i_~_ll;_ci_f!:•lca_i;p~_!:. 
sanas desplazadas habia perdido su impo-rtancia internacfoiiil_l-;: y_a-_que 
el eje habia vencidolo que permitfa a todo el mundo el regreso~a su 
lugar de origen o a su patria. Esta delegación, pués, no 'con;id~raba 
necesario crear un organismo que les ayudara, m&s bien pr¿pone.que -
aquellos que no hubieren regresado a su pafs fueran objeto de_ trata
dos bilaterales entre los paises de origen y los de refugio~ y que -
quienes no aceptaran ser repatriados en un perfodo de 4 meses serfan 
despojados de todo derecho tanto nacional como internacional por pa_!:. 
te de su pafs de origen. 

Por otro lado E.E.U.U., Francia y gran Bretaña, insis-
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tieron en crearuna.organi~acióri I~ternacional auspi~iada.po~ las -
N.U. y bajo;la·audrtdacLcfi2~cta de<lá Asamblea General. Era necesa
rio en opinió~ c:le'eStos paises, Una actión i~ternacional in'rnediata a 
fin de resol}er!ub, probi~m~ quep,erturba' Í~s:, rela~i'Ónes entré los Es
tados. 

~i;j~!{i~:;ir}:~?~'.~~~il~l~i~l!i~f lf f~11tllf l~~f~;tJgJf if i~i 
ción 1 a organizaci~nLtáil_i:d~~.::Oel ::F~~~Ú\~111'.~.into'\-a'; t'ravés de ·aéuerdos 

b i1atera1 es. •':;/ . '•;J" •" ·:., 

. ;l~s:. ~-~tenci as :6c.ci·~::~1:·a1.~r.·es·~L~ron ~ ªl •. _. cont_rari º. -~ 

:: : : : :: ::~mª~·~!~iJ~~rm;~;?~~:ii~;~r:m~:: :::;: ::: :; ::::: :;: ~, 
rra. ni fascist<ls,\y que no pueden·s~r ihrzados a regresar a su pa-
tria, ya que l¿_s· a~'fste e1''cierecho ·de asilo en favor de los refugia
dos polfticos y tal derecho constituye una parte esencial de los de
rechos primor-diales, establecidas en la Carta de las N.U. 

Una posición más al respecto fue adoptada por los re~

presentantes de los Estados Arabes, quienes se oponían al Sionismo,
argumentando que los judfos que buscaban emigrar a Palestina forma-
ban un problema especial, e insistieron que esta actitud correspon-
dfa a una preferencia personal sin relación directa con el problema 
de los refugiados. 
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Finalmente, según la iniciativa de los E.E.U .. U. es cr~ 

ada una agencia especializada, autónoma y tempóral, .lfgáda a las N.U 
a trav~s de un acuerdo particular. Antee'l E)c,,o.s.o.c.; es.·present.e_ 
do un proyecto de consti tuci 6n ;·el ·cuaf es/cllrregi do en- ál gunos 11un
tos, permaneciendo la preocupaci6'n- del :e:·:c.ois;o.c·.; ~acerca del fi-
nanci ami en to y de 1 a forma de 'contr:i bl.i ~i 6n-''cté 1 o~ Es t~dos y. 1 as fo r
mas ·de pago. 

embre de 1946 
ra los refugiado~· es 
lB abstenciones ... En el 
funciones de lo O~I~R. 

1..-

c.i a 

2.-

es tan-

un --

El primero fija un presupuesto para el primer ejercicio,en tanto·que 
el segundo desarrolla los presupuestos del preámbulo y determina en 
que casos y condiciones los refugiados o personas desplazadas caerán 
bajo la competencia de la organización, esto es cómo se constitµye -
la elegilidad. 
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ORIGEN DE LA ·DRGANIZACION INTERNACIONAL 
. DE REFUGIADOS. 

. ·_:: >,: 

La organización Comenzó a.funcionar. el 20 ,ae Agosto de 
1948, si bien desile'CeJ 1o·>c1e Jul.iode 1947,as~mió las atribucion·es 
tanto del Comité r'~te

0

rg'úbe~n'amental ,par~. los,. refugiados (C.I .• R:) co
mo del U.N.R.R:A.:EJ:de~'~'r~OÍ.Ío:é!e'•li<'S 'funciones•ilel o;:r,R; c1~í:liÓ. 

~::~ ~~::~:ª:~e ~.~~~~f:;t~·f ~h~~~~¡·n;:f~:!~ ~ªµ,'e j·: ;;t1·!:~a 0 :~ 5}:~i:f::~:· ·-
19 so y la se9u.nd·a .;~·;e F~·t>r~~·a·~.'d.e. {g~¡-~ . . -. . . . 

. -,; 
" 

-(i, 

La'O~i. R. •tuvo como ¡¡utoridades miiii,~as Ún di,rector "."
general llamado S~cret'ario Ejec~tivo;quie11 era asistido por Un vice 
director ge11e.raJ•'Y),ortr.es,directores generales adjuntos, La sede:
fue en Gineb~a\y;e~i;te~ del~gacione{ regionales, con di'fererite im--

po rtyan c
1 

ai amya. g. fn'u
1
• nt·····uc· .•. di.º."d.·~.ee· ... ·5

1 
; .•. ·.sp,.er· ... · ... g0 ub·.···.n1·:e~·.·ml.aa}~Y.u d~".·~eci'b; d ¡ •·.~~· .. Jo~· gobiernos 1 oca

l es . . ilr.'esentado~>l'as:1frdenes generáles fue 
ron expresadas'e'ri un:Mañúa1'i:le Ópefaciones, publicado en 1gso. 

Para cumplir con sus 'funciones de sostenimiento a los 
re'fugiados, la o;r.R. s~ ericontro con que no es suficiente proporci~ 
narles albergue y alimentación, sino que hay que protegerles tambien 
en cuestiones de salud psicológica. Fué en ocasiones necesario permi 
tir unas formas de autogobierne con el objeto de borrar el miedo a -
la muerte y a la policia. De manera de sufragar los gastos de vesti
do y más aún de transporte a su patria, el ECOSOC designa en Julio -
de 1946 un Comité financiero encargado de preparar el presupuesto p~ 
ra la Organización durante su primer año de ejercicio. Reunido en -
Londrés, el Comité se ocupa también de establecer las contribuciones 
de los diferentes Estados miembros tomando en consideración su situ~ 
ción financiera, a través de las discusiones del Comité. Paul Martín 
dele~ado de Canadá , expresó que las decisiones del Comité implica--
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ban pesadas cargas y responsabilidades fi~ancieras ?Pinando que "ca 
da país deberá darse cuenta de que elmantenimient_o~de ··los refugia-
dos en los campos es una empresa cost9sa'; y .ITiás ~éístosa•:i;odavi a 1 a -
reinstalaci6n dentro de otras det mundb",'(4~):-Po~ otro lado, Geor~ 
ge Harren, futuro consejero del O.I.R.Úatando el ITI{!;in()'~specto en 
un discurso muy difundido record6 que "Si lá' paz: és-ÓnerÓsci, es me--
nos que la guerra" (46) 

, •-.-,· ,,·· 

La segunda funci6n de la O.I.R .. es la ~yotecci~n jurf
dica y polftica de los refugiados, la O.I.R._ mant~Jp~elcr,iterio de 
que un refugiado es de hecho o de dicho un "apátrila~.' y~,tji;é él no -
puede dirigirse en ayuda a un agente diplomático de su-p

0

«1.t'~ia, ni 
reclamar protecci6n de este, ni tampoco invocar e'n· ·su. t'av'o·r. el ben~ 
ficio de la reciprocidad, ni de los acuerdos establecfdcl"s_\'!entre su -
patria y el país en donde se encuentra, salvo los .. qÜe \e' f!'re>tegen di 
rectamente. En este supuesto tanto en el ámbito po)(ti,co)~¿címo jurf-
dico un refugiado sufre graves problemas. 

En virtud del arttcu lo 2o. de .1 a éo~s:i'i'fü'~i~li'ri\ la 
O.I.R. deberá proporcionar a todos losrefugiados:bafo·-·süi .. m~lldato, -
protecci6n jurfdica y política, el cual. debe.r~ e~c~n{ra"¡:::;-p1'eno'~poyo 
de los gobiernos participantes, según se ve erí el'ari;é'J'.i&'i4a.' y en 
el 130. que dispone el otorgamiento de privilegios ·e_;riÜ,·~~fdades a -
los miembros de la organizaci6n equiparandola. a una m'i~;'6:~';·d~plomátj_ 
ca. 

La protecci6n juddica que la O.I.R .• ;d~be;'1a'ot~rgar -
era la de prevenir toda descriminaci6n y aseg-ur~r~' qJ~''.loi/refUgiados 
pudieran obtener los beneficios emanados de_ ,-os _de~ech'oséecon6micos 
y sociales, así como la libertad de tránsitil>_--ta11to deL.pah de resi 
dencia como fuera de este, para lo que fue nece~ario lucha~ primero 

(45); w. Halbom. op. cit. pag. 45. 
(46); Idem. 
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por el respeto, tanto a _nivel nacional e internaci_onal, de los dere
chos del hombre_ cjue particu-larmente interesan a los refugiados y que 
como ya expresámcis':fall·: El Derecho de asna, el Derecho a emigrar y 
el Derecho a .. lá' nai:i'bnalidaci, 

f¡'.;'t~iC:é''r;{ finálidad de la 0.1.R/es la repatriaci6n -
ante el gran ··p;.:~~f'~~a.'.di Tos desplazadas o ref_ug'iados fueron pl ante2_ 
das tres sol ucJdnis!.ú:'a répátri ac i 6n, :1 a ~mi~raC:i"6n.'á u.n~ p ~í~ di s t; n
to del que se\e~~o·~fr~ban Seguida de la reinstahci6~ n_eces_aria y C!!. 
mo tercera -po~:.¡-;-;-,-r~r;r í'a·· i_ntegradóll a { pafs·:-~:~ ~l- que>se habi an r~ 
fugi ado. [:L-

:·3 __ >h:· .. >'. 

·t.:;a-repatriación, a sea· el retorna,·a.;süs paises de ori
gen o residencia ~nterior se estableció como el· objetivo principal -
de la O. I.R. _y:;~-; .parecer era el más lógico y_a que el pafs de origen 
era quién podí? :ay\idarles más y mejor, incluso ésta polftica se vió 
estimulada por' el llamamiento a sus nacionales por parte de los pai
ses originarios. Sin embargo, ante la existencia de los acontecimie~ 
tos polfticos que habían cambiado las fronteras y que de regresar a 
su antigua ciudad deberían cambiar de nacionalidad, muchos refugia-
dos se rehusaron a ser repatriados; otros no lo permitieron por opo
nerse a los principios de los nuevos gobiernos en el poder o las nu~ 

vas teorías económicas sustentadas en sus respectivos países. Ante~ 
la negativa de repatriamiento se presentaron dos tendencias, la del 
bloque de paises de Europa Oriental que proponían como única soluci
ón el regreso al lugar de origen, argumentando que quién no lo acep
tase sería exclusivamente por preferencias personales, y ésto relev.e_ 
rfa a los pafses y organismos internacionales de brindarles cualqui
er tipo de ayuda. Por otro lado, los países occidentales sostenían -
que cada individuo tenía derecho a decidir con toda libertad si re-
gresaba o no a su país; las razones argumentadas para efectuar lar~ 
patriación erar. tanto el reencuentro de los refugiados con todos los 
factores que integran su herencia social, y su cultura nacional como 
la reunificación de las familias dispersadas durante la guerra. 
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En este complejo panorama realiz6 la O.I.R. sus acti-
vidades de repatriacjón~siguiendo,.e_l~111ismom.ode.l.o:de acción que el -

~ :~~~~ :~ :~·~ .. ~:~;g ~:.~n.::!-~{:~•.· ·~~:~/~~;~:~l~:;~~·~·~··:~.J:!.?~}ii 6n ho •fue ron -

_;_· ·:·· ·,~!·:·~;;:._~:_t:.~- ·,..:_ ~:-~,·s-.;,.~.;~f-:_ ... _~;_._;~-- ··~ <-'{ t::~/ ···· 

~~~l~~ :~::: :~~~~~t¡~¡i~;;t;~1~t~!Ii~lt~lí:~i~!j~í~~;:~1~¡~~i::;; 
la gente joven y capacitada•fuFla~q_~:·':m~jor¡•;y:.má~·rápidaniente pudo 
ser reinstalada en forma colect.ivéli.a~'.\rá.vé,s-~d~'.,'i!'s,e:ecciories" hechas 
por los pafses de emigración,,Sin.embargo•:.105·,'enferinos, los ancianos 
o paral fticos que imponían uria ~~rga/pir,'él.;'e1' ?a:.fs ~ue .Íos .récibiera 

fueron trasladados gracias ·ª '1o·s::~~flÍerzos r'e~Úzad~'s por los diri--

gentes de la O.I.R. ,, :::•·: {}\:>.,:·/;;: :.:·: " 
L.a emigración c.oÚctfv'l se h~ci~ a~~ira~és. dé; selección 

de reftig i a dos que poseyeran ciertas. c.ondic.i llnes <p'ara .'ei )es irfol lo -
de funciones que el pafs de asil~ requeda·,·~·en t~ri{c,'.'qu~ l~.'~mfgra-
ci ón i ndi vi dual se hacia a través de gestioriés [ ~on,s~1·ar~es'_,o'.;plen de 
familiares o personas ffs i cas qué ''garantizaba~~· ayuda a•.1osc-re.fugi a 
dos. Con la selecci6n de emigráci6n individu~l J~ ó . .r:R;•q~e·no.~s61~ 
tramitaba la obtención de visas, sin~que organi:iab.a la transp~rta--
ción y mantenía 
de destino. 

relación con 1 as :"perspnas gárante~" ~n )os•.;p~l'~es -

El mecanismo esilJ'v~j·~Cl:o-fdin do a Úayés de\la. o'1'.i~ina 
central que tenfa div1siones:"reg~idnáles e rri!spo'ndi~nie~ 1.} l'a,Manco
munidad Br1táni ca, Est~dos u~Úí~~-Y Can ad • Améric~ Ütina y la' Com.!!_ 
nidad Francesa. La sedecentraf'prep.araba los acuerdos cori'los pai--
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ses que recibirían a ~os refugiado1 controlaba _la ejecuci6n y vi gil~ 

~ :s 
1 ::e~~~:=c~~;r~Ate!~,ti9 r,0'cf ón .'i ~-~i~v}ju.al o .'co 1 ect iva , confi..ada a _ 

' •• - '., 1 .:_.~ -- ' • '~7 ::·:~~ ~-':·~ <". ,_:: .. _.:,-:= >: ·<'-\ · .. 
. ·~<:~. '<~::·~.': \'':>(. "!~~ .::,.· ' . "·\·f~:~~,}<J-(·" ~-·. ' '·:~, ~;:. , ... - .. .. 

~;=:¡::;;~~?~Í~~~f if f lf f if ~Itif~i!~t~f If !IJ{j}f~if f J;Iif t~fü~~:~ 
fue resueHo.-e~.·~u.·,'to·t~lid'ad pero::·cpnt~ibuyó···rú1'tailiémef1te. a pesar de 
que en casi:todos lo~ ·¡;a1'sesé!e:a~il~,'.~~i~Úa; ~n':pre'juicio en c~ntra 
de los refugjados''considé'r'ándolos'iri,c'a¡J-~ceS de'to'da• actividad .prÓdUf. 
ttva, en lo:qu~ éll~~;i:Íem'o~trárÓ~To'~o·ntraHo; preparándo el camino 
para una mayor a~eptacióri a los sfgúi~ntes ;, 

Podri amos. ~~~ir -que.~:e,j't% las más impoi':farites co'n tri -
bu ci ones de la O.I.R. iue?s~ ~-Ct'i.~.'.~---c~l~bÓ.ración eón l~s N.u: pa)a -
1 a preparaci6n de una· ríuévil:,cónve'riciÍin- internacional''desHrfaéfa' a' re
emplazar los acuerdosant~'il'tkJ~'5'c!:hn~éreflentes a1:.~sÚtuto.de losr~ 
fugiados y a extende~.é1':'dt'sf'Y:U'tefd,eJos mismos .derechos a:.t'odos los 
refugia dos sujeto~ ~ ~ra·~:~,-~éi,ón .in.te~riacional. Este ac~~~do'tu~ fir
mado en Ginebra el 2s;;ci~;J'JQ'í1'ci~d~;:~195F:Y es eri Ú:que'esúJb~s~do el 

actual 6rgano dé laN~u:::p~;r,a'Ja;p~otecéi6n de lÓ~ refugi.adosel ".--
ACNUR. , l 

Como el prob'léma.de 'los .. :r.efugiados no habfa sido resu
elto y era necesaria la co.ntinua~fón:.de los trabajos de ayuda Y 
protección internacional_, li O.N.U~creó"la nueva oficina del Alto -
Comisariado de las Naciones Unidas.,para los refugiados (A.C.N.U.R.), 
para evitar que existiera una sus~ensi6n en la ayuda a los refugia-
dos al terminar la labor en la O.I.R. En la práctica las dos organi-
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zaciones coexistieron durante un afio. aproximadamente ya que la O.I.R 
traspasó sus actividades al ACNUR hast'a j~l lo. de .Enero. de 1951 que 
fue cuando éste entrp en vigor. L·a nueva'. oficina de ayuda a los ref~ 
giados tenía características especfalés 'y diferentes a··:1a O.I.R. que 
la antecedía entre los más irnportantes'.se encuentra su c:aréncia de -
fondos propios para brindar la ayuda.requerida .por los'.refugiados y 
la finalidad que en el ACNUR,'es'la d.e coordinar l~s medi'das •in.terna
cionales y gubernamentales,· ~-sf ~~fi10'.1'a protección int~j;n'~cional de 
los refugiados, es decir,:;él '•A~ic;~N\IJ.R. es' un órgano·consultor y pr~ 
motor que coordina los refoe~z~s· 'de los gobiernos y' organismos inte
resados en ayudar a los refÚgiados •p,ero .. no un· ejecutor. de di cha ayu
da. 

La Cornisi6n de·d.erechos·del h·ornbre, reconociendo que -
la protecci6n .·internacional de los refugiados era una forma específ.:!_ 
ca y concreta de poner en practica su.lucha por los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, hace un 11 amado a 1 as Naciones Uni -
das en la 2a. sesión de lg47 para exarni nar .y reglamentar el estatuto 
jurídico de las personas que no gozan de la protección de ningun 
país. Corno respuesta a esto, el E.C.O.S.O.C. decide el 8 de Agosto -
de 1949 nombrar un Comité especial intergubernamental que examine -
la conveniencia de crear y en su caso propusiera una Convención rel.!!. 
tiva al estatuto de los refugiados. Dicho comité creó un proyecto 
~e convención que sirvió de base a los trabajas de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, que se reunieron en Ginebra del 2 al 25 de Julio 
de 1951, adoptando dicho proyecto por.unanimidad, la entrada en Ni-
gor de este documento se dió el 24 de· Abril de 1954. 

La convención de 19 51 a ve ni do a repres entar?un ';/erda
dero código de derechos fundamentales del refugiad.éi}~:(~1/rni:s~cV(tern
po una reglamentación de sus obligaciones frente ·,al paf's"'de''iíii".ilop.!!_ 
ra lo que expresamente declara en su artfcul'o 2 que• 11:t~'do refugt'ado 
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t1ene, re~pecto al pafs donde se encuentra, deberes qu~. en especial 
~ntra~an la obligación de acatar sus leyes y reglamen~os, asf como -
medidas adoptadas para el mantenimiento. del orde.~ público~ 

Al A.C.N.U.R. le fue atribuida la' función de velar por 
la protección legal de los refugiados bajo su man~ato asl como la -
bQsqueda de ioluciones permanentes conjuntamente con los gobiernos y 
las organizaciones interesadas. La acción d&l A.C.N.U.R. deberá rea
lizarse de uha.man~ra puramente social y humanitaria sin compromisos 
o facetas polfticas {47) buscando que sus acciones fundamentales: La 
repatriacióh, el reasentamtento y la integración al pafs de residen
cia sean los mas amplios y eficazmente realizados, compromisos o fa
cetas polfticas (48) buscando que sus acciones fundamentales~ la re
patriación, el reasentamfentti y la integración al pafs de residencia 
sean los mas amplios y eficazmente realizados. 

Los refugiados que constituyen los sujetos d~ acción -
del A.C.N.U.R. son aquellos que por virtud del estatu·t.o le han .sfdo 
asignados a aquellos que se han constituido bajo su ·protección a·.ra
fz de las resoluciones de "buenos oficios" aprobados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. Los refugiados que reciben ayuda de 
otros organismos como son el Organismo de Obras Públicas y Socorro -
de las Naciones Unidas para los refugiados de palestina, en el cerc!_ 
no Oriente (OOPS) agencia de las Naciones para la reconstrucción en 
Corea (U.N.C.P.A.) no entran bajo la protección del A.C.N.U.R. asf -
como tampoco son de su incumbencia los nacionales del pats de resi-
dencia o repatriados, ni los que gozan de los mismos derechos que -
los nacionales. 

La Asamblea :d.;'':1.as Naciones Unidas ha dado al Al to Co
misionado un estatuto esp~ft'~1\ ya que se encuentra bajo la autori--

(47); Documento de Ante¿ea~n€es del A.C.N.U.R. 
(48); Idem 
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dad de ella. coordinando el Al.to Comisionado sus ac ividades direct~ 
mente con la Secr¡?taría.de la•Jlsámble.a Generál;y.co .los:Estad~~ mi
embros de la Convenciónjdirectame'r(te absorb:idos por á ¡i'resup'uesto -

gen eral de l a. O~ N; U. ~ ~~.r, )'a~1i• s6~\tibuci.~~;~s'. ·~tlJ.u'nfa ~·i i1si;¡q~e< pü e den 
ser recaudadas. • ,;: ...• ~ :i!:~~t_ '"~/".·:7'/'.\.}";'.:c:•.·i•éf ,,., 

·'., ,. - ;': ... " ·.,;, .,;;' ·:':'<:.~.~, .~::~·.~v ·-,¡::_, "··:~1t: /.,,.;:' ·';, ;"¡;. ··}···, 

:-.) ~)· ·L~·. _·;:· :·~.· .. ·:,. .'._~~: ::\: ··<<e_.:,· .;:~~·:;L.~}···· ·<·\:_~,~i~~: .. :;.::. ·· ··- ·, 

!: .:::º:·:~~:::ití~i;~~~f ~f:i~~~!~~~~:'\~f~~~¡;itt~~~~E~¡~~~::' -
.,~::~ ·· :·~:;~':.: :·.2~'- -) ·.·;-;.- .: ·--~:~.·:.~))~~-L.::::;· ._;'0~:-,-~-,-: ,,,. __ . _ 

_;_,:_~>>~2'-~--~ :~<---= . :'.;.;.~:~·-:.:-,;L 

A.C.N .. U,R;ha desar~olfadÓ .. urÍa:dfvtsiÓn fJ~2iÍ.in,~l e!!_ 
tre la protección dada a lcis refugiados,y la ayudámaternl,qu~:l.es 
proporciona. Su acción prinío~dial ~odríamÓ~· llam.arla de""t~te\~~· ya 
que no se encarga directamente 'de la ·~jecución de sus p~ograrn'á/, sie!!_ 

do estos confiados en principio a los' países d 'Y'.efugió:, :l.~;;·~·:'' 
.. 

La protección internacional .que desarro11·á:;es'teiorga-
nismo tiende a suplir la protecdón quedebfer:aj'~cipor~c'j,o,ryar.'fa,los -
refugiados su estado nacional;' crea·~.do sistemas:;~'~~¡;;',:¡r{e'iit~sfciulre--
suelvan los problemas de los refugiados'. _ .- . ~-~~~;_;.;:,:z::·' 

. . . : \.:~·: ';'.. ~:.. . .. · ·. " - . 

La protección i nternaci en.al des'a:rr~l,l ada, .es d~ d~s ti 
pos: 

I) Jurtdtca 

II) Polftica 
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I. Carácter jurídico ya que debe :asegurar>fos'·dere'chos 
e intereses legítimos de ;{is refugiados, promov'i~ndo-_ laadh'es'ióny -
ratificación de los Estados a los instrumentos--Jurj·d,ic-os' ~-n fav'a~ de 
los refugiados, promover en la comunidad interriaCi6n'ai u~a di~ITilnu:.
ción de los requerimientos y obstáculos para la áciqu'is'i~/c'in-.d~l- ~si
lo político. En fin p~dríamos decil" que.el obj~to pr-imo,.dÚl ,de-Ja -
protección i!'Jternacional en A.C1N~U~R. es c~ady~'v'ara q~~- eF~efu-
giado deje de serlo; por cualqui~ra'de .las vias)ii'e-~~tori~dá:~'.(~~patrj_ 
ación, -naturalizaCión) ·perniitiencio- así que el fnffi~-idiío Íleje•_de:;'s~r 
un extranjero y pueda asimi_l arsele en ~u est-~tus j~~i"ciic~ ~-a) del na-
cional del pa'íS de ~esidenci a. 

La consecución ~e este objeto se va cümplien~o. come 
lo expresa Boles ta, a través de asumir el papel de nembaja'dor.''.. :.d-el 
estado de los refugiados" (49) a pesar de que el eStatuto d~;1:·~S:~e;. 
fugiados no tiene una reglamentación para dicha actividad pode!Tios_;;•e~ 
presar, siguiendo a Bolesta, que el Alto Comisionado_ de l'i.u.:_-pa·r~·::__ 
los refugiados realiza una larga serie de actividadés.cas-i éons-ula~
res de los que podríamos enunciar: 

_, 

e) 

(49); Bolesta op. cit. pag: 'f62 
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d) Certificación de:fir~as del r~fugiado, copias y tr~ 
du cci on~s: d~ ;docum~nto~ .•• "" ''.: : ~~>.~::, .. , 1- ,· .• _. -

', :•:: 'I'.}~[{¡~~!f ~::\f faj¡;;;:;: '~, ;• ¡;t; ;::;:::::: _ 
-~~·::_..:__:_ "~-,·;- ___ :§'.-;~!~,, '."·-

- ~ ---~·-: ' ;• ~- '\- - --,o;-•. ::.~---~_) 
--~i~i;:_~_:;:~ .,~_.:~L~ 

f) ~~·~:~~···. :;·~;:fr}~~~f:~i'~~~i~% :e1 
as re 

sidencia:; etc:'"'. :f): . 
... 

legados del ••AC~J:~~ii:~:~~:.r~t{~¡·~·~:~;~¡~;~;~.gt~~.·~~;~~{y~Ú·~·:~:r~:~a~ 0 :i :! 
asumidas por las. áutóridades·c:··naci~n~1;~~·;::}i,e,i,··~R.ªJ~2~~é •. tª.~0º;: · · 

J<i·tó .;c;.;~·,./~ 1~. <;· ... .. 
II. La actividad polftic:~:i:fel 'ACNUR, coris{Ste primordi 

almente en el desarroll°o de las relac1c:lri~s;)a~tivida~es cc:ln lc:ls·'Es:" 
tados miembros de la Convenci6n de Ó~{ge'ri;·'ó .de refugio. Esta a¿ti
vidad denominada "polftica'' podria Tmpugnarse~.Ya que la creai:i6n·:de 
este 6rgano obedece a motivaciones y finalidades meramente humanita
rias y se ha querido que el Alto Comisionado no se vea inflüehciido 
o limitado por consideraciones polfticas, pero como es f&cil cómp~e~ 
der necesita tener una func16n polftica que le permita lograr f'eta:u
dar fondos para realizar sus programas de asistencia material. j: flu! 
dez en el complemento de las funciones cuasi-con-sulares arr~ba:enu
meradas. 
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ASISTENCIA MATERIAL. A LOS REFUGIADOS. 

El. Estatu\o'.:del/AC~·Ú~i.e asi~na como función, adminis
trar y repartir "e;ntfe'.f?~ ~~·9a'.11is~a:~:µ¡l'"ticul"ares y eventualmente, 
entre 1 os organismo~. p~l>JJ~os·(l'úej::on~idéT"e más aptos para adminis-
trar tal asistericú•"'Cai:']'~·~'refií!fi;~C!ils) ''los fondos públicos o priva
dos que reciba eón e'.sté;i'fn''. es decir~n~ se dispuso nada al respec
to de 1 a prest'ación·.de.:~y.úd·a~mate'ri"al directa a los refugiados pero 
como podemos vislun{r¡¡r1no es· pos:ible ayudarlos sólo con brindarles 
la intangible si tiieri inc:li.spens"allfe protección jurídica y polftica,
sino que es urgente pr"oporc·i.onar a fos refugiados los medios para S.<!_ 

tisfacer sus necesid.~de·; má; apremi"antes como son Habitación, alime~ 
tos, medicinas, vestu-ar·fo"; etc. sobre todo en la primera etapa del -
refugio cuando aún e~-~~dfv{duo no ha logrado as1milarse al pafs en 
que se encuentra y no ha ~odido lograr por si mismo la satisfacción 
de dichas necesidades .a través de la .realización de un trabajo· econ~ 
micamente retribuido; 

.. 

Inici~lm~~te·et:AC~ÚR~~se enccintraba imposibilitado pa
ra reunir fondos ya.qu"e<;~!Jan··la A¿a~b.lea .General no podía solicitar 
ayuda de urgencia a "íos_grJpos de refÜgiados más necesitados compren 
di dos en su. ~ompkteri·d~~:(so·i··;: El"AÍto Comisionado dirigió un llamad;; 

-'-• • • - ••-• -·o. -·--·' -· e·• 

a los gobiernos··-para····q'úe-~.-écintrTb-uYeran generosamente a fin de formar 
un "fondo de aYud·a d~ .. ur"généi.a" desqraciadamente las contribuciones 
fueron insuficientes para.:ate'rider a todos los refugiados, razón por 
1 a que mediante la resoluci.6n" 728 del 80. periódo de sesiones 1 a 
Asamblea General hizo ,un· llamado á los gobiernos de las N.U.a fin de 
intensificar -los esfuerzos". t_endientes a resolver los problemas de -
los refugiados a través ·de la repatriación, el reasentamiento o la -
as imil ación. 

Ime" 1' ;,, _;,,, ;! • mog ¿~Ji'. d' l p~p,~j}~, o.1 AC• "' ""df O 
;, <?"<:¡"_'.:~-, :.;:-~;.~- .. -:·; ~!.·";>·- > :.'' 

(SO); Documento de antecedentes sob-re el ACNUR.·· 
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en solicitud de -ayuda a . .l.a·fundaci_ón Ford, "que finalmente concedió 
un subsidio de 3.'l'miJ:Jone's de dólares alACNUR.: E_ste subsidio (con
cedió en l952) ~ermf~\~·::{ni~·ifr~lla serie de proyectos experimenta-
les de intE!gracfii-ñJó'C:i(;· .. estos experimentos_tu'vieron oran-éxito y 

; ··.··· .. ;,·';:·'.:.:::,¡,··.~·~ .. ~···>·'.:e::,~':_·,,-.. :· ·.·:"· . . ''. :. -
demostraron~en.Jo.i;:111~:~'..c()n.cluyente el valor de. la integración local ca 
mo una solu~ión.;'1/blJ!, ~ cie~tamente, importante y duradera par-a 

:~~ 0 ~r~:~i·7~-:n~~!;~~~~~:~·~r~gi~dos en Europa y, en última instancia, en 
-y,_,¡·,;:··.o,·. 
_:- __ .::;-~_-,:o-· ' -~- ~'i_._.:-. 

~Finalmente en 1954 la Asamblea .General, autorizó al --. - - .. . . . 
ACNUR a neg()ciar con. los gobiernos a -fin de obtener contribu-ciones a 
fin de solventar los programas de solución permenente a los refugia
dos, con lo que se fundó asi en Fondo de las N.U. para los refuqia-
dos (FONUR) al cual se le impuso un tope de. 16millones de dólares -
para recaudarse en 4 años lo cual fue. l.ogrado cas.i al final de su -
mandato. 

Al finalizar este programa La ¡sambl~a General asum10 
un carácte_r rígido y permitió que,Ja''.a.fuda a·l()s-ref,ugiados.s~ lle-
vara a cabo ·a. trávés de proyectos a'nual'es que s:erfan enfocados a los 
problemas más_,urgentes en_el · fiempo y lugar_ dete.rm.inado. 

Actualmente 1 a ayuda material a 1 os refugia dos es otar_ 
gada especlficamente a cumplir con lo~ objetivos de repatriación y ~ 

reasentamiento, asi como a la asistencia de urgencia con habitación, 
medicinas y alimentos. La finalidad posterior es permitir a los.re-
fugiados que puedan valerse por sf mismos y para ello el ACNUR ~uen
ta con la ayuda de diversas organizaciones internacionales co~ri la -
cruz roja y la FAO. 

(51); N.U~ Ginebra, Suiza. pag. 14 
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Actualmente el presuplJesto del ACNUR,. éstá constituido 
por una sección del presupuesto .genéral drlas 11;u; •• teniendo además 
un fondo de 5000 000 dólares para;;ate.'~cÍei si,ÚJ~c:i:One~. de\~·~ergencia 

: : ; : : : ; : ::: : , : : .'.:: ::;:¡ :¡f ;)~~!:i~i;~!1&if I~~~tl1J,J.f tf }¡¡;;l::;:'. 
voluntarias que entregan' prihcipa\~'.i~.te lo~. ~ºº,~/:~~os'" ;''.-. .··. 

"·,._ · __ ' 

o- =o-=-·- - .---- ,-. ·'- - -··e ·. 

Losprog~a~a~ as'ist~~cia~ ~el ACNÜR; corno=:'lo;·~xpresa-
mos anteriormente tie.n;en.por, finalidad ayudar: a Í~ reint~graci6n o -
integración total/de\ refugiado a los nacionales',del. pá5s de reside!!. 
cía tanto lega].conio.soi:falmente;para lo que es necesario dispensar 
grandes recurso.s:''~T valor total del problema ordi-riario .del ACNUR -
desde 1951 hasta fines de 1970 era aproximadamente de 183 millones -
de dólares" (53) para recolectar ese enorme presupuesto, es que se -
ha requerido ef~ctuar intensas campañas para acu~ular fbndos sobre -
todo hechos en Europa.- Pero el programa más fructífero resultó ser -
el año Mundial .de los _refugiados (1959-1960) no sólo én· su aspecto !:. 
con6mico que por fin permitió la liquidación de loi campamentos de 
refugiados en Europa, sirio que propicio. criterios más flexibles en -
los gobiernos dl asi16 respecto a la concesión de residencia y naci~ 
nalidad en forma mas __ a,mplia, acogiendo un número mayor de refugiados 
y proporcionando facilidad~~ p~~a su-reasentamiento. 

B) ESTATUTO ~EL ACNUR. 

La organizaci6n del Alto Comisionado, así como sus fu!!_ 
ciones, se encuentra delimitada en el Estatuto de la Oficina del Al~ 

to Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados, que fue -
anexada a la resolución 428 (V) de la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas. En su capítulo I dedicado a las disposiciones generales 
encontramos como elemento fundamental la declaratoria de que la la-
borde la oficina será "enteramente apolítica, será humanitaria y s~ 

(52); Documento de antecedentes del ACNUR. 
(53); N.U. Ginebra, Suiza. pag. 26 
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cial" fijándole como funci6n Ja.protec.ci6n in,tern~cional y la·búsque 
da de solu~iónes'' permanentes;·pará ·lo(~efugiados''que j} son asi'gna-=-

::: 1 ~~~ e~:op~:: 1 : 1 E~ ~::u~:m~~~~ó~:doA{~k:~á~·f'~~·:t;.·~g~~'~,~~~!;l:~,:~r;: e§_ 
··;_..:: ->.-.· :~;,:,.'-~,:~· -;:! "·-' t: -.:~· _:i.-\>:i!: .,, .·~:·. 

·•·· > ; ~· ~:~·~}iJ·-#~rj.;z<c\·(~··:_:: . ·<• ' · 

._,_· - -- . ·--- - ··--·" i__~>;=· ::· __ .,i. ,_ - -:· .,,,, .--,. _, ,' - "'' .. ' ' ' •. ; . :· '•' . . ' 

b) A cúal~u,i ef~ i>,ers ona. 'cuya}sftuac\6ri''/e!lc6adf e ;erí' la: -
d~f in i ~.f'6n '(!ad a por ~l' ~ rf. 6'~ .'.f ia~c'; Ón ~ ( Af que .tex-

tualmente dice: ·:., 

.:<.'.:~/. ' - - ' ,_ ,_<-~-:;~,- :~:,-'· 

" Cualquier persona, que como' resu1't'ac16•··ae· ácont~'cimi
entos ocurridos antes del lo. de Enero Ú 1951 y debido.-a':f~~'ct'a'ci6s -
temores de ser, perseguido por motivos 'de raza, rel19i6~.·n~c'ici\i'ali
dad u opini6n política, se encuentra fuera.del pafs ;de ·5·u>~~t1il'naÍi
dad y no pueda, o a causa de- dichos temores o razones::q-~e1no'5~~J1 de 
mera conveniencia personal, no quiera acogerse. a la protéi:cj6n}de -
ese pa 'is, o que, por carecer de ·naciOnaTi dad y 'e~s:tar ·;o•~.ra :Cd;;}:ipaís 
donde antes ten fa su residencia habitual, no pued~" o;:.·a 2ausa·.'éie''di
chos temores o razones que no sean de mera' convenie'ncia peY'.so:n~l".. no 
quiera regresar a él". 

El Inciso B) de.este articulo considera r~fugiadri a: -
"Cualquier otra persona que se halla fuera del pafs de su .. naciónali
dad o, si carece de nacionalidad, fuera del pafs en el cual t~rifa su 
residencia habitual, por tener o haber tenido temores fundados .de -
ser víctimas de persecuciones por motivos de raza, religión~ nacion~ 

lldad u opiniones pollticas, y no pueda o, debido a ese temor, no -
quiera acogerse a la proteccion del gobierno del país de su naciona-



- 84 -

1 id ad , o si 
antes t<?nfa 

carece de' nacional{dad,no,quiera regresar al país donde 
s i.i r·~s i de ne fa h ~bi tú al¡,. ' . 

,. ~;·,; :,.... J_< ; t' ; -~;;'.: .. 
o-,:·r ·;; '·?;,:"' ·, ~ .. '.:_>" "_.·;;:.·\:~, 

-J·< ·'' ::··;E:~:·. . • -~ · · _ :: ,f • 

··.·. 

~. ~'~Jf,~:f~.stante pf~ét~cción de.conflictos tanto .. i nternaci.!!_ 
na les como interno~· en paises>dediversas regiones y en. distintas fe 
chas, asf coTI1~/c~~a··~ez.más'~·1ritensamente .la convicción de que el pr; 
blema de los~~~:~fúgT~Clos~;no.Úl';a'.a resolver en un corto 'íJ1azo det~rini 
nado y conside~a11d~:_que.la~def'irición de competencia marcadij, al Alt; 
Comisionado, por el Estatuto cle;,1951, dejaba afuera a nÜmerÓsos gru
pos de refugiados. El ,se.cretar,.i? General de las N.U. pr~_sen-tó: a los 
Estados miembros el protoc?lo sob~re el Estatuto de-los t:l!!fugiados 
que fundamentalmente propone::~ 

En su artrc.ulo' l, establece· que el término "~efugiado 
corresponderá a to~as las pe'.h-~rias co~prendi das en ~1 'árt: 1, de 1 a 
Convención en la que se dÚ·ái);,{p(ir omitidas las palabras como result!!_ 
do de acontecimien-tos\ o'c~~r:{'d~'~'~ntes de.l "lo. de Enero de .1951, y en 
el inciso 3 establéc~' que' 1•E1fp~~~ente Protocolo será áplicado por -
los Estados partes~{h;~el:ni'i~·iiio~~';ri ~ingun~ limitación geográfica". 

'":·· \~'i''.:;·i.:~>~¿-~ ;-'F.'\;·>>~+~~:.:.-~~'.~>:'..:~~ .:·.~ .. ---. <''..' /::~~. 

pecto a 
tuto de 

!,::·· .. :';' .. ;· 
' : ;..:. '~-J.. - -_:~ - . - · __ : . ·í-'' . 

: :· .~t~t,~J!~~!tlf ~~~,,~~: :;;;·:::; ;; . :: p; :. :: 
.,_<.'. ,~,,,;. • ,· •• o;,;·;. ., .. ,,~ ~ ;.•·<·:: J' :, 
·' -- "_., '. :.:\' \(; !:~ -"' . . ~,. : .. <:~.' :~-<' ... ~ ~,, . .'--· : . '. . . .,. '- ,, : ;~' 

.· ~- .J:1¡~·>:<-"i':: :;:· .;~~ .. :-~ ... - ... ;'. ' "} · .. _ .. , 
.• a j:.,$1 <J·n:ref~'9itdo';. ~··~ a.i:o·~~· 

•det•;p~fs '<le su 
_,_-_ . 

.,-;-• -.; --: 

h) si' ha recobrado:•ioluntáriamente 

aplicada re~ 
II del Esta-
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e) Si adquiere una nueva nacionalidad y es protegido -

t:) ~Enc~~~~hfiJ~ ~doble i¡acicinal idad' a menos ~u~ ningun p~ 
~fs;/e:1hsqu~~.·~ con~tdera ~ación~ffe'brinde pro-
fe~c~6n: 

tos a los propt'5~hos y principios de las Nacio.nes -
Unidas"; 
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El art~culo So. del Estatuto de la oficina de la ACNUR 
desgloza los med5o'.s··a.)ra~és:,de~Jos cuales llevará a cabo la protec
ción de los refÚgiaétas\;pucÍÜndose decir.que éstos estari constituí-
dos primordi al,mehtF ··por: la pi;o~oc;jón<de acue~dos i ntergubernamenta-
les encaminados;~x~.ri'á me.j_cir)~c~·e.taéión de l~s refugiados en sus te-
rri torios, a la ~onc-.;s ión.ie 'pé°rri;isó~· para traslado de haberes, sobre 
todo los básicos/necesartiíf'~·a~0a\~n reasentamiento, y la pr:omoción -
para que los gob,ie.rno5'-firníen y·ratifiq~en los acuerdos inter~acion~ 
1 es ya establecidos para riie.jQ',rá.r h s i.tuaci ón de 1 os refug.i a dos y 1 a 
supervisión de que éstos sea~ :cump\idos-y_m~jorados con ia·s .adicio-
nes que se vayan requ·i riendo(, 

··.r 

'_'_ ·.-. '. _·.;,._:: 

Las.:labores de";a·s;sú~miento<a;1os gobie~~osy._a •las -

¡¡¡~~¡¡~¡¡¡¡¡¡jl!ll~-~f f lf J'!~~;~1~1I[~~~'.t~l~l~~~~~;¡~!ii;~i 
... ~~~.: ... 

,- . :~:'/~t. ~:r,; . 
Ú.~•¡\'lio com(sioriado deberá obtener de los gobiernos i!!_ 

teresados la informa'ción· necesaria acerca .de los refugiados que se -
encuentren en ~1 t~r'rito~i'o···deÍ Estado en cuestión y sobre la. condi
ción juridica de•~'~to~; 'afí::;(~-~~:c:' de los acuerdos o leyes que le reg!!. 
1 an. •·; .. ·· ..... ;¡:,, ·.:,: .. 

'"";~::~\ ,.,..·-J. - - -
. ..• ·.!:;, -~ .• ~' >i·;~ . -- - -. ;,~ 

·. }-:)!f}§~:t~~: __ ,'' -.-.. ·;'" -- '_,., __ ; '. -'·· ··:·->··-;. ' 

';E~E~Af.tuJ_füJ}.;~ ~.~r.Es1:~2t~;:~~ +stá. r~f.er,,;·~·o_xa'.:lil •·.o~ga~j_ 
za c1 on y Hacienda .• · Po-demos·::·decir'.·respecto :"a ;lacorganizaci6n .que; el_ -
Al to Comisionado es elegid~~~;~ la.Asaínbl.ea''Gerier~l,co.·p·~ÓpJesÚ de.1 
Secretario Gene?al y ~on·lá aprobaci6n.de;aqúella¡>,af.il todo ·10· refe-
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rente a su mandato. El Alto Co~isionado deberá nombrar a un adjunto 
suyo que posea una r1aéionalidad•distihta y que 'dúrará en su cargo el 
mismo pericSdo ~d_el ''AÍto 

, \é:,: ,', , :, . < , , ··•···· ,_ , , 
•··.> Elp'erson~l qu~ desarrolla funciones dentro de_ la ofi

cina encuentra/:i~eÚ~,~entada~su actividad por eL Estatuto del perso-
nal aprób:f.'iio.p'(jr'fi,'.l\s.an]b]ea General yen la~ disposidonesque sean 
dictadas ~l'.~e~;pectcfrp~r-·el propio Secr'etaHa Gen~ral, pudié~dose -
permitir e1:·~-mp)~o'de.p~rsonal·•sin r'Eitribución ya que el Alt'o Comi-
sionado pued~ nÓmbrar al personal\deisJ oficina al que se le retribg_ 
ye sólo a ca_rgo de,,,los~-"cl'éd:itos<p~esupuestarios cons.ignados:,:a1 efec 
to". ::-_;__;~· - - :._-~~~::·.;~~- ,---~c:~;"~~>·-~c.~'':-

}~,' ' r' :,,_ i'°'· -~· · \:;.··· 

:::: :::::Z?!~!j~~~~~~f {~f ~;B~~~i~~¡~~t~~!~ii5§~;~füd~l::; ,: 
,, .·, •;¡ :(, ,,, '•.;, .••. ,:·~,';¡i t>> ··, };':it •i •' 

''Ri~-~~{c~~~;~i;;gí~~~~Í1~~~~;í~~i~ ;Ó E~-- A;;c1 .. ~~i- ct.R·~ 
: cr~;; !S·· te·ra~i! ~~:J~-~rIK;11~;:;t~::·~·\:g~~-~~;~-tos -. ª dm i n i s - -

trat i vos del· Al to_ Co~i s,i~nado 'so~ ~~ab;sO;bi d.os po~·~ ~'t}IJ ~es'u~ü~ st~ de -

\~;:~~~i~'.l~I!!!¡~~l~~~!li~~¡~!~!!f f t~i~f ~~~f I!i~1'!~lWf W~ 
.·_ -< ~. . ·.',(A '!_:·,~"::.:·':·~ 

.. ~- _, .. :..: ·-· 

Al caráeter de fondos ~s,pecíficos y propios el Alto e~ 
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misionado debe obtener tales reservas eeonómicas de los oafse~ u or
ganismos públ leos o pri'(ai:lós que. volun'tariámente Je presten aytida, -
Sin embargo el .Alto CómjsYcikaé!o no esAutonomo respecto a esta ges-
tión ya que segúll se·d.~~u~~f~a ensu.Est~tuto, debe someter a la A-
samblea Gener'alde N.Ú::<;p~ra sÍi;caprÓbación, la posibilidad de un --
"llamamiento g~ne~al!' .áX~·s)''gobiernos en demanda de ;ayu·da financiera 
debiendo adeiriás info~m'ái;~''a~u~lmente sobre 1 a actividad encami.nada a 
1 a recoleccion· de fo~·dc;5c_ · 

·-' ~);_'.' : 

El artículo ·21'.· del Estatuto de la oficina del ·Ai::NUR S.!!_ 

,;eta a ésta r~s.pe'~t~ al:regl.amento financiero de las Na'ciónes Unidas 
y a 1 as dispos'iciones re.g)amentarias dictadas por é.l .··secretario Gene 
ral en apego a tal regla~e_nto. 

;: ' . 
El. aspe~to ;·orgánico esencial del ACNUR consiste en su 

vinculación 'ái'~e\:{~'ar~ Asamblea General y al Secretario General de 
las Naciones 'ull°l:das ( Ant~. la Asamblea presenta ün info~me anual a 
través del ·Eéosi:i'c y ·~nte amboe oroanismos puede exponer sus opinio-'
nes. En tantó' .. q.ue"·el Secretario General tiene frente al ACNUR el de
ber de ayudarle ... dentro de Jos límites previstos en el presupuesto. 
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CAPITULO CUARTO 
,. ': ..... · 

rx, EL DERE~Ho DE ASILO. 

Como enuncia~os en.el capft'ulo anterior al hacer la di 
fer~nciación .entre refugiado i.a'!/l,1·~do<~l·'derech.ode asilo es el pri 
mer paso, 1 a ríota esenci.al qué/ori'sfifu}~:el Status de refugiado. E; 
por esta razón que abundaremos~un·;ipÍico;m&s'sob·re· el tema, a fin de -
enmare ar te o r i carne n te , .i nt~grad a~ ~o·r :Í Íis "acuerdos in tfrn aí: i cin al es y 
el Estatuto de los !"e.fugiados ~"\s~h;ja.~sftuacj§n~jiirídica de estos en 
la República -MeX-iCilria~-· -,-:·-;_-,., 

El ásii'o es uná institUé:i6n tendiente .a proteger al in 
dividuo de la.úitólérancia /d~ la persecución que amenazan su vida
º su libertad; ~acándole de la juri~dicción'ae( que le. persigue. El 
asilo es ~na institución muy antigua, practicada ia en los pueblos -
primitivos. Lá religión jugó un papel :muy importante en .su desarro-
llo pués en u~ principio el asilo se otorgaba en los templo~ ~igle
sias inviolables por ser sagrados, lo que permitia a los perseguidos 
ponerse a salvo. Este antecedente es tan importante que podemos· de-
cir que: "La iglesia puso, la primera, el fundamento moderno del. de• 
recho de asilo"(53) ya que a través de los decretos de Inocenci~ III 
y de Gregario IX, reglamenta los lugares de asilo y la exclusión de 
este derecho para ciertos delitos, como el homicidio o la muta'ci-csn· -
asf como para de lugares santos o cementerios. 

A rafz de la posición eclesi&stica respecto al asilo, 
surgían problemas con la autoridad militar o feudal que no reconocía 
en ciertas ocasiones el derecho de asilo y violaba la "inmunidad" de 
esos sitios sagrados ante lo cual la iglesia esgrimía su fuerza e in 
el uso· llegaba a amenazar con la excomunión. Aunque la generalidad de 
los casos fue que ante la violación de este derecho, la autoridad c.:!_ 

(53}; Boles ta. op. cit. pag. 158 
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vil superfor del infractor debfa castigarle en. tanto·.devo.llifa el re
fugiado al sitio del que ~e le·habi·a ex.trafdo. EF as';Jc) religioso ha 
tenido auge o ha entrado en i:ie~'adencia;segúl'l se'.)iá dici~· el<equil i--

brio entre el poaer eclesiást'ic~,Y:eÍ esit~tª)·_,;•;c',:J' '/ 

Paralelamente el asilo religd~6.: ~~ la antiguedad se 
impl ant6 1 a practica del "As il~ terrltor'.hi)n~ que erá el' qUe se otor
gaoa al extranjero quehufa de_otri ciudad:o tribu y todo el territQ_ 
rio de la ciudad asilal'lte )e prÓ~egfa; este tipó de asilo no es un -
producto directo del asil.o religi'oso ya que este fundamenta su otor
gamiento en el carácter sag'ra'do de los lugares. santos y de los sacer. 
dotes representantes de l~ -d'ivÍ~idad, en tanto que el asilo tet'rito
rial se basa en la nec~~)~~d ~e hacer respetar el suelo patrio o en 
la soberanfa más que. en la religión. 

Durante la edad mediá el asÚó ~cl.!!S,.i~stico'yel ··feu-
dal alcanzar6n su apogeo, siendo a:<partf~J_e;;1os'siglos XV y XVI, -
cuando los argumentos que le sos1:enfa11 se';~'eb'{iTtáron'.' sin embargó, 
todavfa Felipe II en su ordenanza de ,1S8f:;f'!'l~.~daba re~petar el asilo 
en los paises oajos, si bien agregó•:euanto/puecia hacerse" ••• y los -
suprimf6 ail f, Luis XIV al· conqúistar l'as ~-Í~dades flamencas".(54) 

En el siglo XV~ las embajadas que eran intermitentes y 
ejercfan funciones especificas para un problema y un momento determl 
nado, se transforma en permanentes, caracterfstica consagrada en el 
Congreso de Wesphalia en 1648, sentándose asf las bases de la diplo
macia moderna cor.10 un cuerpo organizaao (55) y permite, tal cambio, 
ia extensión de la inmunidad concedida al embajador para ~l cumpl iml 
ento de su misión a la resfdencia de este y poco despúes, no solo 
a su séquito sino a todas las per>onas aue se hallaran en ella, 
perseguidos, así se refugiaban en ellas, naciendo de esta manera el 

(54); Zarate Luis, Carlos. "El asilo en el Derecho Internacional am~ 
ricario. ilogcta Colombfa. l:.d. Iquefma. 1958. pag. 30 

(55); ilolesta op. cit. pag. 47 
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asilo diplomltico, que a través del uso~ de la pr~ctica constante s~ 
difundió e incluso l_ogro _su legalización con eLreconocimiento otor
gado por Carlos ·r quie,n determinó:."[lue las casas, de )us embajadores 
sirvan de asilo inviolable,"comoantes los templos.,de los dioses, y 
que nadie permita violar este asilo,b'ajo ,cualq'uier pretexto que 
sea".(56}. Hasta este:mom.ento según 'so'1esta~'~1\as{ro:no'era, una 
cuestión entre Estados, ya que nose'p~;isent~ba;larel~ción entre E~ 
tado de origen y de 'refugio, pués:·el pr--imer~ se:Ciesi'ntegraba de .. los 
que habían huido y como los refugiad'os· pÚdÍ~n:;tcido ~f~culo con 
ellos, na había extradiciones, exce.pto.como'e·s,;(6gico suponer, en el 
caso de un refugiado importante-q~,ien~era.·. r~'Ciamado al· país asilan
te y el que de negarse a entrega'rl o se ·exponía -i-nc)uso a un confl; e
ta armado. 

Es.importante hacer notar que hasta-el siglo XVI ~l 
asilo era coné.edido únicamente a los delincuént.~~···c:ÓmuiÍes y no ás.í a. 
los perseguidos por razones polít,icas, y_a.que:e1:ctelito politico,co
mo la desobediencia al jefe, la tra'ición, r~vuiit~s·, 'íos atentados -
independistas, a la seguridad o ar honor d_e:J1tpilttia, eran conside
rados como los más graves y frecuentemente se')~5-·reservaba como pe
na la de muerte, no concediéndos~_e_ejli~sto~ ca~os,ei-asilo, tamb1en -
este se negaba a los siervos de la gl¡;.~-;~ya7Cl'Ue''-erari considerados c.2. 
mo parte de la propiedad feudal, 1a'·raz6n fundamental de tal negati
va era que los delitos políticos era'n considerados aún más grav.es 
que los comunes. 

La iglesia misma que habia sido generosa •n el otorga
miento del asilo lo negaba, excluyendo además a todo aquel ~ue_p~si~ 
ra en duda sus dogmas o no se sometiera a su autoridad, a pesar de -
lo anterior. "El asilo político encuentra sin embargo una aplicación 
frecuente en las Repúblicas y señoríos italianos de la Edad Media y 
más tarde en el Renacimiento".(57) 

(56}; Zarate Luis: op. cit. pag. 31 
(57); Boles ta op. cit. paf!. 38. 
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En el siglo .XIV cuando e·1.lnundo :feuéfal.-comienza a res
quebrajarse, el derecho de asiloiconc~bfdCl éomC>''.u'ri;~~·l"ibuto de Sobe
ranía prácticado por cada reino•; sufre}üna grave.'lim(tante y viola--

::~:::.::::::~::::::;:~ ;mmm::t~í~:',i:'.: t;H:~j~~:: :;: :: :: : :: : 
::t::b::n e:::~~:~~\~~~~;~~~~i:ti:~{~~]~{g;abá a·enth9al"Íos a su pers~ 

~-;\_ ... :>·. ·-- .::_ L~: . ... · .. '", ~~~:·~-
.. ~- .,,; '*'' - ,-, , 

Ah ci r-a:_•.b
0

ib·.es __ .-_._nt•_••_~;~_ic .• _.·_-_ªu·.):.·.f1._~·.i0 __ -~_:_r.· .. -_m.a:a.·1·_~ sÓ l ~;ia , si l a ten denc; a al abs 0 l u_ 
tismo constit~~~- ~n Q _ ~"s(lo, las guerras religiosas origj_ 
nadas por la Reformá, l'e clan• un nueii9 impulso. Los perseguidos por -
man:ener una creencia .disti'nta:.a' lá :éieí ·señor de supa1s, se refugi~ 
ban con sus correligionarios;;-enul1.lug~r dónde estos mantenían el -
poder y no eran entregado_s}.a' s_us enemigos· por niri9Una razón, es as1 
como el asilo .se extiendeó·c'onside·r:ab.lem-ente. 

- <:~.:-:'::. .· -

En el siglo XV.II él -a~i~o. religioso quedó practicamen~ 
te reducido a la inexiste'nci a y<és. ~l1ancló los juristas retoman el -
asunto para discutirlo y analÚarló. 'Ele panorama dado ante el asilo 
territorial se encontraba en-crTsfs;-y_a que a part-i r- de Bodinó los -
iusnaturalistas opinaban que cada Estado tenía el compromiso de ayu
dar a los demás en la lucha contra el crimen, incluyendo al político 
no permitiendo, que al ~mparo de sus fronteras un delito quedara sin 
castigo, devolviendo al Estado en que se habia cometido la violaci6n 
al delincuente refugiado. Con lo anterior se reforzaba la inst.itu--
ción de la extradlci6n en menoscabo del asilo, iniciándose iricluso a 
fin de no disminuir la soberanía estatal la creación de acuerdos_~o~ 
bre extradici6n basados en la recipro.cidad. 

La trascendencia de esta posición -r-~dica en>l-a inc'omp~ 
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tibilidad del asilo a fa~or de los delincuentes comunes cori la con-
servación del orden i:nternac.ion~·l\ ;fo- que aui:iado·a l.a intol~ranci a -
religiosa y polft)c'a,.~c;;l~ra ~-ri ca~oio substancial .en él .. '.de~echo de 

:: : : :: :: : ::::.;~i::~·:Wri:1:~I~m:2:;:j:~t: ~t?:~: !~it~m ;: "::: 
que se levahta'u'~a>condéna gerieráf~» .. J- · .. •· Y.';;;< ••¿>d.'·" 

• -,.--::;_~·, <_;·.' :.;_(,;· 

:: :::: ,:: ;: ~~~:?:;~~;~:~:~~;i~1~f ;~f il~¡~~~!f lj~~~f tlit~:~mi'.~ 
la violación del derecho d~. a'sno y la éxti~d"iéi<Ín res-pecto .a los -re 
fugiados a causa de persecucjone~ políti¿s•.o ~eligiosas. Así, es c~ 
mo al triunfo de la Revolución';fra•né'es-a_ se -,,Proclama el derech·o a la 
insurrección, dando una ba'se'níoral' y juríd1í::a a los aí::tos dirigidos 
contra el gobierno" y ofr:eciendci'_ asilo en 1793 a los extranjeros per. 
seguidos a causa de las-libertas.!' (58). Desgraciadamente en esta et_! 
p;i, el asilo depende_ aún .de cons.ider:aciones políticas y de la simp_! 
tia del gobernante que, lo _ofrece, lo que permitía que los paises de 
asilo no titubearán_:_en. violarlo cuando era ·necesario a su convenien
cia y que i rlcl.us_o_-~-n~·sus-: t-ratados-de extradición no aceptaran como -

excepción, h ~xí::epcftrii' ele este respecto a los delitos políticos(59) 

diferenciac{ón entre el delito político y el delito 
comun ha sido sumamente discutido e incluso aun no se ha llegado a -
una delimitación precisa entre ambos, debido a su estrecha relación 
y a las diversas legislaciones penales. Puede afirmarse genéricamen
te que la diferencia radica en los móviles: los delitos políticos -
con la consecusión de ciertos ideales y sus características son válj_ 
das para un Estado y una época específicamente determinada. En tanto 
que los delitos comunes se originan en intereses o pasiones persona
les, teniendo las mismas características en todos los paises con un 

(58); Bolesta op. cit. pag. 40. 
(59); ldem 
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grado de desarxollo semejante, por lo.que son pe)i_grosos en cualqui~ 
ra de ,,ellos._ En cambio 1a's delitos políticos 'eStá.n condicionados di -

~:~::~-~:~~ a~d:rj:\:i\;:l~!~bI~;~Nt.~H:",~J~~::;c~.~~ci:~--••~u::/~~ t::m~~ 
~~:::~ª:e~ 1 ~:6~:~~:t:i;~:~J~1~t~{~á~f~-~~~r::;::i ~:H!!í ::::: :~º~ 1 ~: i ~ 
que es inofénsivo para~el:Estado d~'.;;~~f~gio, quien puede darle asilo 

; : : ::: :::: ;; ,: : . ; : :;:;~:t~if ~;;}Jli~~~)~.t):;:; ~;;: .; : : :: ~~ i: o;:: i ::, 
Actual m·erj·f~-J_) ~-·; cfi;t~}:~~~f~CJón ~-i°QÜ::~:7-~_l:·~:,~~~/ dO"O:t·rove rt i 

da, pero existe acuerdo'én.que a<ciertÓs de]itos:.~'ri;:i\?it2GIJ~~- el asi 
lo, _como son: el homiciC!;ci de un j~f~ de Estado; lÍí'dese~C:ión, el es 
pioni¡je, que _nosehns~d~ran delito~· polfficos;ii:s;tahc{ofoex'cluídos: 
tambien los actos• ana~q~iSt~s. ya que son dirigfdi{5!:'c:~.i\';:~é-todo or-

den y ponen en peligro todas las fdrlllas. de gob}e?v6Y' ':~·"::.· 
• > "';~; ;~-·,,o.' ' .·, ·:·~; -._ 1 

Fauchille, opina que un país debe -~-~~-r~ar el"asilo a -
los infractores de normas que no interesen o afettén a.su ~obierno,
en tanto que negarlo para ellos que por su naturaie2a le representen 
un peligro, y da el ejemplo de que a ~os respons~ble~ d€u~ complot 
republicano podra asilarles un gobierno de constitución republicana, 
no así una Monarquía. (61). 

Desgraciadamente el número de del itas consi deradoi; fu~ 

ra del derecho de asilo crece cada dfa mas, asf nos encontramos con 
que el último Noviembre los Ministros de Asuntos Exteriores del Con
sejo de Europa "adoptaron el proyecto de Convención contra el terro
rismo que abre la puerta a la extradición e invalida la excepción al 
principio del delito polftico"(62) restringiendo con ello el asilo. 

(60) 
(61l 
(62 

Bolesta. op. cit. pag. 41. 
l<iem. 
Colectivo. "La securit~ desetrangers en France". Ed. Cimade. -
Par is. 1977. pag. 1 
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Además .el asilo territorial que venimos mencionando -
existe un tipo de.·a·silo con .caracte.risticas especiales, con,ocido co
mo asilo diplomático, y cuyo nacimiento· se inicia' con el de' la diplo 
macia ya que en tod.0°tiempo el embajador ha gozado de .inmunidad a _-: 
fin de cumplir su ín'isión. Cuando el embajador se conviert~· én- perma
nente, fija su residencia en el país donde efectúa su. represe~tación 
y surge la necesidád de sustraerse a la acción del Estad()'~que·~Íos r~ 
cibe, agrandando su inmunidad personal no solo a su resfde~c{a:, sino 
a todas 1 as personas que en ella se encuentren, debido ya .sea'<al de
sempleo de sus funciones o a la búsqueda de refugio. la notión.de -
asilo diplomático no es compatible con la noción de soberan-·;L"'por -
lo que fue necesario que su fundamentación jurídica no ~bnt~ariara -
este dogma, siendo "Grotiues en su tratado" De Jure. belli ac. pacis -
apareciendo en 1625 quien justifica la inmunidad acordada· a.l•s emb~ 
jadas por la ficción de la extraterritorialidad" (63). Concé~ción 

que aún es vigente, a pesar de su descrédito, actualmente "El ~once~ 
to más aceptado de esta, es.que constituye un derecho de inmunidad -
de jurisdicción de que ~ozan las legaciones y los buques -de,~~erra -
extranjeros~(6~}'. 

El 'asilo _'dentro de un ·i:erritori.o n.acional ,,no .crea co!!. 
fl i cto a nivel friterna'ciónal, respecto a su fundamentación, pues el 
Estado en este caso ejerce plenamente su soberanía. Aquí, el proble
ma en cu~stión, ~s ·rac,ilific-éldón-del delito cometido por el refugi_ 
ado en común o polftico. Existen diversas posiciones al respecto: ~

unas afirman que es el Estado en que se comete el delito quien debe
rá calificarlo, en tanto que otras se inclinan por esto lo determine 

\ 

calificarlo, en tanto que otras se inclinan por que esto lo determi-
ne el Estado de refugio. Podemos decir, que la única posición que -
aseoura la existencia del asilo es la que determina que el Estado a
silante es quien debe calificarlo, ya que es lógico suponer que el -
Estado persecutor no acepte como político el delito cometido Y si a 
este correspondiese la calificación el derecho de asilo se extingui_ 

{63); Bolesta. op. cit. pag. 47. 
(64); Luna, David Alejandro."El asilo político tesis doctoral. Ed. ~ 

niversitaria San Salvador~ 1962 pag. 31 
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ría pues no podrfa ser otorgado nunca. Al. respecto la Corte Interna
cional de Justicia .ha adoptado; una· pósici.óninadecuada al conceder -
al país de origen .el dere;cho:cl~ t~l det,er~inación. Tal Tesólución -
fue asumida res pecto a .:1 á 'c'ontrovers i a ,'l l'eva'da :a·· s'u ;ccinsi de'raci ón a 

~::z d~:: 0 f:~~::n:ª:~ -·~~ ::Y~~~~,~:tI~·~:~~~~~b~~~ .•. ~ .. ;e··.; .•• ~.··.;_,.de l.: ·~~entenci a _ 
,.:, ; ~·.: , , .... 

. ·~,__:~;'.<.-.'.- '.~ '. é:"~~-- -.~ ·-·~- ., . ,, -- ;.·:~. '.-~:~ _} 
. . .. , - .. ., . .-,,_:;-·;:: - . 

Los paises latin~amerjc'a~~s/baluarte's de asilo, han -

:: ::: : : :: ::: ::~:: :: : :: :.:it.~~~~IE~;~r~~1~ii~t~:~l~~~1 ~m ::::·:: :: : 
embre de 1933, declara eri<;l'afttCüro~:20 .. "La'c'ali"Hcacióíi de la de 
lincuencia po1ítica corr;5'lionde''ai E:s't:ada Ciue ~~eh'~' ~e1>a:sno" • 

. -· ·~- :\:. :~ -_:-._·· __ :_::- .. ·~·s<:.-::_ ~~ ,,·_--'.,~ :--· 

El acto de otorgar el as 1fo,ed ~x~ ~ci~cecuénci a del -
ejercicio de la· soberanía y por lo tanto no,:'de,be;s,er::considerado por 
el país de origen como un acto inamistoso;.por otró':lado, un Estado 
es libre de permitir o no la entrada en su territcfrio·, no existiendo 
una obligación legal de otorgar el asilo; ya;q'ue. esta>decisión está 
sujeta al interés del Estado asilante. Sin e'mb_argo'; e'xiste la obl ig~ 
ción moral de recibir al perseguido político Y si.este ya se encuen
tra en el territorio nacional sin autorfz~ci~~~~d~~~b~expulsarle y -
de no dejarle en una frontera donde su vida ; ~ibertad esten en rie~ 
ge.Es decir que acatar la norma de "no refoule~e~t~. 

El perseguido no tiene derecho a·qu_é.se.le·reciba.en -
un país determinado; recuérdese la Declaración U11ive.rs·a1 de Derechos 
Humanos que cambió el sentido de tal derecho al córi~~grar que todo -
perseguido tiene derecho a "disfrutar dé asj~ó~ en~Jugar de haberle 

concedido el derecho de "obtener asilo". Ahora'.:IJ1'~ri,;, .. 5'; el individuo 
no puede exigir la concesión del asilo, una. '(e;z,¡,t·orgado éste, el --

(65); Serra Vázquez. op. cit. pag. 194 
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pa fs asilante debe garantizarle un mfnimo de derechos com6 son: no 
ponerlo en frontera riesgoza; '.a nci éxpúlsafle si~ .un>.j\iici.o p;evio, 
de otor'.)arle derechos si no~··que:· es nécesar.fo·.permiti.rle su .i nstru~en
taci6n, es decir, la obt~ri:~16ri(efe6t)e~2'.d~~;tci:;: d 'tray~s_del ~~ce
so a la justicia, de recursos :ante las ~~to~id~cl~s:.etc.• ' "''- _-:.~ .- . ~-'-~ .. , :.:\. :~;_ . . "_, ,. ' . ·.,; -"·;-

. -~--~;~ :::R---~;~: ~¡:. ~\i~~5.~~~-;~_::. · ." ... -~ ~ ~>:,~j 

.Desde.el pu.ll<o;decvista[~del~pafs der,efuqi(), el·asilá'
do es ante todo<un extranjero, pero si analizamos su:s.it.uaci6n nos -
encontramos con que es un extranjero ".d.isminufdo" ya. ·que n.o.:go.za de 
1 a protección ·de su pafs. por lo que requiere una protección de 
"substituci6n", es decir que, para un perseguido la ¿onsecuci6n del 
asilo no es un fin en si mismo pues lo que este requiere es salva--
guardar su vida y su libertad; necesita asegurar su estabilidad en -
otro lugar y es por esto que el país que lo recibe debe reglamentar 
su situaci6n en forma diversa a la de un extranjero en general, pués 
el refugiado no puede benefisiarse de la reciprocidad otorgada a sus 
connacionales no refugiados, pues ha perdido la vjnculaci6n necesa-
ria con su pafs, tampoco cuenta con la protecci6n de este, es por e~ 
to que la renuncia a que se refiere la cláusula Calvo resulta en es
te caso superflúa; el principal derecho requerido por el de refugia
do es el de trabajo y el de residencia. En muchos paises ambos dere
chos concomitantes, pués para la obtenci6n de un trabajo es necesa
rio contar con la residencia legal en el país, y para que ésta sea 
autorizada se requiere la posibilidad de sostenerse autónomamente y 
d~mostrar la posesi6n de un trabajo, lo que complica enormemente la 
posibilidad de establecimiento e incluso de subsistencia de un refu
giado. 

Las necesidades de un refugiado pueden satisfacerse -
por dos vfas: una por acuerdo del pafs asjlante, en funci6n de sus -
recursos y sin menoscabo de los derechos de los nacionales y por la 
comunidad intePnacional que deberá ayudar, sobre todo a los pafsés -
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que han recibido una gran inmigración de refugiados lo que le provo
ca una carga e~cestv_a~ siéndo esta. la principal causa u ,origen de la 
creación de un·.organis'mo internacional ávocado a ·reso.lv.ér lÓs probl~ 
mas jurfdiccis y niat~riales de lo~ refugiados< y que éste .haya caneen 
trado sus esfuerzó_s é~ aqúél los paises con gi'ande's :núcleos· de refu--
qi ados. 

Actuálmente el asild constituye una institub.ión de de
recho in ternaci on~ l y. por lo tan to es ta. debe<s ér~'coriteinp_l.!,da'. des de 
el ámbito genérico de la'polftica. i~térnacionalr'pa~a··ei:cas'ó con-
crP.tO que nos ocupa, de la política exterior de Méxito:.·,. 

·:-"''. 

México, debido a su situación g~opÓfftit~:;:'c¡ue le imp!:!_ 
ne un sello característico, al compartir una frontera con'el país -
más poderoso de nuestra orbe, y al. mismo tiemp6 del· cual~.d~pende ec!:!_ 
n6micamente al igual que en la tecnica en ún al{o. grado; ·.ha· tenido -
la necesidad de conjugar su polftica i~ternación•l con lai ~imitaci!:!_ 
nes y condicionantes que tal hecho le impone. Un aspecto primordial 
que ha tenido la polftica exterior mexicana·es ·1a-·neces·idad·de con-
servar su identidad e integridad como nación, evitando posibles in-
tervenciones de los Esta~os Unidos, de las que ya se han súfrido mu
chas, con graves consecuencias para nuestro país. De lo a~terior r~ 
sulta clara la razón por la que ésta se encuentra: básicamente susten 
tada en dos pri11cipios: el de h:no intervé~'c;i?n y de la autodetermj_ 
nación. ·:,:,:,,:-.:-J.'· 

;;;'<.:.~· 
,·.· .. y-~·.: 

1 fti ca ex teri o~E~ec~:~~~"~dt:i~if;· :~z~~{%~:i~~if~~~J~.:~e:~:r:es.~: 
objetivos principales: ma'ntener suilinea ani:Finteryencionista Y 

po
dos 
no 
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contravenir demasiado a los Estados Unidos ... no vulnerar la continu1 
dad de la posici6n no intervension~sta~ por residir en es.ta la pro-
pi a defensa del país a largo plazo (G.6); Es dec.ir, 'q1{e para mantener 
su soberanía. México ha teni.do que escudarse en·los p'rtncipios men-
cionados, evitando enfrentamientós conotr.os· paísesy:sustentar!do su 
poli ti ca en preceptos de derecho interna'ci'onal ~-de \os· cuales algunos 
han sido producto de interpretaciones _na'~io~al~s\ qÜe al aplicarse -
en casos concretos y en forma reiterada han· º'dado;,con~istencia Y•CO!!. 
tinuidad a su. poi ftica exterior:" (67):S ;. ~;.-: 

C:;~,:.· ,:·· 

-~' ~ 

d t ci onada a laP;: l;~~~~a 1 ~~~e;~_a{~i:¿f~{~~~~}tr~fctt~Ji:?sfsr~i ~~:~= 
continuidad en. la política ex'terior;. e!S que int~rn,ame!nte Se! da SU C!!_ 

rrelativo, pues el gobier~o''me!)(.icano ha emanado· en los ultimes 45 a
ños de un mismo partido,pofftico, e!Lcu~l se! basa,e!n cie!rtós princi
pios y programas a seguir·, na; través de los cua]e!S ha ']ogr'ado mante
ne!r a la oposición en un·,nivel que le permite sostenerse como gober
nante, sin alteraciones i~portantes y con el tácito consentimiento -
de la población. Este basamento ha permitido que el pafs tenga una -
polftica externa con carácter homogeneo y estable lo que reporta al 
país grandes beneficios pues le permite negociar en el exterior acu
erdos provechosos que de no respaldarse con tal estabilidad no se P!!. 
drfan efectuar, siendo este equilibrió polfticó:al mismo tiempo la -
fuerza que permite en el exterior mantene~·una ~osici6n de mayor in
dependencia. 

Ojeda, explica entre la posible contradicción, e~tre -
la gran dependencia mexicana de los Estados Unidos y su posición de 
"disidente" con la política norteamericana, a la que se somete en un 
grado notablemente inferior que el resto de los países latinoameric~ 
nos, diciendo: "Esta aparente paradoja puede explicarse únicamente -
en términos del desarrollo político de México y del reconocimiento -

(66); Ojeda Mario. "Alcances y limites de la política exterior de M! 
xico~ Ed. El colegio de México. México 1976. pag. 80 

(67); Ojeda. op. cit. pag. 94 
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t~cito de ese desarrollo por parte de los inversionistas nortea~eri
canos y del gobierno. de los Es.tados. Unidos: ..• (quien) reconoce y acee. 
ta la necesidad .de México. a·disént'i'~ ~e;l:a polftica norteamericana -
en todo aquel lo qúe le resUlte ·f~~damerí't~1 a México, aunque para los 
Estados Unidos seá illlpor,f~~~,e; más~o;fu~damental. A cambio de el lo 
México brind.a su coopefa¿;'iin:en:tÓdo aquello que siendo fundamental 
o aún importante pafa:l~t:ist~dosforiidos; no lo es para el país (68) 

:: ~ : :: :;: íi:~f ~r~~iI~~íttl,~t1~~1~:,~t~E:: !: : ::. ::: , :: ·;: ·: ·:: ·:: :, -
··-, ·,.;,>':~,-

-.- ~ '.' 
'"--'-·<,'.- :,:., ' ~~-.:__, __ X-" 

Ahorá'b'ien'si<lapoHtica b.asada en la nointer.vención 
.y en la autodeterminación han sido fundamentales para configu'rar una 
polftica exter-nil firme·y contfnlJa, encontramos que la ·no inté'r~en--
ción se tradujo tambien en ~ria tendencia a mantener al pafs·,: en la -
medida de lo posible, ajeno a los problemas mundiales;.,sierydo .. Ja po 
lftica mexicana, altament~ defensiv~ co~o hemos visto, ha ~friidoc a:
comprometer al pafs internacionalmente lo rn.enos yosiblce (69)~''~· 

• +: _. ,: 

Y es aquí donde podemos éncoritra~ ;,¡¡llá 'exp~~;'.~~C:i:iin, a la 

actitud mexicana res pecto a 1 as il~: qu_~ p~oj_IJ,!!~l~ado ~h~ii~~~?:~~~!_Ú~~ 
mente otorgado y que sin embargó, como verelllos/poste-r\a'fme.nié\';no ha 
regulado en forma suficiente séíbre .t~d~ e'k:su ;~:~sp~ció!ci~:leg,:i-~Íaci6n 

:--'::-·: ;_e~---·\.'.: ,-.. ,-. ' . , - ·.._,;~--- .. -· -· 
~;:!";:·. ',:>.-: ;;-~ - -.~.;~ ,), ~~; ~> 

. --_- ~-:: :;~;:. _: ~:·. ;·:r /:. \ • .; 
y reglamentaci6n nacional. 

<' •.·• :, •. ;. 

Dentro .del interés espedffc·~· de) presente tr;ábaj'o. se 
encuentra el estudio comparativo del Esta.t~to ~e¡;]DS réfu~"facihsy la 
situación jurfdica. de estos en la legislación ·1n~e.riia.qiíe;,;(?s;rige -
en México, para fo>cual ·debemos enfocar el anális.is de.sde·'·.cl§S,:··puntos 
de vista: a.- el •. in·térnáci.onal que nos dará el.marco p'a~a''úbi«car la 
forma y condi.ciones ·en que se concede el asilo·, :·y lose compromisos a!!_ 

(68); Ojeda. op. cit. pag. 93 
(69); Ojeda. op. cit. pag. 97 
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quiridos por México al respecto y:b.- el l}acional que constituiría -
la objetivación d.e estos eri'su •legislaci'ón 'interná. 

dos y ratificad.os porMéxicoit.ienenünaimpbrtanciab:Ísica,en la co!!. 

d
cees: os- nte d et.rl aba_sa>J~ ol,º.·•· .. ·····qP.uee~º.P;'lr •. eu.·et'e:•_nd.dfec5a: {mp.o rtá,n <: i_a rl o ~o_n~ ti tu ye l ( es en ci a 

~ . _ ... · . . . .. 11\()Stria (_}a: regl ainentáCi óni a~ Í a que es 
sometida e1 refugiado ú~a vez· que ~ste~ú ~¡,~Ge-~t~e .en e1:•.territo~io 

na ci ona l. \ _} • -'.-gl;Jg·:; 

E) as i~;, ha ; ido ~~o--~~ 1~1\ ~C:h~eptos ·~ás'. co~i:f:o~érti -
dos; se ha discutido. juridicamenÚ~ 5{''eÚ~ ·debe ser oto~gad~ a cíe!. 
to tipo de delitos. como el; terri todo ano·, se ha puesto eri tela de 
juicio a quien corresponde ia calificación del delito conietidci por -
el asilado, asi como la dis·cusión de 'si un Estado tiene la obliga--
ción o no de conceder .el asilo y si ál negarlo debe dar alguna just!_ 
ficación a su actitud, o bien si ~s un ~erecho soberano y _el Estado 
puede ejercerlo discrecionalmente. Por otro lado, existe en lo~ acu
erdos internacionales, precisamente en la Convención sobre asilo te
rritorial firmada en Caracas, Venezuela el 28 de Marzo de 1954, una 
norma que libera_ a los Estados de reglamentar la especifica situa--
ción de los refugiados en su legislación nacional, art. 6 que dice: 
" Sin perjuicio de lo dispuest~ en los artículos sfguiehtes, ningOn 
Estado está obligado a establecer en su legislación o en sus disposi 
ciones o actas administrativas aplicables a extranjeros distinción -
alguna motivada por el solo hecho de que se trate de asilados o ref~ 
giados políticos, norma que no refleja la problemática esencial del 
asilado, que como hemos visto tiene una situación real, diferente Y 
desventajosa en relación a la situación de un extranjero general e -
incluso de un connacional suyo que habite en el mismo pafs de refu-
gio, sin ser asilado pues a éste le protege su Estado y puede benef.!. 
ciarse de la reciprocidad, en tanto que de tales prerrogativas no --
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pueden disfrutar el asilado. Por desgracia México se ha adherido a -
tal disposición mantiene el criterio de equiparar en la inmensa mayo
ría de los casos·y,·reg.lameritaciones al asilado con el extranjero lo -
que implica que·.·.e.l asi.ládo sufre la~ mismds restricciónes en en contra.!:. 
se en la posición.:."amenazante" o de factor "intervens:ionista" del ex
tranjero. t:ri!Emo·s· q\Je'con la evolución histórica de México se ha crea 
do una legislación prot~ctora de los derechos nacionales que son ld :
base de nuestrac'integridad nacional y el medio de contener l• inter-
vención extranjer~ en nuestra organización y destino ya sea a través 
oe ir.tromisiones polfticas, militares oeconóm'icas siendo tal legisl~ 

ción actualizada que contemple las nuevas formas d~ penetración de -
las p~tentes naciones extranjeras a fin d~ próte~er nuestra soberanfa 
en tanto que resp'e'cto ae las ~aciones de thles potencias de'.:>':! limita.!:_ 
seles en el goce de todo. aquello que pueda ~.i!{nfflcar un menoscabo en 
los derechos de los mexicanos. 

Las<normas limitativas a lo's ·extranjeros pueden enmar
carse en dos ámbitos: el patrimonial y el polft.iC:~. y tienden :a prot!:_ 
ger la seguridad del territorio de la· econóriliá' nacional y a ;defe.nder 
nuestra organización polftica; esto debe corrl!la~ionarse con .. la po
lftica de asilo que México ha llevado para pod~~)C!ÚerminaÍ: si' esta 
se encuentra acorde con tales limitaciones asumicÍ~s al respecto. 

México ha sido "una tier~a de asilo" en i~umerables o
casiones y se ha elevado su prestigio inte.rnacional al defenderlo pa
ra aquellos perseguidos, víctimas de la inestabilidad de los gobier-
nos latinoamericanos o de las dictaduras retardatorias, especial~ente 
de la Franquista y más recientemente de la que derrocara el gobierno 
democrático d~ Allende en Chile. México ha otorgado su protección a -
cientos de hombres y mujeres que por sus ideales han sido perseguidos 
permitiéndoles el desarrollo de una vida digna y libre en nuestro te
rritorio benefisi~ndose a su vez, de la capacitación profesional Y 
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de la "inteligencia:• ... cÍe'las inmigr'aci~nes que·: han .. dado·un·a gran co
laboración para e.i: ;d~~a·r~ollo 'y auge dé nuestras universidades. 

''·'<···r' •,•'" • ' ·, -' ,_· ¡~::/.·--;:~ -~-. • ,' • .. -,>.'' • 

)>~.' _.,,~:_:· .•.•. C X. ·.· Ji. ·:.x 
Iñtl(;.ri1á~';'c;~~l~ent~ Mé~i'co enunpaf~ con un al fo. pres

tigio. emanado de}su 'éstabiJidad· interna y 'del honesto cumpllmiento -
de sus compromis'o~:-•:¡'n'fe~~~:tata'ieL En materia.de asilo ha firmado y -
ratificado 1 as sig\iféiites co~venciones: a 1 a 1 egi s laci ón fntima que -
los rige en Méxfc(;j~"'lr~:fo;cu-al debemos enfoéar el ariálisfs desde dos 
puntos de vista: 'af :'eí,' ·inte~naciC>ital que nos dará el marco para ubi_ 

car la forma y sohdJg1o~~senque·se concede el asilo, y los compromj_ 
sos adquiridos por.M~Xico-aVrespecto y b) el nacionál·que constitui-
rá la objetivaci6ri~de.éstos en su legislación interna.e -

·._ 
Debemos .aclarar que los tratados inte~nacfii'~a.le~;fir-

mados y ratificados por México, tienen una importantia':bási~~¡:e~ la -
• . ·- -·-- ... --'--"-'·-''.Ó;,'.""-·:,,_ .. , ,. 

concesión del asilo,. pero que di.cha importanc,i~ básféa,j:~f;:1~/g?.?ce--
ción del asilo, no constituye la esencia de' esfe·trábajci;:que, pretende 
mostrar la reglamentación a la que es sometido_el ~efiÍ\1.Úd·~:;¡;n'ávez -
que este se encueetrá. 

1928. 

1933 en 

-=--~- .o---,,-.~--::_ -~---•-•';·-~-•-,,•--•''-''-o-

Convención 'sobre asilo fÚn-da-da el 20 de Febrero de 

Con verici ón ~s ot$e !asi}~; f~~-::,d¡, ~n 1 á Habana, .Cub.a. 

Convenci6n s~'bi:~,'ºasii~;~fÜndi!'da el 26 de Diciembre de -

Mon tev 
1 ~:~~e:~ci6n ~:~l~~Ga~i,~~{~rit·~:mático fundada el 28 de Ma~ 

zo de 1954 en Caraca~/·'.~' ;~,._;--. ,, ,,,-_ ... -.. 
Convenci6n -s~bré as{J~'.térr:ltorial fundada el 28 de Ma~ 

zo de 1954 en Caracai; 
·,··,': .~' .'·:; ' 
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En función de que-estas reC1ulan la concesión. del asilo 
contemplándolo básicamente en.,5~ aspectoint~r~acioh~'fC:te'{ando de la 

' . . . " ' ",. ~ - - .,. - . ,· .. _., ,·- '.- -. - -- -
do la situación del as'ilado ,,cuando .Yá ·este'-se en'cüe'nti"é: bajo la pro
tección del país asilante, es,<ieh~.que ~al~o- álgl/ña 'clisp!lsición -
(la excluyente mencionad~•por'eje'mpfÓ)·n~ ~~-tabl-~cetÍo;~as-para su -
tratamiento jurf,dico derítro/dél; .ter.ri,torio; 1:raci~naf,,b~sándose en la 
soberanía y en el supuesto c:ll!'.~ue ba~ta con':e{ot'.o~ga,m/ento de as1 lo 
para proteger a V l"efugi ado;' Es<pór -estoc;qÚe"'nüés tra·:,t,,,abajo. en cu en - -
tra poco apoyo en'estas:convencioñes y po~ 'Jo' que. íini~amente las es-
bozaremos. 

-- -:--·>::·,~~>-- ,; ~~·,_ .. :-· . 
:,.o::_.~_-,. 

nado más amp1;~~erltl!.-~Ldl!~~~ho de asi1ó sbbr~ tocto en los últimos 
e ,---;,..' i · · · ~-- · · ·' ·• , ·; ' • · c. · • · - - · ' 

cuarenta años•. Apal:te:fos tratados regionales que reglamentan 1 a ex-
tradición, h'~ñ ·su'~~rftó' t'r'e~--convénC:iones en .. donde primeramente se -
legisló en fo'r'ni'~~-·é~cJ

1

u'Üva'e'I asiÍo diplomático ( la ,Habana 192B y -
Montevideo l9J3:¡{'.Y>eh•'1á--cÓnveni:ión ,de Caracas .de 195_4 se contempla 
la otra fase, del:'d.ér~~ho•de :astlo: 1!1 te_rritorial. Siendo las notas 
esenciales ~s't"a's,

0

ácu~~Jo's: .;: .. · 
' ·. ';;'· >. ~~;.' '' :;" 

- _.- ·:, ,- ,, '"' -,-;º a) No estab 1.ecen una. di feren.ci aci.ón ~ñt.ré .. a sil-ad o y r~ 
'- fUgl~-do, ;_"E)(pÚcando el término en forma hcím~nima y 
s'irióp'ima,}~ que _nos permitió sos1:el1er"qúe si la le
gislació~ '.inte:~nade .algún p~is nace fefei'eficia ú_-

~i éam~nte:Ja. Ü~ térnii n!>; y· este p'a¿\et,:ide' me'.pao·._.lg¡J·_uu' ne".ad·_.e·'.º . V~ 
_ri,~s.;?~Aªi\con.~e_n~ione~/>al misma. r.e
ferirse;_a'.)a: o_tra• categoda; 

b) Se' es {¿"1~{~·:rl:~: ;:~~~,;~i:J~ ~ ·•-~--~. que• 

d;á·~e-r iésembarcado ert nfogú~ punto del territorio 
naciona_l, de] que ha hufdo. _ni en un punto proximo a 
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él acept~ndo"'asf·. el·,principio de "non refoulement". 

·, '-. 

> ·.J..:..~:t· ,,:~¡ 1J·>:('.. ~: ,, ,•: . ' 
c l se ·es t ab)\O!c'e~;qtAi: l'ai'''.Úlifica'd6ff ··~·é l.a•· del {ncuen--

c.i .ª .• ·.P~JJ.t~\%j\~~;1~Mt,tt~-~;!,~:l~~E~ t;a.d,<l' _q~,e-.·p-~esta •.asilo" 

e) Se ratifica que. e]:!as il o se• concederá 'a peri{egÍJ idos 
po 1 f ti c'g;" no ··as ;-é:pcfr~ ~aquéTTo~·:,;:qn'de~ailos)or ~el i-
tos crimun::s; :~ ·r· •. . .··: .... .~_{ / 

; '' ;.--' -· )>~/--_·.:~. _: ·~·: -

f) En la Co~;Ve~ci:i~./?f·:~¡¡;~~-~a~Y,s~:~:e.Ü~mina .•acpr~.~ ,_con 
el 14 de_:la•o;·u.o;tt:-•,•.que:-,todo Estado -:t·i.ene-derecho 

~: ~~n:e:::l:~~lºt'~t~:;;~>~:ee~ !ª~~:~: ~ado ·a.-• o t.o rg~r-
;:'.;·-_ - -

~·· '. f,. --~:)~~' ·- .• 

., • ··:-,)-. - ,,'.- .-~', '¡-i:. 

Si el así.lo e-s conc;e_dido por causa de una persecusi6n 
de origen religioso, racial o polftico y sirve para protege~ al ~n~
dividuo de esta. puede vislumbrarsefacilmente que este tiene un_a·-
temporalldad determinada, ~~e puede desaparecer ia sea por ha~erse -
vuelto innecesario a causa de. factores, jurfdicos o naturales que~
pueden ser: 

Entre los jurfdicos encontramos que •l asilo termina -
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con la: a} naturalizaci6n del refugiado se convierte. en un nacional 
del pafs de asilo; b} el repatrianiiento o seá la vuelta del'ásilado 
a su pafs, ya sea por haber cambiado l.a situaci6n que p~ovocó la huf. 
da o por que el Estado persecutor haya otorgado Una:••aínríi~}:{a• o ha
ya hecho un llamamiento a sus nacionales para·· que ~.stos r·egrE!sen; c} 
la reinstalaci6n del refugiado en un segundo pa.fs de' asUo, es decir 
por sus condiciones o por el número de refugiados·. al país de asilo -
que afronta una carga excesiva para él~ puede pedir ayuda a ~tras E~ 

tados a fin de enviarles un número determinadó de refugiados, oper~ 
ci6n llevada a cabo en muchas ocasiones por organizaciones tnterna-
cionales con lo que el asilo termi-na, .re'spectCI al. prfmer. estado de -
refugio, para que este sea brindado ·p~r algún otro. El Estado asila~ 
te puede poner fin a la rpote~ci6n concedida, por considerar nociva 
para si la seguridad u orden públi~o; la presen~ia o actividad del 
extranjero asilado, y expulsarse de su territorio, para lo cual debe 
respetar el principio de no dejarlo en ningún sitio fronterizo de su 
pafs de origen o en lugar alguno donde corra peligro su seguridad -
personal, su vida os~ libertad. Dentro de las causas naturales con 
los que el asilo puede llegar a su fin encontramos: 

El .. abandono vol untarlo y definitivo. d.e.l: .:terrtt'oriÓ as i-
1 ante o bierl la~'rri'Yert'e del asilado. • 

xr .<srruACrciN JuRrorcA DEL 

P.rimeramente tenemos que hacer hincapié.' respecto a 1 a -
denominación utilizada en nuestro pah, que se refiere,'como veremos 
en seguida, excfusivamente al "asilado" es decir, la· legislac'ión na
cional contempló unicamente al extranjero que se refugia en nuestro 
pafs a causa de persecuciones que ponen en peligro su vida o su li-
bertad a ra-iz de motivos polfticos, y a quien ha sido concedido ex
presamente el asilo por la Secretaría de Gobernación y por el tiem-



- 107 -

po que ésta juzgue conveniente: 

:~: ; '" ~:.:.:;, •.">'.~:>'o' 
f:A~r~:s-,; ~ej a'· iüW .. 1-~clo 1a· tnmens a mayo rr a de persegu 1 -

dos polfticos ;a 1j,qú.rE!n's.e)eS~~;e'~düentra dentro de la calida_d m_igrato
ria de no tn1nt!J¿arite:5,:; rodoi~q~e} Jndtvfdllo que llega a n_uestro pars 
perseguido, les(a'signa'>uná catégorfa ya sea de visitante o turista, 

investigadorJ;'.~1:;~~~)~~1fr·~.~tra de'. las englobadas en lad~~o inmigra!]_ 
te y que, la',l~'atego~ía d~iasilado es otorgada casi exclusivamente cu 
ando previo'a-l~·'t~·f.iho'C'.i\'erl"horio nacional le fué concedidoasilo
diplomático{'bt:~n{'.'.dada la Jerarquía del individuo o g~upo. E~iste -
un interés f!Sped~iaLpor parte de México en acogerlo como u~ asilado 
polftico. Esfo;~v:'a":en''detriinento de las posibilidades ~arafos perse
guidos no as·i'.1{é!'ó~'.d~ estáblecerse adecuádamente en n~estro pafs ya 
que no encuen,tra<¿·j ~poyo para satisfacer sus .necesidades.'. .. Esto se -
verá al anali'zar\nuestra legislación en comparación:con·.:e1·:Est~tuto 
internaci~nalTp~h;ros refugiadosi firmado>en Ginebra e'n ;1951, y al 
cu a 1 México no "se:•ll .. a ·'adh erTdo >· :;<•';. · ••· ,:. :> •. . .. .... , 

"L°' o;;-.-,1:·.~,' ,··r •;, <'.' ,.,,~-~:·:,~;~· •1;: :'.\:,:~:·.- >:;•• •: ·~ 

: .... ·. 1FB:~;tf;t :f; '.r .... · .:' .,t.L /. . . ·.· . ~· .. 
ESTUDr.o:. COMPARATIVO .(oE('.1.:A;.cbNVEN CION j•sOBRE EL·:ESTATUTO 
o E Los .RÉF.uGrA·oos· v/f..W.ct:G'isi..XCio~;'.Míix:CcÍ\NA 'coRR'EsPóNor Éríri • 

. --;:::J ''., .. ,. :·-· 

El Estatuto de·la~OfiCina d~.l~Alto Comisfo~~-do de-las Naciones Uni-
das para los ret"ligiados y la l·egis.lación mexicana. 

El Estatuto a travé• de las disposiciones previstas en 
su Capitulo I, concreta tanto sus finalidades, como sus relaciones -
de subordinaci6n respecto a la Asamblea General y al ECOSOC. Como lo 
anterior ya fue expresado previamente consideramos oportuno iniciar 
el estudio comparativo de las normas inclufdas en tal instrumento, -
con la legislaci6n mexicana al respecto. 



- 108 -

toda aquella p:~:~~a 1 :a~:t:~:S12::c~J~;:i:~'t::~~i~:f);~-~t~>~,~~~~~;iS~}::i ~ 
nales previos, asf como. toda.aquel)a que', ccim() ~fons,ei:uen71a{de·acon-

::: '.: ::~ :::.: :; : ;: :; :: ::: : : . ::: f::: :: ·: :;:::!:~11Htt:,~¡f ~ii~1~!1::~ 
se encuentra fuera del pafs del que ostenta·ra'.riacioral:1dád"y\~1Jien, 
no quiere o no puede por este temor recl~niar Í~'p~o'te~'di'.a~:;:áe"re'~·e pa 

~ . " · .·. ';, __ ,·,: ::.:: .. I; __ :· ,.o··: ·,::.:--i;,:,.,;<(.!~.¡-··,:;~~ ··:, ._ .-

ÍS en el cual tenfa su residencia habitual, a·conseciíenc'ia""deVtales 
acontecimientos, no puede o no quiere por dicllo; t1~'o). fe~~~·sra~):~· él. 

minación de· 

·-.:: . - ::1'~ . . . " •. ;- : . '.\'.. ·-.~;~ '. ::; .... 

En la anterior fracción nos enc.ont~~~o'~ co;1 f~\·deter--
1~ situación, de una persona que se· encuentra ~u~ra~de ~ 

su pafs y d~ ·las causas que debieron provocar su 'salida pa:~a .. se.r co.!!. 
siderada como un refugiado, con la limitante de qu.e'estos' hayan ocu
rrido antes del lo. de Enero de 1951 y ahondada e~ la fr~~~i6n.EÍ'l -
a) del propio artfculo, que permite a los paises firmantes\"'ente.nder 
que tales hechos debieron haber ocurrido en el ámbito t'errj.:;europeo 
o bien en cualquier otro sitio. Al respecto, la legislación.>mexfcana 
permite una interpretación mucho más. amplia, yá que co~sid~ra ~sila
do pal ftico a aquel que se interna en nuestro país .ºpara.prot,l!ger su 
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libertad o su vida de pe.rsecuciones (Jplfticas en su. país de origen"
"º especif"i cando un l ími.te. '.temporal. Y abriendo l á. pt.ierta para reci--
bi r a perseguidos de cu~,lqUier latÚud';' . . ·. · 

·-·> ~-

.. P. ~es ar d~.1.o anteriornuestra le\¡i~'í"ació'n otorga un -
privilegio a los,nativ,C>siéJe los paf.ses latinoameric~n;c)~ q~e vengan -
huyendo de persei:ÚcioÍiesp~olíticas. pti~s e~tos ciel>ehri' s'e¡;'ad'mitidos 
por las autoridades de, la p~blación en la que'sehayaÍi;i~.tern.~élo, en 
tanto que a 1 os extranjeros que provengan de paises ;.'dfs'úí;t'~~. de 1 os 
del Continente americano, ·para que. se acepte su .. ·internación s·e. nece
sitará autorización previa del Secretario o del Subs~'é:r.~tario(art. 
72 del reglamento de la ley general de población):';-$;c.l)fen-la acepta 
c1on inmediata del perseguido american.o tiene un ca~¡{ct~r provisio:
nal, implica desde luego una ventaja, pu;es la áú~oriz~c;16.n requerida 
para 1 os no-americanos, de' 1 a jerarqufa mendona.dá'• n.ci<sJemp,re:"es fa-

c i 1 me n te a c ces i b 1 e . :.'.X;. ·- .. {L:; / ,~'.' 
º,\~-·--~·· ;:-.,~·;i_' ~ ¡"-·- . 

i~' -~-,~~-)·.: .¡,··' 

Dentro .íle 'ia~racJ1t1:2.í1;\de1 a~tf~Ü1;,- lo. de la Con-
vención, se contempla al:·pe~seg'(;;~~·¡··.:i1 qiu! pueéÍ~ a~·judicarsele .una 
doble nacionalid~d~ irívo,lu~;~Íid~i'~'iós É.stados c~nsiél~r~dos como na-

• • ,· - •• : . ó· . ~': ' ' - . ·- ., • < ,. ' • 

cionales al rn.ismo ~.i!!_mf'.º~~·;·.x,;n~'>.~'.c,(),11s.id,e,r_a_ndo al pers_egu_ido com() priv~ 

do de la protección del :país.del que ·ostenta la nacionalidad en caso 
de no haber solicitado'ta:J pr~tección •. México no reglamenta para el 
caso, tal situación por .lo que, si un perseguido en el la se:,refugi a 
en nuestro pafs tal hecho resultará intrascendente. 

Por otro 1 ado, 1 a norma en cu es ti ón se : refiere a que -
el temor de la persecución sea fundado. Al respecto -~1'. regl~mento de 
la ley general de población en su artfculo 72 fr;á~ci6~\rr,• establece 
que los perseguidos al solicitar asilo deberán expre~~·r-los motivos 
de 1 a persecución, lo cual será evaluado por el.·Servido Central de 
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población quien determinara si su adm,isión es concedida y por cuanto 
ti e po .'~··.: ~-' · ··,' ·- · · m. ;<'-,;;,Ji•' 

< .:_ -¿,< ~"·:~·-~~··.:.'-·-;¡: ,._ «~;~!/~'. 

.::;:~-- ·';.~:d:· .. _ ~~~:<::~:,~_ ~~~~~~~-ú~~{-;; (~~~i:;-~;:-:- ;' 
La'úlÜma p¡!-te~deL'!artfc:ulo lo. de la Convención esta 

~ ~ ~ c~s !~s.c:~::~c:~_~n\~~:{~~lf.}:~ri~,~~r'º{:~~!~e:;::~e~·.~:se::c::~:a:~ ~ ::~~: 
a toda persona',ccimprÍ!llili.d{~n;las d-j~posic.iones _de la s~cc,i'ón A, an-
tes t r a iis c H t"a:-:<:= ·~ ~~ ·· =··- ··:: ·-· ••• -

i;.;. -ns;_:~ella'ha,recl'amado voluntariam:?nte de' nuevo la -
protl!cd6n·º~é1 · pafs .de su nacional ;·dad";' o 

-:-.< 

-.:·-'' .·\.:.-

2.- 1•s1;ha~iiindó 'per.~úio su na~toria~id~d. vcih.uítaria--

. · ~·:·· ,~t ··'.~t:r·· · ·· , , ~i ;,~ ~ ~ ~: 
3 

• - "r :~~~~:llt~J¡~~if :f ;;-b~1tirí1:~::~:;¡.~;í o~:'::. 
--o ·-·-'--,'-~---~.-i.~_'.-}~ .-,=~·:~~'.';·~~-

_,; -,;"· ' . ;.~· f':-1··, 

4.-"si'h'¡:réii~és'ad'1f.·/01untariaml!nte a estab'lecer~e en 
eL paf\~\~de'i'l.bandon6 o fuera del cual vivió por -

' - ,-

t~'mor 'de: ser P.erseguido"; o 

·s.- "si, por haber. dejado de existir las circuns.tanci
as a consecuencia de las cuale.s·;· fue re'é:.on'ocida -
como refugiado, en ella no puedii é:ontinu~r re.hu-
sfodose a pedir la proteccióndel pafs Clé.Lque o~ 
tenta la nacionalidad. 
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. : : ~' ' 

Qu.edando entendido; sin embargo que las disposiciones 
del oresente párrafo. i.tde,:\a.,seéc/cSn "/l.;, del presente artículo que 

:~::~ t: "~:c~ :~··~·~.·~IfX~~·~~~-~t:~:~f:~~~rAditrn~.~·~: i:c~~~· ~;~\:~~e~~~ 
e l. o n --s a n t-- r ,:o r'e·s· ·.• .;... .·· .. ··•:·· · ·: :;~ · · .:. · · · ;'c.'·:•; '· -. -- - ... , ··.· .. , :.·,:.,:.'.:_:/' .'.).< <;~::t:~ ,;. . .. :, :: ' -.. :::·. ;',;1 

templa 

j;:. ,.·•:. ;._.; : .. :~l ·±{ ói -~·:;~'·:i./(:/ ~"~- ;," ~) -:~_-:-:>~- ''~·.; .. '···. 
~:. -~~-::'~~::-~~:;~-;t'~'t• ·'.,;,-:· ;;,~· •' -:~l'~ ',:.'~: ·- O• '~'--e~-~:~ .- 'Ó~:: _:~·'"" : • - ;·}. '; :~ 

6.~:.. "Tratándose de úna persona quepoitie·;,~;náC:icinal i
~~d :;r~;i -·:ta~i\:i ~cti'~it«i;,~; as'. P,or(l as :sa~s:as:.'fU:e con-
siderado •como refugiad.o han. aejado.de:,ex\stir, es
_tá. eb:pclsiti.üi daci.ie .. reúesar ,a'{:P.~is,~~¿1i~:~:Ucu ª 1 -
teri{~-.~ i( .res i dénci a h ~b itü~a Ú•/' y ~·.:(}.;;,-¡:;f. 

migratlJri a'. 
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México no reglamenta el retorno al pafs del que ha hui 
do creemos que tal omisi6n·en realidad no constituye una laguna sfno 
que: tal situaci6n·,est.á impl.fcit'a en eL caso de que el ,reJugiado se 
ausenta delpafs. ··R~Jpéctci' a la 'ad~uisii~{cS~ de una .~~e'~~ 'nacional id ad 

• . !:' ,',.',-
es un caso no;•c.o~t.emp l ad§lPºT ~ue:s ti-as leyes. 

:. , -;·~ : .. ·_ _:~~>~-\ ·o;;·: ~i)~~·~. r:: ·~~-:·. ·. ~-·~;-'; .; 

'.·:~ª ·1i1't~m~ d:~~\6n·C:rprim:ir~:·a~Úcu1.o· d~·1á' convención 

establece qu e~\ó~' cásos ~en~ qÜ~ í{o·~od rf s·er-. apfi cáda~ .erícón trándonos 

!;;,•:· 

"'\:'''' -·-

que: .;~:·~~~;~--:.::::· - _'_ .. 

nas que 
. las Naciones til1\C!á·s,·distinta al Alto Co~isionado de las Naciones y_ 
ni das para l~s' .re.'tu;gfacfos. 

/e:;ta ·c:nvenci 6n ·no puede se.rdnvocada por las pers o-
gozan~··de.ii'.~róteéciÍln de; algún organismo o instituci6n de 

'"" 

zan de ios mis~:~:c~~~=~~·~:f~tiPi,~-9:n:~~:-1 :u: 
fs de res i d~n~ i a; ·.~ .. ~f,}_;'. · ;• 

-, .. ",_:. 
·':{' 1·· 

ef';· ,;F 
:~~: ,¿¡" ... 

·0- ·;:~:·;:- :·> 

.los asihd.os .que go-
.los .nacionales deL,P!. 

~,'- : 

.·~ ,?· :· .... . . 
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de aceptar .México ·ser )l~fs 'si.gnatario de la misma • 
. ·'· 

'Dent'r6'.<le'~'f~·:·ie~islación• i~terna no s~ encuent~a una -
excluyente par·~'e1'a:~{1J/~-~'ra:comisiiín de dÚitos,''pero puede apli 
carse la norma.qúe'.ni:á~ca 1ó~ }mpedimentos para que .u~;e'xtranjero s; 
interne en nu~'s_Úo p'a+·s~;.:kriúnci.ada en ·el artf culo; Ú:'é!e l.· reg 1 amen to 
de la ley ge~e~al d~'pob·l¡c}Ón~·~quecoloca en tal sJ_t~ación, al que 
haya cometidél>'e"rier"exJ~a'n]eró:'.)í•ú'~d~litopor'.'e1 que haya sido con_ 
de nado a sufrir una penif ~cirpór'ai riiaYor de dos 'años de prisión". Por 
otro lado México.·es •'i>á'r.te\"d~: la·Drganización de las Naciones Unidas 
y ha aceptado la 5riei:la-~a'cii5W.leTHombre. como parte de sus leyes; por 
lo tanto, podemos deciri qu-~ iio ~ce-pta~á asilar a delincuentes culp~ 
bles de actos contrarios. 'a "los fines y principios de las Naciones !:!. 
nidas", o de crímenes contra la paz, la humanidad o la guerra. Asf-
mismo, en las Convenciones Internacionales de las que es parte, se ~ 

establece que no concederá asilo a delincuentes del orden común, y ~ 

como los tratados internacionales están considerados parte de la ley 
"Suprema de toda la Unión" podemos resumir que la ley mexicana e~tá 
acorde, con el planteamiento expresado por la Convención respecto a 
los casos en que deberá negarse el asilo. 

En el artículo 2o. de la Convención se somete al refu
giado a las leyes y reglamentos del país asilante, "asf como a las -
medidas tomadas por el mantenimiento del orden público". Si analiza~ 
mos la fracción V del artfculo 42 de la l~y General de Población en
contramos implícitamente tal determinación, pués afirma que: "Si el 
asilado polftico viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las -
sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su característica 
migratoria ••. "con lo que no sólo afirma que marca una sanción propia 
que pone fin al· asilo. 
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La no 'C!iscr'imirlac'fón entre los refugiados./ és el 
tivo de la norma¿~~,t~n·icla.en·e1 art1:cul.o;3~.?de'1~•·córiv'~~:~i6n 
h a 1 a 1 et r a di ce i • ; ' ; ' ; i' ' " ' " ··~ :~ ··~ 

obj e
que -

:·; ::r; ":';' : ~t ;;~ ,_, .i 

: : : : : : . '::;: ;1;~i;11{1~ii~i~ti,~i;~{:;~f ;~~t~~;j~;;,~{;f;::; :: '::: 
cional no encontramos .una no!"ma q~e·é~t~bl~zca:e~p~es;~é~fe tales -
conceptos; sin embargo' podernos de~f r ~u·e' ~l.ar,Úch~ p~i ~ero cons ti 
tucional establ~ce e.l p-~{n¿ip(bde:j~u~fdii<l,¡{afa:toclosjC>s indivi--: 
duos, los que tienen derecho, ~.'disfrutar de' las gafa~tfás~ que otorga ., 
dicha Carta Magna~ 

que México es 

' ...... ·.· '' :- ' ' ...•.. ' 

La Convención establece.la 
miembros de otorgar un "tratamiento al meriós tan:.Úv~~~b{~,como_a---, 
quel otorgado a los nacionales' en lo' que-cÓncfe;~e~a.~1~-tfiiert~C!-de 
instrucción religiosa de sus hijos". Correspondi~ndo al s'e3ntf·d~ de -
este artfculo 4o. de la Convención podemos decir, que ~n• dé l•s ga
rantfas de que goza en Mexico no s61o el nacional, sino 'todo· indivi
duo, es la libertad para "profesar la creencia religiosa que mAs le 
agrade~ Tal derecho es limitado a la comisión de actos o ceremonias 
que constituyan un delito o falta sancionada legalmente, y en cuanto 
a los actos religiosos o de culto, deberAn celebrarse precisamente -
en los recintos dedicados al efecto, los cuales estarAn sometidos en 
todo momento a la vigilancia de la autoridad estatal. 

El artfculo 3o. de la Convención consagra la igual a--
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plicación de las disposiciones enunciadas en ella, para.todos, los r~ 

fugiados sin distinción~'l:!éhza; religión o pafs'deorigen;llexico -
no es signatario·d,e.,ta} ~onvellci.ón, l'uego eniollc,es"rib;'se ~n'cu~ntra o 

:~ ~~a::n a 1 :ul ::~r;~.~·~~~~~}al~ ~c:·:~r~~··ei~::~:s·/~·~¿'.fo:¡u·~{ta~kp:~::~ 
trándonos: que ·el; ~rtfcul~ Ú1; Constituctonal ot~rgá a'~ci'áo's ;Jos in:
dividuos el·góce.de>las gar-ántiás estitblecida.s en e1•'1at;exi-st~ como 
ana 1 izamos en, s_~guj~d;<í.rn'a Ji b~r.tad rel .i g i os a. concedid'~ d~;~ gua l mane 
ra a nacionáleséyext-r.an.leros. En tanto a una discri-min~ción.respec:
to al pafS de óri'gen ie·i pi!rseguidci, sr existe uila'lif~~~~tlación, -
(no creemos qtie llel'.!Üe a ser discriminación) respeéto':a•¡qu'e1'.1cís pro 
venientes de los paises latinoamericanos a quienes '.la' ac'é·phdón -=
provisional se les concede· con mayor facilidad qllé;a'Tos pr-Óvenien-
tes de los paise~ extra~ontinentales. 

" ' 

La Conve~ci6~ conte~pla'en su arf. la-posibilidad 
de que algun Estado otorgue u,ntratamiento a losJr~fug,iad.Cl.5;,_que_in
cluya mejores c~ndicioÍÜi_s:-~ derechos de_ ios expresad:os én::eliá,pre-
viendo que la ffr~a_·~~,i;falfinstfllmento f.o afectará;ital)''con'di'ci6n. M! 
xico al no ser parte•de ella ria pÓdfa'invocar,la i'>a'raXr·ec:lücir:1-as li
bertades o los .de~1i'd~.~~ ~ueotÓrga a·l~s asil.~dos·,~.~f.•éi;'¡J~~'~{gidos. 

•'·,:,.-; 

Dentro de la Convención se habla-;de.:casos en lós que -
se deberá tratar a los refugiados" en igualdadcte'.ci~-cun~t~iicias" -
(en algunos casos referidos ya sea a los ·nacionale's, en otros a los 
estranjeros). Para evitar una inadecuada interpretación de tal prin
cipio se aclara éste diciendo: que el refugiado deberá satisfacer 
las condiciones requeridas para el ejercicio de un derecho por él -
mismo, haciendo excepción anicamente en lo referente a las que dada 
su naturaleza y la situación del refugiado no puedan ser satisfechas 
refiriéndose a las que Implican un tipo de vinculación normal con el 
país del que el refugiado es originario o del que ha hufdo. 
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Respecto a la dispensa de reciprocidad de que se ocupa 
el artfculo 7o. de la Convención y'qu'e·vá encaminada a permitir a -
los refugiados el goce dederecho¿ ¿onvenidos a i~s ~xtranjeros sin 
sometimiento a la reciprocidad:i·n1:~'.~r'a,c'1on~Lóp'''.~~dÜentr·a una regla-

:::::::·::::::~::::::::·: :~E;:~~i!~·if t~:~¡~~!~l$~~H:f ::: ;: :~: ~ 
da en Caracas. En ambas se consagr~:c.diiio princ:i~i~Úiu'e:"el. asilo po
Htico por su carácter .de •instituC:fori -h~manitciri',{'.;'·:no ~sta:'·sujeto a 
reciprocidad •.. " norma.que ~ocl;emo.sjJiv.~c!lf co~o·v~'.lí)d_a respecto al -
tratamiento jurfdico al qÚe_se some'terá al asnado .dentro de nuestro 
territorio nacional; pudi~ndo agregar que 'tal ·P~~~rogativa no tiene 
una condición susperisJ.va_,;que reql.liefa p~ara su·. ~u~plimiento el trans 
curso de un tie~po,dÚ~r'm'lnaclo co~~ en .el caso previsto por la Con-
venci6n, sino que se aplica'rá desde_ el 'momento' de la. concesión del -
asilo. 

.. ·:. ' ' .: 

El art1culo.8o. d~·l~ i:oWVencióll sobre~el· es,tatuto de 
los refugiados, obliga .a eximir.los~cÚi Jas sanciones. que el es.tacto de 
asilo aplique a los nacionales ·ele ,jJt:e'·~;;.inado. pals'~· aún cuando el a
silado mantenga formalmente. la na~ionaHd.ad Ú tal E~taclo; caso en -
el que se deberán dicta~· ·iélts·perisas 'en favor d~ tales refugiado's" .. -
Tal situación no es conternplad~ en' nuestra legi.sl.;;ción. Cree~os · que 
esta es una. norma sumamente fmportante ·ya que' i>érínité: ·1a"üoi'cación -
real de un refugiado, respecto a su pals de origen, püés si es pers~ 
guido por éste o el asi_lado .ha huido._ logicamente no mantiene la vi!!_ 
culación que permita válidamente convertirle en sujeto de tales san
ciones o restricciones;. por 1 o que se deberá diferenciar de sus con
nacionales no refugiados. 

El articulo 9o. de la Convención, se avoca a conceder 
a los estados firmantes de ella, la J{bertad de aplicar ciertas "me-
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didas excepcionales" necesarias a sus intereses respecto a una pers~ 
na determinada, en tanto ~ue se prueba su calidad de refugiado; ha-
ciendo hincapié de que tales medidas se tomarán en "tiempo .de guerra 
o circunstancias graves;< · .. 

-·«r_ 

··_'·.,.·¡.,'. 

Méx.iéo: ~l; "no's·~~un estado firmante ·no. se ve limitado 
a con creta r si su·)~f~r;é-~. fo,;~~qu iere.; .·di ch as medidas :ª un a epoca de 
terminada, sino,q~e ~'r);i~t6dÓ m~in7;n_to{s¡!·r~serva.lafacultad de modifi 
car la situación ~el,:reflJgia'd~·.,a·su-juicio; .Sfn.emba1"go9 lo signifi 
ca ti V o de lo es t~bYef.iáo:.~'ek:1 ;¡": cíl'í1~enÚón es" éi ue-: éla'éf a : la amb i gue dad-:
al no mencionar ei'.'djnteniéto~/'ciÍijeto de tales'ufiledidas excepdona-
les" puede propf¿iar.e1l<'ii't'~o'pello.'de .derecho~: o ffal"~·nüas- del refu--
11 i ado. En cu antoC~~'la'-ciet"ermi n·ación'dé "que ._~·5 a pers-ona es efe et i va
men te un refuaiad¿,' 11 í>fed~~d,ecir~e que tal'. designación es'° én México -
una barrera, ~ués'dada-lápoli'.tic~ de otorqa;~ lé>s perseq~idos poli 
ttcos calidades mtgr~to~ias diferf;!n.tes, (t~l c¿m~ ~e·e~vf~ al- tutor-

~¡~;;~:;:¡: :;~~i?r~f t ;~ri~irr Iífü,:_i.t.,_~~ii;;~~:.::.~;,it:~!Ji:li~,~,~1 ::::: ~ 
mas, que 

,.\•':·\'. :; .. ,,. .... ·- '.. -

¡""h.--~-:-:,_·.;-,'.;.-,. ~'-f·~ :"> ::·-~{:··., .-, __ ,· ,.• . 

La 's¿'~~n:~a,;G.~;~L!:~~nd'.ih p~ovoc6, entre otros proble
muchos·r~f'ugfad~·s';;¡~·~~a-~ d~bortados del pai'.s de su residen-

cia, interrumpiÍ!n.dose é:s:i:a'~ '1o·c·ua1· genera pérdida de derechos eri la 
mayorfa de los ca's~s{.po'~'\oque la Convención a través de su artíc!!_ 
lo lDo. se avoca a:reg}arnentar _esta interrupción forzada, comprometj_ 
endo a los Estados''mfembros ¡a no tenerla en cuenta, para los efectos 
que de ella emane:nJA''~aus~ de la regionalización de los movimientos 
de poblaci6n.y d1{.las\bataJlas de Europa y Asia, en México li!s repe!: 
cusiones de tal ¿·~nfli.(fo fueron· de carácter económico, polftico y -
jurfdico pero no 'im'pli~-6~:1·~ vivencia objetiva de la guerra por lo -
que, la moviliz~c:'i'6'ri,fór'záda d:e poblaci6n no se di6 en nuestro terrj_ 
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torio. Afortunadamente, asf ésta norma no encuentra aplicación prác
tica en nuestro pafs; 

'' -~,._ __'. . > - . . . 

'El árÚcu~o fr;d~ la crinvencfón se refiere a los mari
nos refugiados. "regularine~t~:empleados como miembros de la tripula-
ción de un navfo co'ri p~bellón de un Estado contratante" a .. fin de que 
este estudie l~ posi~ilidad ae autorizarles; "establecerse en su te
rritorio y de exped'rfcles,tftulos de viaje o de admitirlos a título -
temporal en su te.rritorio a fin de facilitar su establecimiento en -
otro pafs". Llevándo:taldisposicióri al contexto de nuestra legisla-
ci 6n, encontramos d·o!( as·pectos: 

-i.- En las- Convenciones firmadas por México sobre asi
lo de 1928 y la de asilo diplomático de 1g54 se determina que el asi 
lo podrá ser concedido en "legaciones, navíos de guerra, campamentos 
o aeronaves militares" por lo que tal hecho esta contemplado por nu
estro páis. La Convención agrega en este caso, el asilo la situación 
de que es refugiado esté "regularmente empleado como miembro de la -
tripulación. a fin de que se de el supuesto para la expedición de -
los tftulos mencionados o de la autorización de residencia ~n. su te
rritorio. Para la legislación mexicana la característica de que el -
refugiado sea considerado como tripulación del navío no puede darse, . -
ya que 1 a Ley-Federal del Trabajo, en su artfculo 187 determina que: 
"Los trabajadores de los buques deberán tener la calidad;de'~exica-
nos por nacimiento. Respecto al establecimiento del ~efugi~d_o en te-
rritorio nacional. encontramos dos normas aplicables: 

. ' ' : 
. ,.~·· 

~ ".'-,.: '. 

\-.-.,. La:, Convención sobre asilo diplomático .f,tr'riíada en -
caracas en i9s4"_yl,qJ'~\fue ratificada por México, establece'.'en su ar
tfculo xvJr ·qJe:'. ,;el; Estado asi.lante no est.i obligado a rad,icarlo 
(al asi 1 ado) ~} ;s~ territorio; pero no podrá de vol verlo. a su pafs de 
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origen, sino cuando concurra voluntad expresa del asilado". Derivada 
de tal norma México puede determinar 1.a no .autori zac'i.6n para que el 
refugiado resida en n~estro pafs~ y ·,:r:·- "".• ·';"·;·>'.' 

··<_:··:. ~;; ~.:: 
··._'.~·- <>• 

: : : : ; : ':,: ! ,: ':::::: ;¡f ¡~;;.:~~;:~~~1~1~~~~~t~~i~!~~~~;~ :t.:.;; 
.-,e•:<:".~--- ""·. _:)_ ~· ,-',:{'.-".,- V •;;f;:,--i e'-•-( '.:c...:,,--•:":-. •·~·l~->:'.~<~.f :,:. 

--~º-~::::-~-,~/~-~ -""'"}};"'::_~~ ~-~'--,~-~;~ ---=- ·;.~~'=-~~::,:~~---/~ - "--~~-;:-~::~~~~~~-o;:_:-_'.:; '-- _,~,.._- -~ 
: ,:; :•'."'-':c,;7~-7 . ,- -.;o·;;:·-· 

~:;:: : : : .. : : .:~~1~::'li~:;,;11rw:i~!~t~f i;t1;;, :~m~:,~:~~1~;::: ~: 
de extranjeros res i dente.s\en'..i ¡¡· Rep.úbl i ca :Mexicána ·qú'e:';hay{ri'perdi do 

su naci anal id ad, sin adqui}ir otra o' b'i.en que no exis,ta< rej:iresentan
te diplomático o consular de su pafs.d,ebidamente ac~e'i:fi.tÚo eii Méxi
co; requiriendo ade~ás, .. ~~~crMe.l'a;t'fC'ulo 9.5 de,l pi;'9~'¡t;''orcfe~amiento 

:: : :: : : : :: :: ::~~:~:~rn;ii{t~1;11;r~~~t1t:1:i~ \~~.iti:~: h' : · ·::~: 
::~-~ .. :: ,.;_.' ·.,,;.·,; -.'.,:.·~ , .. ' - ' .-·; ·:;"'. ... _t.---~~~- .,,,. 

-. ,~. ~-_:·.-.---~- -· ·:,, · ~:'·. ;~t '~-;~: _;· .· · -:~-~-- _ :-: --·_::_·, __ ~/~-~!~~~:·~~~:i_ij{!}f~L:, -.~: ¡'J -~ -.:-~h:--~:_~;::::tYr~:~~-:: 2" . .- _, 
· Lá '.;1'..inal i.dad ;del·:otorgami erito;:de, tal: 'do.cumen.to .• :es se-

¡~;I¡;~~;\~!~:11~¡¡¡~¡r !J!tf f ¡¡~~~l~!f~!l~lt!~t!f rr f tI !~!~~~¡:;~I 
mo el reglamento m.exfcan ... o\.· .. :.:.: .. ':.' ;'!.:,•' . ···· 

•• / ·--.!'. - . . ,'r_>'. ;,~ -
"5 ~ - ·, ... •, ):~;: _-,,·-

-. --~;· ~;~ .·~ .• ( ;_:p.;., ;I; ·:. 
El . a rt fcUl ¿,' ~'¿ ¡Sd~] :.'Esta,t:~~~ ;is e o~s aJ~a a' l ¡ de te rni i n2_ 

ci6n de la ley del paf,s'de}~)/ d~nn_icilio .o:a 1 falta ~~~ste!' del P.! 
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fs de su re~tdencta, la causa de esto es que al perderse el vinculo 
necesario entre el individuo y sti pafs de origen o en el caso de que 
el individuo haya per:dido su nadonalidad\ 11º se apliquen las leyes, 
que no esta: en dispon'ibiHda_d dé acátá~:o; b.ien);qu~ se'coºntraponen a 
sus derechos ya' adquiridos, so~reÜ~do;á)os)'refereritesc>a la posesi-
6n de un Estado:.dvil dE!terminado;emanacíó:de.f'ác.tos·:comó el matrtmo~ 
nio o la filtaéi6n, a travás ilel'.reeri~ió;~•.ii;{i,r~spectocla ley mexica
na expresa concretamente~, en .la expos'tC°iÓn·de motlvos"del C6digo Ci
vil para el Distrito: F~deral ~ige~te:""Tasé1."iiyÚ ~ue rfgan su capaci 
dad (de 1 as person'as) de.ben s~r sti~ leyes llactónales •.. que especial 
mente han sido hechas en vista de" las' cuaÜCÍ~dE!s'inmaneiltes' y disti!!_ 
tas de los indi~idu~s a quienes s.e v~n a áplfcari. Esas leyes deben -
reqi r a la persona a doride quiera' que· viya', y csO"lo ~uanilo es ten en -
pu(lna con preceptos de""ordE!n públiC:o'dE!l''"pafsdónéle se realice el ªE. 
to jurfdico, no serSnaplicadas,.pcirquél.os"·preceptos de orden pú-
blico constituyen los. principios fundamentales qÍie ·cada nación ha a
doptado para .. la organfzac"i6n .y funcioriamientÓ.Tde sus más.:impÓrtantes 
instituciones socia le~. , : · • . • '· . 

·,_•: ". ~.>.:~· -;,.:.~: '"•'• .. ·;::~~·.;:·' 
~ ~-;:r.~:? .. ,'~··:. ,. ·~ ~" - -\· , .... :;:~{.{~< ,_ ·~:,·- i:·_.. • -~:~·; __ ;;\: ... :. 

~:;: :~;i:~;;r1~ti~1 ;il;~:füi!~1fü:t~ti!~f rrtii~m~~~~~;~¡f :~ 
la República, y~ sean ,;acionales·ó extrarífiros{estén·:d~mié:Útados -
en ella o sean transeúntes". Creemosque,i?°pt:reja'.~){po~·ÍC:iÓn;de mo
tivos del C6digo Civil y el arÚc~lo ifdel'.~isino~)(,iÚeiÜna con.tra
dicci6n, pues si en éste se establ.ece'.iléa'rá'dterte'ritt"orial,;d.~ .. -~a 
ley mexicana o el estatuto real. no conc~'ei'da :cC>~ iá' pos.icfón.;:de :que 
1 as leyes deben sequi r a la persona dondequié~a qu'e :vaya re{péctC>, . a 
las de su estatutopersonal. Pero la. posición:de áplfc~r.Úntró.del·
te!rritorio nacioanl las leyes mex can~s· permite,. ante·elhecho del -
refugio, que será territorial, af rmar 'que tal legislaci6nes'ta acor. 
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de con el artfculo 12.de la convención, 
rá la ley mexicana que·es.cla-qúe se 1 

. ,_·,_,.;y>~::~; .~ - . ·>:.<,.,i 
~-::~··-~ ;. : < 

le aplic~ 
su -residencia . 

El pár:rafó 2o_;; del artfcuÍo 12 de la. Convención establ~ 
ce al respecto de los. der;;-clios 'adquiridos con anterio.ridad y que se
an producto del· estatutó p~-r.s.o"rú11', aéeptandó' que para su. cumplimien
to deban acatarse Tas fornfaiic:lácies req~eridas por la leqisl~ción del 
::stado contratante e-n el que deban efectuarse, para ]o que,. se encu
entra en el artícu.lo. 13 del Código Civil un corre-lat-i.vo al afirmar: 
"los efectos jurídicos- de actos y contratos celebrados<.eri el· extran
jero que deben ser ejecutados_en el. territorio de la RepúbUca·,- se -
regirán por las. disposiciones.de este cód{go_~-

. '· , . . '.' <"~·~.-, .· :·: - . ·. <'. 
El acceso .de los refugiado~: a la·propf·~-~ad tanto ~óbj,. 

liaría como inmobiliari_a, es contempl~do,poriacon~eric'-ióninsta~do 
a los estados miembros -de ella, para que 'les 'otorguen 'p~r~'.1'ó'~e-nás."
'-'n trato no menos favorable que el conc.edido, en este r~nglori:.alos 
extranjeros en-ge~eral. Respecto a la apropiación delos.l:iieries•:/nin!:!_ 
ebles, el estado mexicano se reserva "el ·derecho de imponer:;a: Fa'pro 
piedad privad~ las modalidades que dicte el interés pábli'co;';yp~in=
cipalmente reglamenta la capacidad para __ adquirir_eJ_dom_inj_oj_s_ob.re~•a
~uas y tierras-de- la naci-ón, cuya propiedad originaria es_de-1•-~stad·o 
::1 artfculo 27. constitucional en su fracción I dice: "solo·-los 'mex1·:. 
;:anos por nacimiento o por naturalización y las soci.edades·~-e~i6anas 
~ienen derecho para adquirir _el dominio de tierras, aguas :)<sus. acc~ 
sienes ... " a los extranjeros se les podrá conceder ei~mencionado .de:.. 
,-echo, a través de una concesión estatal; y siempre y -é~~ndo estos -
::onvengan ante la Secre.taríade Relaciones en considerars{como na-
::ionales respecto de dichos b:ienes y en no invocar, por.lo mismo la 
?rotección de sus gob_iernos ~por .lo que se refiere a,aquellos; bajo 
pena en caso de -_f~ltar.·al-con-venio, de perder en ben~f'.icfo de la Na:.. 
=ión, los bienes.que hubi'eren--adquirido en virtud-'deJ•mi~mo;·La ant~ 
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rior lfmitante impuesta a la propiedad de los extranjeros es amplia
ment¡ conocida en Latinoam~r{ca con el nombre de .Doctrina Calvo en -
honor a el diplo~ático Argentino Carlos.~alv6 quieri la expusiera en 
su obra El Derecho Internacional te6riC:o y .práctico, y que en México 
fue incorporada a la Constitución; désde 19Ú, ;fÓrmando parte de los 
principios fundamentales de la polfti'ca !llel1C:ária respecto a las in-
versiones extranjeras·~ 

Adem'ás de'Ta limihnte'-oexpresada ,anteriormente a la aci 
quisici6n de propiedad in~obil{a;.ia·por:iós -er-tr~njeros, el párrafo 
segundo de la fracci6n:r·.-del¡':a'rtf:culo 27. consÚtucional ordena ta--.. ~ ·'. . - . ' 

jan te que: uEri úria faja de.(cie~·kiJ,6n1~tY:os .a lo largo de las fronte
ras y de cincuen·ú ej¡(Íá~~.·-p~l~.Yiisk'6or:-Rin~iin mtJtivo.podrán los ex--
tranjeros adquiri~ eldÓmin'i'~~ir~_cto'~obre tierras o aguas''· Esta -
prohibición es la'q~e:~f.uruiá:ia~llaina'da "zona prohibida". 

·/,·>;./ -,. ~-·.;:'. _;~> ~~;-·. !' _-::o.:"" 

,_._ ):· ~>?· 

;C~~;;?1~ ~x~r~s~a~o~ anterio},iJlente' la pÓlHJca mexicana 
res pecto a } a i~ i:e;.venc 16n-. Cie:16s e_xtranjé;.~s ~ri la :e¿!lnoín1a o'. la -
po 1 ft i ca na_ciona 1 \Jeb ido--~.'· :sus .• caracú~ f~ ttca~'. ge~p~o~'.;:ú éa{· e h is t6-
ri cas han de enmarcarse e.rÍ •una ,co'n~epci6nnadoj¡al i~ta;,/<es e,n ésta 
que debemos enC:uadrar _las limitaciorÍésirte'ncioni~.isi/cleritro\1e las -
que no exis\~ ·en~ningún nÍÓmento la difere~ciaCiÍin,éntr~un•ix~ranje
ro y un refugiacio polf_t1co por~ lo qu;"~;,r~T~fmos~-que;-_~1~;.es!i'ecto, la 
ley mexicana impone lás mismas restHccJoriés.:a•,1o·s:'·asila'do's•·y·.;a:los 
"extranjeros en general", to que permi t:i;','i1~'f''nii'smo· ~f'i'rm~~· que no - -
hay una contradicci6~. fundamental e~tr~~e-1''áit'"ri~i'o>d i1'e_ic,1a. -Conven

ci 6n y nuestra .1~~is1 ación, n~ci~n~l; ~ ,/'; c2b; ::?r :. ,'" .. ;·;. '" 
· •.. · .. :::.•.; _ '.·.·. f ·r··.,~.:; , ~,,:;<'. ; t--. ;, ;:~. :~·.-,·:,.,·';.' ~-"·<· ~:;,, --

, , '·:·-~:!:· .':".. - ' ·~ ·::i-!; ·:~~;,,:;.-:: ·;::~·,,> 

mexicana ·omite~·:·1C~~·:¿~m~e~:/~.~~~!'2f~~i._f\-.11~i;~~:f~¿~~'!f;~}:~.ü:::i :~ ~ 
nes por parte 'de' \os ext'ranJ ér~~ y'q~e es ;exClus i\i amerite,';' 'en e 1 ren-
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g16n de la inv.ersión extranjera en la que establece U~itantes y con 

tI:~~Ii~~;~¡~i~I~jilj~~gf iit iiii~It~~~f l~i~f l~Ji!~;~!~t1f r ti?f; 
1 a apropia et ón 'de/b'i e.nesfinril~éb 1 es; por'~Rart"e:,:d~ •lo~ :•re!iíiiiado:S; se -

: ~:~ ;: r: .: {;:!1iit~~J~-~~~fl~~~:d~~%:!~;s-in;:~~.~~~~;~~~~~J!~~!~f:~~f 7¡;~{ .ha--

;~:¡:;:¡;;!trllf t?l~¡~¡f ;!:~:;;¡~:~~~f t!!if ílif liii!~~~~; 
al trato qué;Ea.da i>afs deberá dar a los refu!¡'iados:.e·ll su territorio 
y que deberá pOrresponder al que reciben l.os ·~~cfona1.e.S dél,pafs do!l 
de el refugia·~o:tiene su res.idencia. 

La Ley .Gener.al sollr~ los dé',,~clios de autor, .es la que -
regula la propiedad inte1;;°ct~~l en nu~str~ territorio, y en ella 
se establece, en el artículo 29·, que: '1'.los extranjeros que se encu
entren permanentemente, tempo·r~·l\¡ transitoriamenta en la Repúbli
ca Mexicana, gozarán respécto•de_sus.obras, de los mismos derechos -
que los autores .na¿iónales". Entre los pactos Internacionales de -
los que México es signatario y cuyo contenido se refiere a la pro-
tección de estos derechos "intelectuales", encontramos: La Conven-
clón Universal sobre Derecho de Autor del 6 de Septiembre de 1952, ~ 
fectuada en Ginebra, cuyo artículo 2o. determina: 1.- "las obras P!!,. 
blicadas de los nacionales de cualquier Estado contratante, así co
mo las obras publicadas por primera vez en el territorio de tal Est~ 
do gozarán en cada uno de los Estados que conceda a 
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las obras de sus nacionales publicada~ por primera vez en ~u propio
territorio". 2.-"Las obras no publt.cacías de ·los· nac.ionales. de cada -
Estado contratante gozarán, en· cada .. :uno cíe -los Estados contratantes, 
de toda la protecci6n que cada uno~·:ci~·-·1os·.Est~dos-conceda a .las o-
bras no publicadas de sus nacion~les 1'.:3:.~ .. · !'.Par~a·Ja' aplicación de la 
presente Convenci6n, todo estado cori'tratarí-te P:'uéde-,, ~e-diant~:dispos!_ 
ciones de su legislaci6n interria;·~~s·'i~h'a~ a sus 'propios n;acionales 
toda persona .domic.iliada en~· .. ese:.E·s·.t:~;~fQ~_;;':~!~~~<>.: " .,,_·,;,,.:. 

: .. ,. ''"·<: .,::J~-~-._Z, ,.;:_·,.,;~· .. ; .'.;· ~'.~{e·-·~, .. _\_,_.':_, __ ·_;.·:_'..~: '<:; •\ -.. :~:::-_· -·:,,- ~~~>~-~:~_:s:··.:: --<.:.);:~ if:;._:.)_ -?-::-, ,,;. :~ :·;r__ _ _ :;; ~+:· _ :/é·, -~~:~: ._ 

~·C - •·- ··;.: -~·:·.:~:;~ );:¡._jf';; '? '·, •":' '.,{-~:i~'·, "~.,~;---!;-'! ... ;:-~?'. . .;; .,_ 

cu ª n t º 1 ª pr~~i~-~~i;,~~i-i~~;~~~~:;~~;~~:~:}~~~r~~;~~~~~}~J~t"t~~Tf~t,:~I¡~~~§~~il:º;: 
de con la n·orm.a,·e_nunci'ada·:•·por•;,la·;:,con've·n·ci6rüis-obre•ei-e·1;:J.Estatu~o '-de los 
re~ugi ados , ~·-_;..;, '.o';;:.<c_:_·.'.."¿· ·o;. ... __,.....,,. i~J.-~~- "~---=-~- :t~'; --,- - --

,~:;--;-:.::~ ~~ ,. ,:!-?;~~~~;;;-S.-;>~· '_-d·'=-"*; ~~> -,, \'ti . -! .·.· . 

El tratamiento legal correspondiente a.;la--proptedad i_!l 
dustrial, ·en respuesta de la Convenci6n, es ~n Mé-k{c~' la siguiente: 
la ley de Invenciones y Marcas, expedida el .10 de:F:_elire-ro Cle''l97.6 d~ 
termina en su artfculo 3 que: "La persona ffsica 'que.realice una in
venci6n o su causahabiente, tienen derechos exc·lu~i'vos-de explotarla 

en su provecho ... "Sf el sujeto poseedor del dere.cho'mencionado es -
"la persona ffstca" quiere decir que es todo indi~.tduo'humano_,'sin -
referencia a su estado civil o de nacion·alidad; lu~gÓ entonces e,l r~ 
fuoiado es poseedor-de· tal derecho en las mismas'.\:ondic-ior\es''que los 

nacionales. 
?.)-

::<~:,.; ·,;._·_\ ;-:_,. 
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Convenciones que ·13odemos citar están:. Convenció.n .de. la República Fra!)_ 
cesa, del 10 de. AbÚ1. de 1899 sobr,e.pro~eccfóri de la·prgpiedad indu~ 
tri al, "Convenio enti-e)Méxijc<i y varias n<ic:;fones"publi.ca·~o en el Di a 

;j º ¡~: '. ¡ ! ~'.:¡ iil~~i!f ¡m;i~f~lJ~;; ~if ~tf ;~~~:f it~;~t~I'.~ ~~:lII~f ~ 
ch os a los extranJeros~que r.esfdan ~n un épafs~miembro de la Unión de 
Paris, que a lo;:~n~ciii"riales~'dk1tpaís éj1.ie~~jefza sotierania en el te-
rritorio deestabledmientoº, Táinbién.en·c·~rí'tramos el Convenio de París 
para 1 a protecÚ6~ de '1a propie~ad indust~iál, revisado en Lisboa el 
31 de Octubre de 195S, en/el~cüal''los:·pafses que firman el Convenio 
se constituyen en Unión ''i>'ii'Fa•la !lrcitec~i6n de la propiedad indus--
trial" y en su artíc~lo 2 fr~ccl6n (l) establece: "Los súbditos de -
cada uno de los países. de •)a• Unión, gozarán en todos los demás pai-
ses de la Unión, en lo qÜe/~e'./~fiere a la propiedad industrial ,,de 
las ventajas que .. l·a·sTe.Yes~c.fes'pectivas concedan actualmente o en el 
futuro a los nacionale's,\to'i:lo:.•ello sin perjuicio de los derechos es
pecial mente preVisto.s poH'1'a !''res ente Convención~ En consecuencia, a 
quél los tendrán l'a:.misma p~otecci6n que éstos y el mismo recurso le-: 
gal contra tod() ataque a sus derechos, bajo reserva del cumplimiento 
de las condicicines•y formalidades impuestas a los nacionales. (2) -

"Sin embar!'lo;·ninguna condici6n de domicilio o establecimiento en el 
país donde la protección se reclama puede ser exigida por los súbdi
tos de la Uni6n para gozar de alguno de los derechos de propiedad i!!. 
dustrial". (3) "Estan expresamente reservadas las disposiciones de -
la 1egislaci6n de cada uno de los países de la Unión relativas al -
procedimiento judicial y administrativo, y a la competencia así como 
a la elección del domicilio o a la Constitución de un mandatario, 
que sean exigidas por las leyes de propiedad industrial " 

Por lo anterior, podemos mencionar, que respecto a lá 
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protecci6n otorgada.en México a los extranjeros ·en tanto a ·sus dere
chos de P.ropiédad,:1~dustriál, és.ta''se encuéntra ~-pEigada a:10 di.spues 
to por 1 a Con~enci6n sobre el Es tat~J;o.de los refugia.dos, sf~ que -~ 
por el lo pod~mos afi~mar que e~ en· 'i:'es¡iúesta:ia 1as·r1ormas ''reclamadas 
por tal convénci6n; 

. . 

·El cirtfculo Ú.de lá: Convención.:c;onsa~r~'.~1·~dér~cho de 

: ~ :~ ~: c :::· ·.·~: v~; :b·~:f~ :: ;:::~•· ~e~~{rft::::d:Efa;i.:ti~;t~~~~ffüQf~~;:~: 
en las mismas circunstancias":•L~ l•ib~~tad;"de;ás~1~i'a:'c;Óri'co~"ced'ida -

l ~I: ~:: ~ '. :~: ;¡ :~¡;: ~:~~ ;~¡~¡j; ~~IW:f ¡~~·iW~~1~jj{füj~~f it~~~i. ~~~ 
fecta los intereses .de fos r:efug;i:ado~)''P~'rmite salvaguardar los na-

::':: 1:' ; '; ·.: ::::~~::} ¡;~i {' ;ll~~~l~~t;~~~¡,~~'~i:r' ·::5~ ~: º"' 1 m•o 

,. ,, , i.,. . • , : , ~::;: ::~:i:J, I:Ir~i~ilI ;,1~{if lil~I;~.¿~~:~:, ::: : 
exceptuándole de la obligacJ6n'AeJ;ot?rgar;layfiani:a·j~dica~um.<s()lvi. 

~: 1 ~:::~c:a:º~~:;-~:;~-~~s~~~~~·~::~SJ·!~.t·;~:~:~Y~:~~,~-ti~!dji-~:t1:::~:~{-~r:;:~~ 
seúnte-- no le otorguefian.za•b_as;F,ante•;de.,,es,tªn•a•!<.,las,Te~Uelta~ del 

; :: ': :; ': d ::::.:' ;:.:.:. ~~: ,:: ¡::~li~rf f !]~!i~t1·!;~'"', :" 'r 

En· México ;cen .Pri nc'i pi ó\;'1:t.?dó<exJranj ero ~sta cons i de-

::·~:~·::::~;::;¡~: :i:í:~1:tH;f ~~~l~!~E i~f~~:f lí;t f :: :t:;~i ::: :'.: 
(70); Pallares, Eduardo. "Oiccionario de derecho Procesal Civil". M! 

xico. Ed. Porrúa. 1960. pag. 292. 
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tra legislaci~n y el Estatuto de referencia. 

El ¿apftulodII: del Estatuto para los refugi ad~s es el 
que se aboca· a P.roteger la actividad profesional de estos. En térmi
nos qeneralés, el Óbjeti:voquepersigue con la aplicación de.tal nor:. 

; '. 
mase concreta, a comprometer a los estados miembros de la convención 
para que éstos ,otorguen al refugiado un régimen "no meno.s favorable 
que el otorgado,.en las mismas circunstancias, a los extranjéros .. en-. . . 
general", lo qué resulta ser poco bénefico al refugiado·; que, como -
ya hemos analizado, se encuentra en uná sitúaci6n c:les~eritajo~a res-
pecto a los extranjeros, incluso a sus connacionales .. no refugiados.
que residen en .el mismo país que la. asila. Unfca~ente logra, este ª!:. 
tfculo, un avance en ·favor de ·los r·opug·na 
por que se le exi~a de la aplicac 
tas a los extranjeros, 
siguientes: 

los derechos de 
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a los que disfrutan los nacio~ales; especialemtne cuando el ingr~ 

so de refugiados.al _te~r}S,e>~i_o nacional fue debido a· una política de 
reclutamientó, de Tª"º _d'.e'''otii,-ao de i~migra~i-6n:, 

·--·. ,.. . ~-.-~:--~: . .r 
'._ •. _._·:-_i,~: ~-~_·; __ ::_~:~_.:.::· . - ·~ ,. ___ -, 

«-:\~-/J:>-~_f · -

ci ón también s~·~;~-~~~~;:~a;~f:f~~~~st:~~:~- i:b:~Kc~~:'.~~:b:~ál:p~-~::~: 
se al refugi~d()~}fif,eénc·i~ndose del, capítulo IIÍ en: que en éste se 
pretende equiíí'a)'al" e'n··'s}s~ derechos a. los refugiados~con. los naciona
l es, res pect.o:~ii-:.ús~ con.dici ones genera 1 es_ de trabajo, como; jornada 
máxima de lab~'i-~~-;:··;~;;~iti"ución sal~ri ál' restrÍcciónes ál trabajo d!!_ 
miciliario y e~:gen~~Üfas otorgadas pÓr 
la legislaci,óri lab~ral ·d~l pafs asila'rite. 

cuyo caso se le permitirá el,empJeo de extranjeros 
mencionado ( artfcul ~"''J o.:ºd{i a11:'ey\Fedef·a'i".del. Tra-

. -~ : . 

. ">~ 

: ;: : :: : : : ': .::::: :~ :.t~~~ ~¡~~~;i~!~~~~·;l:i~~¡~;iji:}~~ilit;~;:: :::: 
mexicanos respecto de\'c{ujenes ~o lo.'so~":··¡;·ara);c~r•'hincapié en tal 
protección 1 a 1egisla~i'6n 1.aborál •es incl'us~ c~s}f~ti e~, ya que est!!_ 
blece que los trab~ja'dores de buq~es, ··ferroc~-'r-riles •• asf como los dj_ 
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rectivos de los. sindic~tos, los _inspe.ct'or_es del trabajo .a la Comisión 
Nacional de Salarios Mfnimos.,d-ebe~án ser 

,''- ,.. 
-"' .. _'.··--·.· 

El. artfculE 2~~\~~~\ a''~~,~~~~~~i,:n;establ ece 

: º 1 :e e::~;::::; ::::t~~ª~x~·~~~l,P,~~,~~~~~r!·n;;A~R~-~jn:i::~: ~:~~·~;~ 
c~ 

y 

ser tratados al respect~ :ccimo lo~ :Fai:';'onalés: Ent~nd~mcis que lá pre!2_ 
cupación de la Convención para-·reglamentar-esté hecho es eminentemen 
te humanitaria, ya que.no_s_erfá justoli.mitar_ a~n más a los refugia:
dos en cuestiones bási~ai, d~ Tas ·q-¡¡~ pÜ~Ú i~chus~ depender su vida 
por el sólo hecho de ~er ~efugiados. Afort~nadamente en nuestro pafs 
no se ha llegado a vivir·~al penu~ia, 1~ que explica 1a ausencia de 
reglamentación al respecto-no solo para los e-xtra~.Je~os_sino para la 
situación que guardadan alrespe.cto los propios mexicanos, 

Una d-~ ]as .n~c7sid~~~-s_.}:~ta,~e~ de~~_Jindl\/i~u_o'es:lªi de 
habitacion, y de protegerata.l se/7ncarga-e~,'.artfc~lo 2ldeJ Estatu 
to de 1 os refug ta dos .; 'cju e:qíu gn á ,,po~ ;~ n~ t'r#tri jg~ al ;,1:al-i"ci_.;~ ~ t~e:; los =-

::: : :: : : ::: :;;;j~:;;~:~~i;;i::uJ~1m1 f t:r~=;!{:~;;;::r~M~lHif :~ · 
b 1 i cas. ___ '_;• 

··-- --·= - ~,;,__::,_~,..;._~-:-'---i';,~--'":~-

En.:'el 'ariter·ior contexto podemos decir que si la ley _1~ 
boral ha consagrá'd~ eicÍ~recho de todo trabajador a poseer una viVi~ 
enda digna, y'la.ha ins-trumentado a través de la creación del 
I .N. F.O.N.A;V. I.T'.-, cuyo presupuesto está integrado por un impuesto . ' . . . . ' 

del 5:1: sobre el - sal ario de 1 os trabajadores, el cual debe ser absor".' 
bido y enterado al instituto por el patrón. V como hemos visto trab~ 
jador es todo aquel que p~esta un servicio personal, subordinado y-· 

que recibe como contraprestación un salario, categorfa sin re.férenc.i 
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a a nacionalidad, el refugiado tiene derecho a las prestaciones o-
torgadas a rafz de tal ley, en, igualdad de,, condicfon,es ".especia a -
los trabajadores mexican~s~ 

", . ,'. 

La educación, factor, de de~,~~~~(l~~j',~ l_a•vez de inte-
gración, es necesaria a los refugiados,'yi~ los,hijos·de estos tanto 
en su aspecto de conocimientos- como utiliz,~da'.en~~fo'ri:tá'~de instrúmen
to a la asimilación de la cultura y 1~,~oci~d~déi~J'(P'.ús?que los ha 
protegido, en su extl io. Por lo ante,rfoLfa-i:conve'~~'r_ó',;timp_uso a los 
paises miembros que 1 a enseñanza prirri~-ria;-fu~~~c.ó'to~gaél~{en 1 a misma 

forma a los refugiados y a los nacion~Jes;>en;M~x<i~o''.Úna~de las preo 
cupaciones mayores de nuestro pueblo y~ ala:q~-~ sJe.~:d~-s}ln<]'un <presu:
puesto federal mayor, el la educación ~~j~~~Ja~-qu~itr.,;~e/éÍ é:árácter 
de g ra tui ta y ob 1 i ga tori a. El art í~u 1 ~ JÓ. const {t~"ci~'na'{ es el ' que 
la rige y no establece dtferenci~s entre n~cio~áles 1 y extranjeros al 
respecto, lo que nos permite decir,que-entr-e l_ac'onven'~i-6'ny l~'le-
gislación mexicana no existe una diferencia1 eri este' renglón._ 

La segunda fracción del artfculo 22 de la Convención -
pide a sus Estados miembros que otorguen un trato por lo menós igual 
al de los extranjeros en cuanto a enseñanza superior y reconocimien
to de estudios se refiere; asf como a la concesión de becas,_ cuesti
ón en la que podemos decir no es compatible legislación mexicana~ ya 
que esta reglamenta que toda la enseñanza impartida por el Estado s~ 
rá gratuita. Pero a nivel de Universidad estas tienen a trav~s ,de -
sus leyes orgánicas facultad para establecer cuotas diferentes a los 
extranjeros, las cuales pueden ser,~ de hecho son, más altas que -
las pedidas a los nacionales. Respecto al otorgamiento de becas pod~ 
mos decir que el Consejo Nacional De Ciencia y Tecnologfa, lnstitu-
ción encargada de promover la polftica cientffica tecnológica en el 
artfculo 13 del Reglamento interno de becas establece como requisito 
para el otorgamiento de estas, el ser mexicano, con lo que ex--
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cluye a todos los extranjeros de los i~jeios con derecho a recibir -
las prestaciones oto'rgadas .por· dfclia ·institución, . exi st:jendo ··una 
excepción a favor de los asilados ~o i f,ticcís .• ·: 

" {~~ :~::~: /~_;'' ,.·· 

La asi ste~cia y:', os'•:sll~'~>os' p·.á6~1;·~:~!2 o}ór9~d,'C!s: en e 1 

¡~: :: ~:¡;~~¡;~::~;;~~lt~~i":f r1t;~~f~~I1W~f l~~~rI~iig~:~:. : 
~· ~/' .J< '.",:<~·- ,;·. <..;:,.;~~~-· ··-:·o-.-;c,:_::·::~:':.'.~- __ ,·· •,' ,,_,_,·;. :::~<:-)>.·::·; ~-:~~--.~:· _ :·.--· .. · .' 

un. r~fugi~do debe ~~aliiUdel ·pa~~ aorid~ e,s;¡)e~se'guido -
en forma caS.Í, s'i_ e~ii'r~ .. ~~'e ~gente . e.-._i mp re Vi S ta;,c 1-J evaÍl do:; cons·i gO<Ún i C~ 
mente "lo que r1e'va' encima'' y su prisa,por•ponerse~ á salvo; por lo. -
que no puede to~ar ''1 ~ precaución de hace~ u~a v~lija -llena de ~ocu--

' - . - ·-
mentas que le servirán en _el exilio, pára acredita.r su preparacion -
profesional, su estado. civil y familiar, etc. y c'omti tales documentos 
resultan indispensables pa~a su instalación y •si~ilación al pafs ~

que lo recibe, la convención propugna por las autoridades del pafs -
asilante para que proporcionen los documentos o certificados que --

•normalmente debieran ser entregados por el pafs de origen, pidiendo 
'además, de ser posible, que tal servicio -· requiere una retribucion 
esta sea moderada e incluso pueda hacerse una excepción en favor de 
los indigentes. 

En el mismo artículo 25 de la Convención se prevee que 
de ser necesario para el ejercicio de un derecho la intervencion de 
autoridades extranjeras a las que el refugiado no puede recurrir, el 
país de asilo deberá prestarle tal servicio con sus propias autorid~ 
des o mediando para que le sea brindado por algún órgano internacio
nal. En este ámbito la legislación mexicana es totalmente omisa, re~ 

pecto a la ayuda que puede proporcionar a los asilados, a quienes 



- 132 -

protege, por lo que al respecto se encuentran en clara de.sventaja -
respecto a los extranjeros, que sf pueden demos.trar•sus tftulos aca
démicos o las certfficaciones necesarias 'pilra av.~lar'si¿titularidad 
a ciertos derechos. Creemos que tal prestación d~ s~~\i'ic'1iis•, de "ay u 
da administrativa" no implicarfa una carqa Ónerosa'·obi~¡:,'.p~lÚica; 
socialmen.te inconveniente para nuestr.o pafk,;y qúe d¡;;o~to.rga~se; po
drfa facilitar el asentamiento e inteqraéi6i.a'd~c~a~a'áé'1~:a;i10 a -
nuestra real id ad administrativa. por lo qu~ '~F~~orie~os·;e~\estudi ada 
la posíbtlidad de expedir algunos doéúmento~.q~e substit11yan a los 2. 
ficiales expedidos por el pafs dé origen del refugiado .. 

:~i'E;f;.·~fff~ufo26:'de'1a Convención sobre el Estatuto para 
los refugiados,J:¿'OH'{ag;a;n libertad de circulación dentro:d.~l terri 
torio en e1;·c¡~·~:CséI1!ncÜe~tren regularmente y el derecho de ."escoger 
el lugar·de'sútl"'e~idep~ia •.• con las reservas institufdas por la le
gislaci6n .·ápJ°ic'abYeia; los extranjeros en general en las mi.sm.as cir-
cunstancia;"~•Des~~ós•ndo tal articulo encontramos: a) llbe~tad para 
circular en. el\;,~~f'._r.itorio nacional; tal prerrogativa esta éoriéedida 
para todos .)os:'hábftantes .de la República, dentro~de la Con'stituci6n 
mexicana, como}.Ya\fue analizado dentro del cap~túlo Comparél'tivo de -
esta .Y la'pec.fa~a'ci6~ Universal de los Derechos De.1 Human()~. 

b} Respecto a la libertad de escoger_el lugar~• ~esi
dencia, la ley General de Población en su artfculo 72, fracci6n B, ~ 

inciso I, establece que la Secretarfa de Gobernación determinará el
sitio en el que el asilado deba recidir, tal norma emana como regla
mentaci6n del propio articulo II constitucional; que le subordina el 
derecho de mudar libremente de residencia, entre otras"a las limita
ciones que imponga las leyes sobre emigración, inmigración y salubri 
dad general de la República~ 
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Por otrolado es'<~eÚ~minante tanto para el asilado, -
como oar~ nuestro pafs que taJ,:ubi'ca'~i6~ corresponda a la planeación 
demográfica de México a~f:in;d~:;'c¡ue·s:é integre el asilado a los pro-
gramas de desarroMo ¿conon:íic~=::y:~oéial participando con su esfuerzo 
al cumplimiento cié estos•.Y"~ s.~; .. ~~fr~i,~> adecuada asimilación a la -
sociedad. • • .'o._':., 

-';e.·.:~'- ,_,;_ .. ~·,, -~;k• ,:~~'.:- :,-:' 
-; . " ;;:·.,_·::,/ -.:::': . 

-~.:.,;.:_· _,,,,_,. ;·_. -'-' .·, ,.. "· -~. 
. . . · .. :.~r:<,_""{. 

El a:Ú-culo 21:d~J):estat,uto~para los refugiados, impo
ne a los estados miembros ci~\a'~<C'oíl'~~~·hióri la obligación de expedir 
documentos de >identidad áÜodo'-·r-~flJ!l}ái1o~ c¡ue .carezca de el los y que 
se encuentre en su territorio. ··tr-;ar~Jculo ·2a reglamenta la expedi-
ci6n de los títulos de viaje, p'ara>1()5 extranjeros que residen legal 
mente en el territorio de los pa1ses miembros de la Convención, los 
que deberan expedirlos a fin de que los refugiados puedan "viajar -
fuera de este territorio", dando una atención primordial a aquellos 
extranjeros que se encuentren en su territorio y "que no esten en p~ 

sibilidad de obteher un título de viaje del pafs de su residencia h~ 
bitual". En la dltima parte de este artículo se previene el caso de 
tftulos de viaje expedido en los términos de otras Convenciones ant~ 

riores y determina que estos, serán considerados como régidos y exp~ 

didos a rafz del presente articulo. 

El artículo 28 de referencia, no hace una mención ex-
presa, a si el poseedor de un título de viaje tiene derecho e no de 
reentrar al país que se lo ha expedido; sin embargo aplicando las -
normas que han sido elaboradas, a través de los instrumentos que 
han dado forma a la protección internacional de los refugiados, en-
contramos que desde 1946 en la Conferencia de Londres~ en la que se 
crea un "título de viaje", analoqo al pasaporte Nansen, pero ccn la 
prerrogativa contenida en la claúsula que permite el regreso del re
fugiado al país del que ha obtenido tal título, podemos decir que -
dentro de las características del titulo de viaje prescrito deberá -
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contenerse tal claúsula. 

En México, existe el Reglamento para la expedición y -
visa de pasaporte, publicado el 26 de Diciembre cde 1969; en cuyo ar
tfculo 12 encontramos la determinación de los .casos en los que el tl 
tulo de viaje podrá expedirse, los cuales son: .. - -

a) Los extranjeros de nacionalid~d detinid~, residentes 
en la República Mex1cana§quel1otengan_represen•
tante diplomático o consular debidamente acreditado 
en México. 

b) A los extranjeros residentes en la República Mexic~ 
na y que por algún motivo hubiere perdido su nacio
nalidad sin adquirir otra, debiendo considerárseles 
como de nacionalidad indefinida. 

En la descripción anterior encontramos que el caso del 
refugiado no se encuentra comprendido y que sólo podrfa incluirse en 
el supuesto de que haya sido despojado de su nacionalidad a causa de 
su "delincuencia polftica" o bien por transcurso de tiempo fuera de 
su pafs o causa an41oga. 

Entre las caracterfsticas importantes que podemos.men
cionar respecto a la expedición del tftulo de identidad y viaje otor. 
gado por la República Mexicana, es la inclufda en el artfculo 93 del 
reglamento para la expedición y visa de pasaportes, que establece: -
"La expedici6n del referido documento no fmplica de ninguna manera -
que '!l portador tenga derechos a regresar a la República, por lo que 
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en todo caso, el interesado deberá proveerse del permiso correspon-
diente de la Secretarla de Gobernación", que corresponde a la posi-
ci6n inicial tomada acerca de los derechos concedidos y la finalidad 
del pasaporte Nansan, que esencialmente consistfa en facilitar al r~ 

fugiado el franquear una frontera para ir a establecerse a un pafs -
en el que pu~iera encontrar mejores condiciones para su reasentamien 
to. 

Sf apelamos el contenido del artfculo 94 del reglamen
to de expedición de pasaportes encontramos, que delimita la vigencia 
o lfmite temporal del documento de identidad y viaje, justamente ha~ 
ta el arribo del poseedor a "la primera ciudad del extranjero donde 
el interesado encuentre representante de su país, a quien deberá so
licitar la expedici6n de su pasaporte". Encontramos que la finalidad 
de otorgar un documento de identidad no corresponde a la problemáti~ 
ca de un refugiado, pués este ha perdido la vinculación con su pafs 
o es perseguido por el, de donde se presume la imposibilidad para -
que acuda a las autoridades del Estado persecutor en busca de ser d~ 
tado de tal documentación. Lo anterior puede ser ampliado por la pr~ 
hibición de expedir el documento, en caso de que "hubiere en cualqu~ 
er punto de la República un representante del pafs de la nacionali-
dad del interesado" lo que implica la imposibilidad de dotar del do
cumento tratado a todo aquel asilado con nacionalidad de cualquier -
pafs, con quien México mantenga relaciones diplomáticas. 

Una cuesti6n más, que requiere ser expresada es, que -
dentro de los requisitos solicitados por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, esta la presentación de documentos relativos a la falta 
de nacionalidad del solicitante, que por ser caso de demostración de 
hecho negativo, presenta una seria dificultad pr§ctica para su veri
ficación, excepto en el supuesto de la existencia de un decreto o -
norma que establezca la pérdida de nacionalidad del individuo, eman~ 
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do del pafs de origen; a causa de la propia persecuci6n o de la per
tenencia· a algan grupo religioso, ~tnico o polftico. 

Por lo anterior podemos concluir que el documento de i
dentidad y viaje a que se refiere el reglamento para la expedición -
y visa de pasaporte, no responde a la rpoblemática presentada por un 
refugiado o asilado que carece de documentación que le permita esta
blecerse en nuestro 'pafs, y poder salir de el en la misma situación 
de quien posee un pasaporte, ni responde a la idea de lograr un fá-
cil desplazamiento a través de las fronteras establecidas, hasta que 
el asilado pueda radicarse en un pafs que le ofrezca facilidades pa
ra su reasentamiento. 

Respecto a los gravámenes fiscales a los que estarán S!!_ 

metidos los refugiados en nuestro país, no encontramos una diferen-
ciaci6n respecto a los nacionales en "situaciones an&logas", solo e~ 
tarSn diferenciados en cuanto a la inversión realizada por los asil~ 

dos, que al respecto estarán considerados como cualquier extranjero 
y deberSn estar regidos por las disposiciones pertenecientes a estos. 
El artfculo 29 del Estatuto para los refugiados se avoca a estable-
cer la norma al respecto y en su párrafo 2, dispone que respecto a 
la expedición de documentos pueden los refugiados equipararse a los 
extranjeros, arancelariamente, incluso refiriéndose a los documentos 
de identidad; a lo anterior podemos decir que en la legislaci6n mexi 
cana encontramos, en la Ley de Impuestos de Migraci6n vigente, en su 
artfculo 2o. fracci6n V, que al asil~do polftico se le excenta de p~ 
go por permiso de internaci6n y se le fija una cuota de 500 pesos -
por autorización para trabajar, que es menor que la fijada a un ex-
tranjero con calidad de visitante, al que le autorice a realizar la
bores lucrativas. 
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Las facilidades reque~idai a los Estados miembros de -
la Convención, respec-;;o a· la trarí~fe~e~ciá Ú.·habereFde.'los refugi~ 

::s ~s :: r~ e a e i:u~::i:~:~~:d¿: :Yf:~}~:~\~:x~,;~¿i·'.~f~~ ~(;~i: Pºlt 1 o tan to -
": i.:..!;' '-'',"· ":;i.<:>' ....• :·:_">·/.·~ -~_-, -r· ~'.:o::. • <-:-. -~-,, e :~: ; -·.~:~ • .'~, '• • 

I·, '~"-;, ; \ '.', ;; "}-~·; 

El articulo 3L de la .. CorÍvenciÓ·n establéce ·1a prohibi-
ción a los Estados miembros .a ~plic¡r:·s~nciones pen'alesa los<perse
gui dos pol iti cos a causa de su es.tan.ci a n'ti ~utcirizadá. clent~o del te
rritorio nacional. condicionando tal prerrogativa a la presen.tación 
inmediata del refugiado ante las autoridades nacionales y a la expr~ 
sión de los motivos de la persecución. Al respect~ México establece 
en el reglamento de la ley general de población, en el artfculo 72, 
fracción I, que los latinoamericanos que huyan de persecusiones polI 
ticas serán admitidos provisionalmente en el territorio mexicano, d~ 
biendo permanecer en el punto de entrada y la fracción II establece 
que estos, deberán expresar los "motivos de persecusiói", sus antec~ 
dentes personales,útiles datos para su identificación y el medio de 
transporte que utilizaron. 

En el Estatuto encontramos la referencia a que los re
fugiados, a los que no debe sancionarse son aquellos que lleguen al 
territorio nacional, directamente del país donde son perseguidos, y 
la fracción IV, del mencionado articulo establece que "no se admiti
rá a quienes procedan de pafs distinto de aquel en que se haya ejer
cido la persecusión, salvo el caso en que sólo hayan tenido carácter 
de transmigrantes lo que establece un paralelo en ambas legislacio-
nes. 

El parrafo segundo del articulo 31 de la Convención se 
refiere a las facilidades que deberán ser otorgadas a los refugiados 
en paso a otro pafs, que les haya otorgado su protección. En este c~ 
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so la legislación mexicana no.ha preyisto reglam'.e~tació,n., 

: .·· < .'i\ . · .. 
Lae~pulSión de ios:_~efugia~o~<del ter'r{t6rio·donde -

estos se encuentren reguiármente resi.diendo.;esti·regido':en .el artí
culo 32 de la Convenci6n quien previene qu'e tal sand_Ón .üo'icamente -
será aplicada en razón de "seguridad nacional o de 'ordenpúbl ico" y 
siempre como consecuencia de una "decisión dictada ~onforme al proc~ 
di miento previsto por la ley". Al refugiado deber~ permitirsele pre
sentar su defensa ante autoridades competentes y .tendrá~ en caso de 
que la decisión judicial le sea contraria, un tiempo razonable para 
realizar "gestiones conducentes a su admisión regular en otro país". 
La legislación me>ticana, respecto a los asilados políticos no hace -
referencia expresa a su expulsión, pues en caso de que este viole -
las leyes mexicanas, podrá ser cambiada su calidad migratoria a jui
cio de la Secretaría de Gobernación otorgandole otra, o bien pudien
do aplicar el artículo 33 constitucional, que otorga el poder Ejecu
tivo "la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacio-
nal, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extran
jero cuya permanencia juzgue inconveniente". Con lo anterior encon~
tramos una clara e importante divergencia entre la legislación naci~ 
nal y la Convención sobre el Estatuto de los refugiados, ya que al -
no estableterse en Mixico una diferenciación entre un "extranjero" y 
un "asilado" ambos quedan, en igualdad de condiciones respecto a la 
expulsión, lo que indica que de ser miembro de la Convención, México 
necesitará adicionar, el artículo 33 mencionado a fin de cumplir con 
el precepto internacional. 

La parte complementaria al artículo 32 de la Conven--
ción se encuentra en el artículo siguiente que prohibe la expulsión 
de un refugiado, o el rechazo de este, en un punto fronterizo donde 
este corra peligro, en su vida o libertades a causa de la propia pe~ 
secusión de la que es víctima, excepto .cuando a este pueda involu---
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erarse r.undamentalmente .• en la· comisión de delitos graves, que oon-
gan en peligro la seguridaci'de1.·' 'p'a:fs ·en ·que reside. La legislación -
mexicana al respecto es,muda,.p'o;:;¡·~.que'dificilmente puede aplicar
se el principio de "no ~efo~le~erit:.;_ 

El .Esta fu to pára· los refugiados, a fin de cumplir con 
uno de los objetivos .marcados por los organos i.nternacionales de· pr~ 
tección a los refugiados, constitufdo por la ríatúralización de estos 
en el pafs de residencia, promueve entre los· pa{ses 'miembros de la -
Convención el otorgamiento de facilidades a fin de permitir la rápi
da naturalización de los refugiados. Esta es aira.de las normas que 
entran en contradicción con la legislación mexiéana ya que el regla
mento de la ley General de población en su artfculo 72,· fracción V, 
declara expresamente: "La situación migratoria de asilado no da der~ 
cho de adquirir la calidad de inmigrado". Lo que impid~ de pleno d~ 
recho la obtención de la naturalización por transcurso de· tiempo y -
sólo puede darse en caso de contraer matrimonio con un nacional. ha
ciendo las renuncias y protestas de ley a través de la vfa de natur~ 
lización privilegiada de acuerdo con el artfculo 21 fracción II de -
la ley de nacionalidad y naturalización, cuando "los extranjeros 
(que) tengan hijos legítimos nacidos en México". 

El capftulo VI y VII de la Convención sobre el Estatu
to de los refugiados estan referidos a las disposiciones ejecutorias 
y transitorias y a las claúsulas finales, respectivamente; en estos 
apartados se establece las formas de aplicación del Estatuto, el re~ 

dimiento de informes de los países miembros a cerca de la legislaci
ón interna concerniente a los refugiados y a la adecuación que se h~ 
ga en esta, de las normas enunciadas en el Estatuto, asf como dispo
siciones concernientes a la firma y ratificación de tal convenio. -
En relación a los capítulos mencionados no podemos, siguiendo el mo
delo comparativo efectuado hasta aquf, realizar un examen comparati-
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vo a nuestra legislación, por ser normas específi:cas:::ª la instrumen': 
tación de la Convención. Sin embargo podemos decirv'que'·si México es 
miembro de 1 a organización de 1 as Naciones Un.ida;:~e'n:~u may()r'ía pue
de adaptarse a las normas prescritas, por ejenip.lo'':V:.ace.~t'á Ía. ~ompe-
tencia de la Corte Internacional de Justicia, p~~~\:cÚ.(igir conflic-
tos entre pafses, por ser miembro de la O.N.U. acep

1

t~·:cólaborar con 
sus autoridades en el cumplimiento de las misiones ·correspondientes 
a estas etc. 

Un aspecto que consideramos merece una mención especi• 
al dentro del capftulo VII de la Convención, es el mencionado en el 
artfculo 42, relacionado a las "reservas" que pueden formular los E~ 

tados miembros, respecto a las obligaciones contrafdas al firmar el 
Estatuto, dentro de las que se exceptuan la relativa a la necesidad 
de instaurar juicio previo a la expulsión de refugiados, norma que -
como analizamos previamente se encuentra en contradicción con el ar
ticulo 33 constitucional mexicano, que establece la posibilidad de -
expulsion inmediata "y sin necesidad de juicio previo, a todo extra!l. 
jero cuya permanencia juzgue inconveniente" precepto, del cual no e!l. 
contramos excepción hecha para los~perseguidos polfticos. 

El Estatuto de los refugiados entró en vigo~el 22 d~ 
abril de 1954, después de que Australia depositó el documento. de ra
tificación, que se constituyó en el sexto, requerido por el propio -
Estatuto para su entrada en vigor. 

En cuanto a las normas generales que reglamentan el -
trabajo asalariado y que se encuentran comprendidas en la Ley Federal 
del Trabajo, que establece la jornada máxima, los dfas obligatorios 
de descanso, los salarios mfnimos, las medidas de protección al tra
bajo de los menores y a la maternidad, así como elderecho de todos -
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los trabaja~ores y a las ga~antfis y prestaciones otorgadas por el -
régimen de seguridad social, podemos decir que no sólo le da al ref~ 

giado, un trato semejante al del extranjero, sino que se le conside
ra como un nacional al respecto ya que tales ordenamientos son apli
cables, salvo las excepciones enunciadas, a los trabajadores en ge-
neral e independientemente de su nacionalidad o sexo, como claramen
te lo expresa el artículo 56 de la Ley referida, que establece res-
pecto de las condiciones de trabajo: "no pueden establecerse difere~ 
cias por motivos de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso, 
o doctrina política, salvo las modalidades expresamente consignodos 
en esta ley". 

En el caso de que el refugiado posea un diploma recen~ 
cido por las autoridades del Estado en que reside, estas deberán o~
torgarle un trato más favorable posible, que no será nunca menor al 
otorgado a los extranjeros, en las mismas circunstacias. La ley re-
glamentaria del artículo So. constitucional mexicano, relativo al e
jercicio de las profesiones, en la jurisdicción del Distrito Federal 
se establece en su articulo 15 que: 

"NingGn extranjero podr~ ejercer en el Distrito Federal 
las profesiones técnico-científicas que son objeto de esta ley". Con 
lo anterior se excluye del campo profesional a los extranjeros, pero 
es en este renglón que la legislación mexicana ha previsto en favor 
de los refugiados una de las m~s importantes concesiones y que, es -
la estipulada en el artículo 16 del citado ordenamiento, el cual se 
transcribe a continuación: 

"Sólo por excepción podrá la Dirección General de Pro
fesiones de acuerdo con los colegios respectivos y cumplidos los re
quisitos que exige esta ley, conceder permiso temporal para ejercer 
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alguna profesi6n de las clasificadas en el artfculo 2o~ a:los.profe
cionales extranjeros residentes en el Distrito. Fed~ra'l, .ci~e, __ c.~nipr.ue" 
ben ser vfctimas en su pafs de persecuciones polftic~s"~ ~· 

: ,··:.'·.: .. -~,.:·~;:;. ::: . '<~.;, . " 
~·-<::. '.,,,, .;·,:_:) 

Con 1 a excepci6n marcada antariormen.te an ¡:sh~·~·~ i{e-
ne la oportunidad de ejercer su profesión lfcitamente: t;a<·1~~Tt'J-c'.1ón 
al ámbito territorial del Distri.to Federal, en ca.so de qu~ la'iY~gis 
laciones estatales estuvieran en contradicci6n, no .serfa'·-i·ITl~~-;-~·~llte
para los efectos de apl i caci6n de tal norma de llegar r.¡éx,;,i'hO.'.t'S.~~ -
parte del Convenio, ya que podrfa hacerse valer h·-cla-úsltfá>i!i'ci'E!ral, 
con lo que un individuo refugiado podrfa desa~ronar s~ 'a'c'tfvfd~d -
profesional en todo el pafs. 
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CONCLU.SIONES. 

::; :: : ,,: OH ~:;:t:w1 ~;:~}!t~i:~~1::1~;¡~~: ::~=::;:!.-.: 
Cons ti tu éi oney._N,a,c;~~~;1~~1:~~l'.I~·.::'·.~ . y o,~;···· e:~:;., .. ... ;• 

:::::;i~]1f !jt(~~~!t~ill~f j~~[~!~~~f ;tfüt;:. 
-:.o,:_,,·_.::_,,:_ -e=-~._;..:_:~_;: ±'-'._,,:~'f~·-~?¡~i:":f;{_~!.,::._ :'.:."', ~-- - 'O,' i· __ ,;,._;:::,':\-· •·e• o;-=~ ~~:: .. y:{·.'~}o ,--; -~---- ~- _;:¿:_ 

nos . »-<~.~~-.·.·.~ •. -.::·.· .•. -~-.:.-~.~.> ~-- ~--:::·<T .~ ::.· ;:L;·~:-~;-'.'";.{-::~"o·-> ,_ · " .... ;.y - · " -. .. ,:-"· . :'f~_"';···:;~- ,·0c ~--,-t;:;. :.:='.=::--'-"/ .. :-. - ;:.;;e" 
<?:: '• ~ <' ; _. /:, :-: . -·'" ~" .. ~~:_;·.~-: :-': -,.\ ,,~: 

Méxicoj1a:adptado el.cr~~eriode qu~la ~e-~laración 
"tiene. ~n· ~~l'or por si misma. real y efeétiva". 

Los pactos complementarios de la Declaración introdu-
cen al individuo en el ámbito de Derecho Internacional 
permitiéndole "convertirse en sujeto de Derecho inter
nacional", y en lo que respecta a su vida y libertad.
constituyendo un gran avance en lo referente a la pro
tección de los Derechos Humanos. 

El pacto Internacional de Derechos Civiles y polfticos 
expresamente ~torga a su Comité la autorización para -
recibir "comunicaciones de individuos que aleguen ser 
vfctimas de violaciones". 

5.- El Derecho de a~ilo es la base jurfdica que constituye 



6. -
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el status del refügiado . 

. t, . ~ .~- .... :.'.·~-:.::~ ' 

1~m~~li!1~!llllilí~~I!:;!:i:íi::::::;:~:::: :'.: 
·El otorgamJe,nto~dehasiJo.~s:,con.7ecuencia del ejercí--

.. !t:;í~¡~~~t~! ~i~if ~í~f~idtJ'i~;;1: I:1,:-;:; ':;'::;; ·:: 

Reiugiado; para el Alto Comisionado de las Naciones Uni 
das para los refugiados es, el "perseguido por motivos 
de raza, religi6n, nacionalidad, pertenencia a cierto 
grupo social o por sus opiniones polfticas, se encuen
tra fuera del pafs del que ostenta la nacionalidad y -
quien no puede o no quiere. por ese temor, reclamar la 
protección de ese pafs". 

9.- La diferencia entre asilado y refugiado es puramente -
formal. 

10.- La Convención de Ginebra de 1951 constituye un verdad~ 

ro c6digo de derechos para los refugiados, basándose 
en el principio de conceder al refugiado un trato por 
lo menos tan favorable como el concedido a los extran
jeros evitando asf las posibles discriminaciones en r~ 
z6n de religi6n, nacionalidad o raza. 
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11.- La acción d•l 

12~-

13.-

mente a Jos ... refugi.í1dos 
nómeno se ha. 
actividad s 

a) 

c) 
~i6n:~~iigfosa, la· 
DERECHO,. EN TANTO QUE 
blece que esta deberá 

d) El derecho a ejercer 
cho concedido a todo 
en tanto que nuestras 
mente a los mexicanos. 

principal
es donde este f~ 

su 
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15.-

16.-

17.-

18.-
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e) La 'legislaci6n! de nuestro país no contempla e.1 seg~ 
ro del dese111ple~.< 

·.;,, 

El refugi~do no puede beneficiarse de ia':FeéT~~°cici'.da<t
otorgada a sus connacionales no refi.JgiacÍos'; ~n>f~rici6n' 
de que ha perdido toda ·v.inculaci6~ ·con 'su es'ta,do.'cie: o-, 

rigen. 

La polftica exterior mei{icana se encuentra'. 
en dos principios: la no intervenci6Í1 '.}'·la ~·dto"l:1-e'terml 
naci 6n •... 
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19.- México tiende en la mayorfa de los casos a mantener al 
refugiado bajo la reglamentación creada para ,los extra!!. 

20.-

21. -

je ros. 

. . -· 

Existeun¡consenso genera1·acércade la_·p~c,"h~bici~;, de 
expuls·~f. á ·un:•.·asi.ladóy en·éasÓ·.extremo;•éÚé nopodrá 
ser: tlé_,ja(toen:u11.~er~itorio donde su viciá:o'iibert~d -
esteil",amenáz'ados'O e<; :~; f/}J!'" 

' - .,.._: )_ ' - ·;¡- ,,,_ ; ·_. '. :·. '~i~~-:::¡~ -::--'-· :~: >: ' 
-.c.-o"éoe'.: ~ <:·~:-,~~:~; ' -'~: ' • 

-~-'}' ~'·:~-:-'.; -~,: ·.\ .,-.-: ---.'.--_~--::; '.c:·c:-. (--::~~;~;,- ,--· -:-."-~'---i' 

Es te· pr'fncip i.o ~¡,él ~s::aceptado:<por l~ · e'9·1s/a'~i6íi:; ·~ex;~ 
e a na• · •:. -.,:;:•,·.•. : · .'.\'::·: .. '.~Y·."·. , .. 

-- '._'_.:;_·. -~;:.;: '~ "'":~.:~ ·--~.'.· ~-,: .. = ~;-!.'.~ió.'{;o' ·,:;:1; ~--' 

- --·-- '.r;, ;_; ;"~>- ;t.~:~~~·:!...-·_.:__:--> -:·.;-
' - . ,• - ' -. . - ' -__ :: i: ~;.:'-· -' - -

En México unicame~te .se consi~'e'ra'.asil ~cl¡j';:'(aquel pe!_ 
seguido polftico a quien;¡;e le fra otorgá~o el ;<!e_recho 
de asilo, si en do· tal categorfá' apl icaila· ·cas'f :.exclus iv~ 

, •. . '· _, . ' ~ - ' . 
mente al extranjero, que previo' arribo ·a:.territorio .n~ 
cional le fué concedido el asilo diplomático. . 

22.- La Convención Internacional sobre el Estatuto para los 
refugiados podrfa ser aplicado, si México firmara tal 
documento, dentro de nuestro territorio ya que en él -
los asilados no tienen los mismos derechos y obligaci~ 
nes que los nacionales mexicanos. 

23.- El artfculo 9o. de la Convención sobre el Estatuto pa
ra los refugiados obliga a los ~aíses miembros a exce~ 
tar a los refugiados de las sanciones aplicadas a sus 
connacionales no refugiados. Precl!pto no contemplado -
por la legislación mexicana. 
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24.- El documento de viaje expedidd por las autoridades me
xicanas no incluye la autorizaci6n para ~u~ el porta-
dar pueda regresar a nuestro pafs. 

25.- Al ser expedido el documento de viaje y de identidad -
con una validez limitada al arribo del portador, a un 
lugar donde exista representante diplom~tico o consu--
1 ar de su pafs de origen, y al prohibir la expedición 
de tal documento si en la RepGblica Mexicana existen -
tales funcionarios, se niega fmplicitamente el. car&c-
ter de tal documento como satisfactfJr de 1 as. necesida
des especfficas de los refugiados. 

26.- Respecto a la propiedad intelectual e industrial, Méxl 
co es signatario de los Convenios Internacionales que 
obligan a los pafses miembros a dar un trato iguál al 
respecto, tanto a los extranjeros como a los naciona-
les por lo que puede afirmarse la existencia de un. ac~ 
erdo en el contenido de la Convención y la legislación 
aplicable a nuestro pafs. 

27 .- La ayuda administrativa requerida por, los refugiados 
deber& ser proporcionada a los refugi~doi ,:quié~es M! 
xico ha brindado protección. 

28.- Como deducción de los convenios internacionales que M! 
xico ha suscrito, puede ente~derse que l~ reglamenta-
ci6n prevista para el asilado puede aplicarse indlsti~ 
tamente a los asilados y refugiados. 
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